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PUNTOS DE SÜSCRICION.

8n M adrid , en  la Administración de la Imprenta Nacional, plaza lie 
Pontejos (antigua casa de Postas ),

Kn P ro y in ciá s  , en todas las Adrninistraciones de Correos.
Eíí P a r ís ,  G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm . 5 5 .— K. Denné 

Jclimitz, 2. rué Favart, 2. .
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA G aceta  S6 reciben en la Ad

m inistración  de la Im prenta N acional (en trad a  por la  ca lle  de San K i-  
sard o) d esd e  las diez d e la  m añana h asta  las tres y  media de la  
tarde tod os lo s  d ia s m énos lo s  fe s tiv o s .

Para la venta de obras y  ejemplares d e  la  G a ceta  está  ab ier to  el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y me
dia de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc- 
t )r de la Gaceta d e  M a d rid .

PRECIOS DE SÜSCRICION.
P0S0t<^3.

M adrid..........................   P or un mes   4
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  \ m eses...............................   IS

B a l e a r e s  y C a n a r i a s  m eses................................  3 i
( P o r un a n o .......................................  6 i

ULTRAMAR....................................  Poi‘ tics meses........................ 25
E xtranjero  P o r  t r e s  m eses................................ 35

Los ejemplares sueltos, atrasadols y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres ds todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío d e  los ejemplares de la G a c ita  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y extranj^ír 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se  servirán a l  p recio  de. ventA 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
i m i S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

E xposición.

SEÑOR: El decreto de de Junio de 1867 suprimien
do gran número de Juzgados de primera instancia y re
bajando la categoría de otros muchos, obedeció sin duda 
al deseo de hacer economías para llegar á todo trance á la 
nivelación de los presupuestos generales del Estado, que 
es la constante y más legítima aspiración de cuantos Go
biernos se vienen sucediendo hace algunos años.

No obstante los datos recogidos en justificación de 
aquella medida, desde luego empezaron á tocarse sus fu
nestos resultados para la pronta y recta administración de 
justicia. De aquí provino que á los pocos dias se publica
ra el decreto de 14 de Julio restableciendo el Juzgado su
primido en Córdoba, y que por disposiciones posteriores 
se restableciesen también los de Puentedeume, Estepona, 
Astudillo, Mota del 'Marqués y Tamarite.

El trascurso del tiempo ha venido á poner de mani
fiesto los graves inconvenientes de aquella mal entendida 
economía; y los datos reunidos en el Ministerio que des
empeña el que suscribe, demuestran que la larga distancia 
que media entre muchos pueblos y sus respectivas capita
lidades de partido, la falta de comunicaciones en unos y la 
fragosidad y accidentes del terreno en otros, son obstácu
los insuperables para que la justicia p e d a  administrarse 
con la prontitud y eficacia quó^exfpn'Ids 
bles intereses que le están confiados, especialmente aque
llos que encuentran su garantía en las leyes penales;

Para remediar este mal se presentó á las Górtes Cons
tituyentes en 1870 un proyecto de ley impetrando el cré
dito de 1^5.000 pesetas con objeto de restablecer algunos 
de los Juzgados suprimidos; proyecto que, después de to
marse en consideración, modificóla comisión nombrada 
al efecto aumentando el crédito propuesto hasta ^50.000 
pesetas para el restablecimiento de todos aquellos. La in
terrupción de las sesiones impidió dar forma legal á tan 
útil pensamiento; y cuando más tarde se incluyó en los 
presupuestos generales una cantidad con el propio fin, 
tampoco pudo realizarse por no haber llegado á discutirse 
los correspondientes al actual año económico.

De esperar es que la división judicial, objeto de prefe
rente atención para el Gobierno de V. M. y á la cual se 
consagra con el mayor celo la ilustrada Comisión encar
gada de proponerla, venga á satisfacer las legítimas aspi
raciones de la ciencia jurídica. Pero como su planteamiento 
debe enlazarse con otras reformas importantes en los pro
cedimientos civiles y criminales que requieren profundo y 
detenido estudio, el Ministro que tiene el honor de dirigirse 
á V. M., haciéndose eco fiel de la opinión pública, y rin
diendo justo acatamiento á los deseos manifestados en el 
seno de la Representación Nacional, se cree en el deber de 
dar desde luego satisfacción á las exigencias más apre
miantes de la administración de justicia , siquiera sea en 

• la parte limitada que consiente el estado del Tesoro, sin 
perjuicio de consignar en el próximo presupuesto el opor
tuno crédito para cubrir esta atención, y de hacer exten
sivo el mismo beneficio á otras localidades si de los ex
pedientes que al efecto se instruyen aparecen igualmente 
necesarios.

Fundado en las consideraciones que anteceden, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Enero de 187^.
El Ministro de Graciá y  Justicia, 

ESdiiaTtio y Colmenaresi.

DECRETO.
Tomando en consideración las razónes expuestas por 

el Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, .

Vengo en decretar lo siguiente: ;
Artículo 1.'' Se restablecen los Juzgados de primera

instancia de Castro-Urdiales, Cervera del Rio Alhama, 
Granadilla, con la capitalidad en Hervás; Allariz, Redon- 
dela, Yillalba, Mancha Real, Bujalance, Chiclanay Valeria 
la Buena, que corresponden respectivamente á las provin
cias de Santander, Logroño, Cáceres, Orense, Pontevedra, 
Lugo, JaeU; Cádiz y Valladolid, con la categoría de entrada 
y la misma demarcación que tenian al suprimirse por el 
Real decreto de 27 de Junio de 1867.

Art. 2.° Los gastos de personal y material que origine 
dicho restablecimiento se imputarán por ahora al art. 2.®, 
capítulo 8.®, sección del presupuesto en ejercicio, con
signándose la suma necesaria en el que se forme para el 
año económico de 1872 á 73.

Art. 3.® El Ministro de Gracia y Justicia dictará las 
disposiciones oportunas para llevar á efecto en todas sus 
partes el presente decreto.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos.

A M A D E O .
El Ministro de Gracia y Justicia,

Cdnarclo Aloniio y  Colmenares.

DECRETOS.
En atención álas circunstancias que concurren en Don 

Cirilo Alvarez, Ministro que fué de Gracia y Justicia y 
Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, de acuerdo con el

Vengó en nombrarle, con arreglo á lo dispuesto en el 
primer extremo del art. 146 dé la ley provisional sobre 
organización del poder judicial. Presidente del Tribunal 
Supremo, cuya plaza se halla vacante por fallecimiento de 
D. Pedro Gómez de la Serna.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo AIoidso y  Colmen aréis.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Diego Fernandez Cano, Presidente de Sala de la Audiencia 
de Madrid, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 142 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial. Presidente dé l a  misma Audiencia, cuya 
plaza se halla vacante por haber sido también nombrado 
Ministro de Fomento D. Alejandro Groizard y Gómez de la 
Serna.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Alom§o y Colmenares.

Accediendo á los deseos de D. Mariano Maury, Presi
dente electo de la Audiencia de Albacete , Regente ántes 
de la publicación de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, y como tai comprendido en la escala de 
Presidente y Presidentes de Sala de la de Madrid,

Vengo en trasladarle á la Presidencia de Sala de esta 
Audiencia, vacante por haber sido nombrado para otro 
cargo D. Diego Fernandez Cano.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y  dos.

;■ V, .AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Aloniso y CoSmeuaréSi

Con arreglo á lo  establecido en la disposición B."" de las 
transitorias déla ley provisional sobre organización del po
der judicial.

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Au
diencia de Albacete, vacante por haber sido también tras
ladado D. Mariano Maury, electo para la misma, á D. R i

cardo Diaz de Rueda, Presidente de Sala de la Audiencia 
de Madrid.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos.

A M A D E O .
El Ministro d e Gracia y  Justicia,

Eduardo Alonso y Colmenareŝ .

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Emilio Bravo, Presidente de Sala que fué de la Audiencia 
de la Habana, y actualmente Magistrado de la de Madrid, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Presidente de Sala de esta Au
diencia, cuya plaza se halla vacante por haber sido trasla
dado D. Ricardo Diaz de Rueda.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos.

A M A D E O .
El Ministro de Gracia y Justicia, ’

Eduardo Aloniso y Colmenares.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Manuel Angel González, Magistrado de la Audiencia'de 
Barcelona y electo Presidente de Sala de la de Oviedo, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle, con arreglo á lo dispuesto en el 
segundo extremo del art. 138 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, Magistrado de la Audien
cia de Madrid, cuya plaza se halla vacante por haber sido 
nombrado para otra D. Emilio Bravo.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos.

AM A D EO .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Eduardo Alonso y Colmenareis.

Accediendo á lo solicitado por D. Víctor Dulce y A l
varez, Magistrado, de la Audiencia de Madrid,

Vengo en jubilarle, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 238 y 241 de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial, con el haber que por clasificación 
le corresponda; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo, y sin perjuicio de 
que vuelva al servicio, á tenor de lo prescrito en el ar
tículo 243 de la propia ley, si desapareciere la causa que 
motiva su jubilación.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos.

A M A D E O .
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Alonso y Colmenares.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel Gregorio Jiménez , Magistrado de la Audiencia 
de Albacete, de acuerdo con el Consejo de Ministros , 

Vengo en promoverle, conforme á lo establecido en el 
segundo extremo del art. 138 de la ley provisional sobre 
Organización del poder judicial, á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia,de Madrid, vacante por haber sido jubi
lado D. Víctor Dulce. ,

Dado en Palacio áocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos.

A M A D E O .
El Ministro de Gracia y Justicia ,

Eduardo A lonso y Colmenares.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina,
Vengo en disponer cese en él cargo de Comandante 

general de la Escuadra del Sur de América el Contraalmi
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rante D. José Polo de Bernabé y Mordella; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha servido, y 
proponiéndome utilizar sus servicios. 

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,
«loüé Haleampo.

De conformidad con lo propuesto por el M inistro de 
Marina,

Vengo en nombrar Comisario del Almirantazgo al 
Contraalmirante D. Santiago Duran y Lira.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina, 

llalcanapo.

MINISTERIO DE FOMENTO,

limo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 13 
de Octubre último por D. Alejo Soujol, concesionario del 
tram vía de Atarazanas á Gracia en Barcelona, solicitando 
una próroga de seis meses sobre los plazos señalados para 
la construcción de aquella línea, atendidos los inconve
nientes y dificultades que indirectam ente ha ofrecido la 
guerra franco-prusiana para la adquisición del m aterial, 
el entorpecimiento de los trabajos á causa de la sustitución 
del sistema de via y la circunstancia de haberse concedi
do al interesado la autorización para prolongar el camino 
hasta el muelle y la Barceloneta:

Vistos el decreto-ley de ^9 de Diciembre de 1866 y el 
informe del Ingeniero Jefe de la división de ferro-carriles 
de Barcelona;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, de acuerdo con la Sección cor
respondiente del Consejo de Estado, ha tenido á bien ac
ceder á la solicitud de que se tra ta  y otorgar en su conse
cuencia al concesionario del tram vía de Atarazanas á G ra
cia en Barcelona la próroga de seis meses al plazo de 
construcción de este camino, que á contar desde el día 
del actual term inará el ^ ^  de Junio del año próximo ve
nidero.

De Reai órden lo digo á V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO,
8r. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: De conformidad con lo propuesto por esa Di
rección general y la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto confirmar la 
autorización concedida por el Gobernador de la provincia 
de Santander á D. Vicente Gutiérrez Casafont para derivar 
aguas del rio Hijar con destino al movimiento de una fá
brica de aguardiente que proyecta establecer en el térm ino 
de Reinosa; debiendo sujetarse el concesionario á las con
diciones siguientes:

1." Esta autorización se entenderá otorgada salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

La presa se construirá con las dimensiones , forma 
y materiales que se expresan en el proyecto presentado, es
tableciéndola normalmente al curso del rio , y no con obli
cuidad como se representa en el plano. Su coronación no 
tendrá mayor altura que la de cuatro metros y 10 centíme
tros bajo el nivel de la arista inferior del zócalo de la co
chera de máquinas perteneciente á la Compañía del ferro
carril de Alar á Santander.

3.  ̂ El canal de conducción de las aguas se construirá 
con arreglo al p lano , empleándose los materiales que se 
expresan en la Memoria facultativa, y cuidándose escru
pulosamente de que no resulten filtraciones.

4.  ̂ Las obras de toma y distribución de las aguas que
darán dispuestas de m anera que en ningún tiempo pueda 
derivarse del rio mayor volúmen que el de 7.0S0 litros por 
segundo, de los cuales se utilizarán 7.000 como fuerza mo
triz y bO en los usos de la fábrica mencionada. Se devol
verá integro á su cáuce natu ral el caudal de agua que se 
utilice para el movimiento del artefacto.

5.' El concesionario no tendrá derecho para reclamar 
del Gobierno indemnización de ningún género si por causa 
de sequía ó motivos de otra naturaleza no encontrase so
brante y disponible en el rio Híjar la cantidad de 7.060 li
tros por segundo.

6.® Todas las obras se ejecutarán en el plazo de un año 
y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia, 
quien cuidará de examinar con la mayor detención si es 
necesario el volúmen de agua que se concede para el mo
vimiento de la fábrica mencionada. Si este volúmen fuese 
excesivo, se apresurará aquel funcionario á dar conoci

miento al Gobernador, indicándole la reducción que esti
me conveniente, con el fin de que otros particulares ó- em
presas puedan aprovechar las aguas que en aquel rio que
den sobrantes. 

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. M adrid 
19 de Diciembre de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Obras públicas.

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala primera.
En la villa y corte de Madrid, á ^ de Enero dé 187^, en el 

Juzgado de primera instancia de Oarballo y en la Sala tercera 
de la Audiencia de la Coruña por D. Miguel Caramés, como ma
rido de Doña Carmen Amigo y Goutan y apoderado de Doña 
Josefa Goutan y Oebey con D. Manuel Amigo y Goutan sobre 
nulidad de una escritura de mejora y aprobación d_e un testa
mento; autos que penden ante Nos en virtud de recurso de ca
sación interpuesto por el demandante contra la sentencia que 
en 7 de Diciembre de 1870 dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura de 15 de Mayo de 1859, Don 
Alonso Nicolás Goutan, Cura párroco de Santa Marina del Barco 
donó á su sobrino D. Manuel Amigo todos los bienes raíces, 
muebles, semovientes, frutos y derechos que le correspondían 
en dicha parroquia, á excepción de una finca, reservándose el 
usufructo por su vida; y D. Andrés Amigo con su esposa Doña 
Josefa Goutan mejoraron al mismo D. Manuel su hijo en el ter
cio y quinto de todos sus bienes, á excepción de unas cuantas 
partida'^ que especificaron, y desde luego designaban para su 
otra hija Doña Carmen, entonces soltera, entendiéndose también 
con la reserva del usufructo durante su vida, privándose de 
otorgar otro contrato ó disposición alguna contraria á la pre
sente que ponían original en manos del D. Manuel como demos
tración simbólica que desde aquella fecha le daban de los bie
nes en que consistia la mejora para cuando llegase el caso ó sea 
el fallecimiento de los otorgantés; manifestando estos en el m is
mo acto que su hijo y sobrino respective el D. Manuel Amigo, 
Abogado entónces, les merecía distinguida consideración, ya por 
el cariño con que los trataba, ya por el auxilio prestado en 
cuanto estaba de su parte, no ménos que por otras circunstan
cias de alto aprecio dignas de rem uneración; consideraciones 
todas que tuvieron en cuenta para formalizar la escritura, con-*" 
dicionando que el referido su hijo había de continuar en la 
casa y compañía de sus padres á una mesa y manteles, cuidán
doles así en salud como en sus achaques y enfermedades, y á 
su defunción costearles su entierro y funerales según su estado, 
en todo lo cual convino el D. Manuel Amigo:

Resultando que en d.® de Agosto de 1860 D. Andrés Amigo 
y su mujer Deña Josefa Goutan demandaron en auto concilia
torio á su hijo el D. Manuel Amigo y Goutan para que este vi
viera con aquellos á una mesa y manteles, asistiéndoles, así en 
salud como en los achaques y enfermedades que les sobrevi
nieran, según la condición que se le había impuesto y él por su 
parte habia aceptado en la escritura que otorgaron á su favor 
en 15 de Mayo de 1859; y que siempre que no se aviniera ác u m 
plir la referida condición tal cual estaba en la escritura, se re
servaban dejar la tal escritura sin valor ni efecto alguno, revo
cándola completamente como si no hubiera existido: el dem an
dado contestó que desde luego estaba pronto á prestar á sus 
padres cuantos auxilios necesitasen y él pudiera sum inistrarles, 
incluso el asistirles en sus enfermedades; pero no así el pasar á 
vivir por entónces en su compañía por causas que ellos no de
bían ignorar, las cuales se reservaba manifestar en aquel acto 
por pura delicadeza; y habiendo replicado estos que insistían en 
lo mismo que contenia la demanda, y además que el poder que 
le tenían conferido con anterioridad no hiciera más uso de él 
y que se entendiera como revocado, se dió por terminado el 
acto sin avenencia:

Resultando que los referidos D. Andrés Amigo y su mujer 
Doña Josefa Goutan, por su testamento de de Febrero de 1864, 
manifestando que su hijo D. Manuel habia faltado á lo conve
nido en la escritura de mejora hecha á su favor, negándose á 
vivir con ellos y dejándoles abandonados, sin prestarles n in
guna clase de asistencia, revocaron la tal escritura dejándola 
tan sólo subsistente en lo que hacia relación a l legado de su 
hija Doña Gármen y distribuyeron su herencia entre sus hijos 
D. Pedro, Doña María, Doña Manuela, Doña Gármen, D. Juan, 
D. Antonio, D. Manuel y D. Alonso, señalando los respectivos 
cupos, y disponiendo que si el D. Manuel pretendía invocar la 
validez de la mejora otorgada en su favor trajese al cuerpo de 
herencia el importe de las coi^pras hechas á su  nombre cuando 
se hallaba soltero, aun cuando habían tenido efecto con el cau
dal de la casa lo mismo que los gastos de su carrera literaria, 
privándole en tal caso del tercio y quinto de su contingente de 
herencia que acrecería á los demás hermanos; y por último, 
que si alguna reclamación intentase el D. Manuel contra la casa, 
aunque la documentase con recibos á su favor, se reputase frau
dulenta, pues que nada se le adeudaba ni aun por el concepto 
de la Depositaría del Ayuntamiento de la Baña, que había cor
rido exclusivamente á cargo de aquel en cuanto á la recauda
ción de sus fondos, por más que su padre el D. Andrés, otor
gante, hubiese prestado su nombre con tal objeto, privándole 
también en este caso del tercio y quinto:

,Resultando que por escritura de de Julio de 4866, los in 
dicados D. Andrés y Doña Josefa ratificaron y declararon irrevo
cable y subsistente la adjudicación que en favor de su hija Doña 
Gármen hicieron por razón de legítima y legado en el testa
mento referido, para que pasase á ella en propiedad al falleci
miento del último superviviente, con la condición también de 
habitar en su casa y compañía, tanto en estado de soltera, como 
en el caso de que iiegase á contraer m atrim onio, comiendo á 
una misma mesa y manteles con los otorgantes y asistiéndoles 
en sus indisposiciones, atendiendo á la labranza y sin poder for
mar sociedad separada; y por otra escritura también pública 
de £5 de Octubre del mismo año manifestaron los dos repetidos 
consortes haberse casado su hija Doña Gármen con D. Miguel 
Garamés, y á pesar de que vivían en su casa y com pañía, aten
diendo al cuidado de todos sus bienes, gozaban de completa in 
dependencia en cuanto á sus recíprocos intereses, por lo cual y 
á fin de que pudieran obrar con entera libertad y garantizarlos 
debidamente, si bien dejaban subsistente la escritura anterior, 
hacían presente que ning‘u n a ,participación ni sociedad tenían 
en los negocios de dicha su hija y su m arido:

Resultando que por otra escritura otorgada en 17 de Setiem
bre de 1867 dijeron los mismos D. Andrés y Doña Josefa que 
por consecuencia de varias pretensiones entabladas recíproca
mente con su hijo D. Manuel en el juicio abintestato de Don 
Alonso Nicolás Goutan, de quien era este donatario, consideraban 
conveniente arreglar sus diferencias de una manera amistosa,

cual en efecto lo haeian en la forma que expresan, pero aña
diendo que el D. Manuel habia comprado con peculio propio y 
durante el tiempo que estuvo en patria potestad varias íincas, 
sitas en la parroquia del Barco, de algunas de las cuales estaban 
en posesión dichos sus padres otorgantes, no pudiendo el Don 
Manuel percibir por ellas frutos de ningún género hasta la muerte 
del último de los mismos; y que para cuenta de ^7.634 rs. 65 
céntimos resultante de alcance contra el D. Andrés, como Depo
sitario del Ayuntamiento de la Baña, habia de satisfacer el Don 
Manuel en la Depositaría 10.000 rs. y anticipar el resto hasta el 
completo, á condición de reintegrarse de este á la muerte de 
sus dos padres por cuenta de sus bienes sin devengar réditos, 
en todo-lo que convino el D. Manuel Amigo:

Resultando que fallecido el D. Andrés Amigo, sus hijos y 
herederos, á excepción del D. Manuel, aprobaron la partija he
cha por el testamento relacionado, unos en escritura pública, y 
los otros por medio de manifestaciones hechas en acto concilia
torio:

Resultando que D. Miguel Garamés, en representación de su 
esposa Doña Gármen Amigo y de la madre de esta Doña Josefa 
Goutan, dedujo demanda contra el D. Manuel Amigo, dirigida á 
que por no haber cumplido las condiciones estipuladas en la 
escritura de mejora hecha en su favor, se declarase revocada, 
nula é ineficaz, y válida por consiguiente la otorgada á la Doña 
Gármen así como los legados, división y adjudicación de cupos 
que comprendía el testamento de S4 de Febrero de 1864, y se 
condenase al D. Manuel á estar y pasar por tal división y adju
dicación y á otorgar en este sentido la competente escritura, 
apoyando tal pretensión en la ley 6.^ tít. 4.“, Partida 5.*, que 
previene queden sin efecto las condiciones ó mejoras condicio
nales cuando el donatario no cumple las condiciones impues
tas por el donante ó mejorante: la ley 9.% tít. 15, Partida 6.% 
que autoriza al testador para dividir su haci«nda entre sus he
rederos según su voluntad; y por último, en que los padres m e
jorantes tenían facultad para revocar las mejoras hechas á sus 
hijos por no cumplir estos las condiciones que se les im pu
sieron:

Resultando que D. Manuel Amigo impugnó la demanda ex
poniendo haber prestado á sus padres grandes servicios en to 
dos conceptos, por lo cual le habían mejorado irrevocablemente 
en tercio y quinto por la escritura de 15 de Mayo de 1859, que 
todo cuanto cariño le habían demostrado aquellos durante su 
vida de soltero se amenguó luego y extinguió por completo 
convirtiéndose en aborrecimiento desde el momento en que se 
casó, hasta el punto de haberle despedido de la casa: que á pesar 
de esto continuó asistiendo y ayudando á su padre en todo 
cuanto podia hasta el punto de pagar las contribuciones de la  
casa: que en el testamento otorgado en de Febrero de 1-864 
se había procedido con fraude, dando un valor insignificante á 
los bienes adjudicados á algunos de los hijos, y sentando que los 
adquiridos por el demandado miéntras estuvo en patria potes
tad, lo fueron con el caudal de los padres, lo cual era inexacto 
así como lo referente á la Depositaría del Ayuntamiento de 
Baña, como se comprobaba por la escritura de la transacción 
otorgada posteriormente por sus mismos padres: que según la 
misma 6.“, tít. 4.®, Partida 5.®, citada en contra, si el donatario 
no cumple las condiciones impuestas en la donación puede el 
donante apremiarle á que lo haga ó á que desampare la dona
ción; y siendo personalísimo este derecho, y no habiéndolo u ti
lizado oportunamente D. Andrés Amigo, no pudo tampoco ha
cer válidamente el testamento en la forma que se advierte por 
hallarse en oposición con la escritura de mejora, la cual ve
nia á ser un contrato bilateral, que no podia quedar sin efecto 
por la sola voluntad de una de las partes: que la manda de
bía además ser válida, según lo declaraban la ley 14, títu 
lo 4.®; y tít. 9.® de la Partida 6.*, porque por su parte no ha
bia habido culpa en cuanto al cumplimiento de las condiciories 
impuestas en la mejora, viéndose obligado á salir de casa de 
sus padres por los motivos enumerados:

Resultando que practicadas las pruebas que las partes pro
pusieron por medio de documentos y testigos, la Sala tercera 
de la Audiencia, por sentencia de 7 de Diciembre de 1870, con
firmatoria sustancialmente de la del Juez de primera instancia, 
absolvió á D. Manuel Amigo y Goutan de la demanda contra él 
interpuesta por D. Miguel Garamés Fernandez como marido de 
Doña Gármen Amigo y apoderado de Doña Josefa Goutan y Ge- 
bey sin hacer especial condenación de costas:

Y resultando que D. Miguel Garamés interpuso recurso de 
casación porque en su concepto se han infringido:

1.® La ley del contrato y la l.^  tít. 10, libro 10 de la Noví
sima Recopilación, en cuanto absolviendo consideraba é implí
citamente declaraba subsistente é irrevocable la escritura de 
mejora hecha á favor del demandado por sus padres, á pesar de 
no haberse cumplido ni tenido efecto la condición potestativa 
para el mejorado, que este aceptó y aqufiios le impusieron como 
limitación libremente estipulada de común acuerdo así para la 
mejora misma como para su irrevocabilidad:

Las leyes 1.®, tít. 4.®; Partida 4.̂  y 5.*, tít. 4,®; y 1^, y 17, 
título 11, Partida 5 .\ en cuanto considerando la escritura de m e
jora como un contrato, le atribuía valor y eficacia obligatoria 
para una de las partes contratantes, no obstante no haberse 
cumplido por la otra la condición convenida como parte in te
grante del contrato mismo:

3.® Las leyes 6.*, 7.*, 11 y 14, tít. 4.®; y SI, tít. 9.®, Partida 6 .\ 
en cuanto si se consideraba la escritura de mejora como una 
donación mortis causa ó acto de disposición testamentaria, se 
prescindía de la condición lim itativa del acto mismo contra
riando la  voluntad expresa de los testadores mejorantes y las 
term inantes prescripciones de las referidas leyes:

4.® Las leyes 1.  ̂y 114, tít. 18, Partida 8.6 y los artículos ^80 
y ^81 de la ley de Enjuiciamiento civil, porque aun en la hipó
tesis no considerada deque la falta de cumplimiento de la con
dición pudiera salvarse sin detrimento de la obligación princi
pal de la mejora so pretexto de haber sido involuntaria y for
zada de parte del mejorado aquella falta, que era la excepción 
fundamental alegada contra la demanda, la Sala sentenciadora, 
al apreciar las pruebas relativas á este punto de hecho en fa
vor de la misma excepción, desatendia el valor probatorio que 
con arreglo á las disposiciones citadas tenia y no podia dejar 
de darse en juicio á un documento auténtico no rebatido íii re 
batible, cual era la certificación del acto de conciliación de 1.® 
de Agosto de 1860, sobreponiendo á esta justificación docu
mental, plena y perfecta una arbitraria apreciación del vago 
testimonio siempre falible y aquí especialmente fallido de tes
tigos tachados:

5.® Y por últim o, las leyes 29 y 4.®, tít. 13, Partida 3.*, y la 
doctrina de jurisprudencia constante que reviste á la confesión 
judicial de la autoridad y fuerza de cosa juzgada haciéndola 
relevatoria de toda prueba, puesto que en el acta de concilia
ción arriba aludida habia una verdadera confesioq de parte del 
demandado de su voluntaria negativa á vivir en compañía de 
sus padres, cualesquiera que pudieran ser los motivos que para 
ello alegasen; de cuya confesión prescindía sin embargo el fallo, 
admitiendo y dando un falso valor contra ella á la prueba tes
tifical posterior:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa y 
Rey:

Considerando que hecha la mejora de tercio y quinto a que
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se contrae la escritura de 15 de Mayo de 1859 por causa rem u
neratoria, entregando al mejorado la escritura como símbolo de 
la propiedad de los bienes en que consistía, y pactado su irrevo- 
eabiiidad constituye un contrato entre vivos bilateral, que no 
pudo revocarse por el testamento de de Febrero de 1861, en 
atención á que es la expresión de la voluntad de una de las par
tes, á la que no le es permitido prescindir de las obligaciones 
contraidas sin el consentimiento de la o tra, conforme á lo dis
puesto en la ley 1 /, tít. 6.®, libro 10 de la Novísima Recopila
ción, y á los precedentes establecidos por el Tribunal Supremo 
en sentencia de 19 de Diciembre de 186^:

Considerando q u e  si bien es cierto que el mejorado D. Ma
nuel Amigo se separó de la casa de sus padres, también lo es 
que obró por causas independientes de su voluntad, según la 
apreciación de la  prueba hecha por la Sala sentenciadora, sin 
dejar por eso de dispensar á los mismos el cariño y auxilios 
que ántes venia dispensando, objeto esencial de la mejora, y por 
io tanto no es imputable ai mejorado la falta de cumplimiento 
r e la t iv a  á la condición ántes expresada, conforme asimismo á 
los precedentes sentados por este Tribunal Supremo en senten
cia de 19 de Noviembre de 1866:

Y considerando , por últim o, que no son de aplicación las 
ciías de las leyes que se hacen por el recurrente, y por consi
guiente no han podido ser infringidas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Miguel Garamés 
en el concepto en que litiga, á quien condenamos en las costas; 
y mandamos se libre la correspondiente certiñcacion á la A u
diencia de la Coruña con devolución del documento que re - 
BliiiÓ.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
ta  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.== 
Mauricio García.=Laureano de A rrieta.=Francisco María de 
Oastilla.=José Fermin de Murc.==Benito de Posada H errera .=  
Ramón Di&z Vela.=Benito de Ulioa y Rey.

Publicacion.=Lcida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Benito de Ulloa y Rey, Magistrado de la 
Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la misma en el día de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara.

Madrid ^ de Enero de i87“2,=Rogelio González Montes.

D. Dionisio Antonio de Fuga, Comendador de la Real y dis* 
tinguida Orden Española de Carlos III y Escribano de Cámara 
del Tribunal Supremo, certifico que en la competencia promo
vida por el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital al de igual ciase de Huesca sobre acumula- 
cioxu pretendida por la Condesa de Parcent ¿te los interdictos 
de adquirir promovidos en el segundo de dichos Juzgados por 
D. Pedro Ochoa y Caballero y consortes, la Sala primera se ha 
servido acord?^r el auto siguiente:,

«Resrbardo que D. Pedro Ochoa, D. Félix y D. Manuel de 
Eguiluz y Ulivarri, bajo la razón social Sobrinos de Eguiluz, y 
D. Máximo Chulvi presentaron en el Juzgado de primera ins
tancia de Huesca interdicto de adquirir la posesión de un monte, 
sito en el término de Callen, y de otro monte denominado Cos
cojar, sito en los términos de Gurreu, ambos de aquel partido 
judicial, acompañando como título dos escrituras públicas de 
venta de estos montes que con el pacto de retro les habia otor
gado D. Juan José Cernecio, Conde de Parcent, en de Junio 
de 1837 y 19 de Febrero de 1869, conteniendo la cláusula de la 
renuncia de la viudedad foral respecto de dichas fincas hecha 
por el vendedor en virtud de poder de su cónyuge, inscritas 
ambas escrituras en el Registro de la propiedad del mismo par
tido y con notas marginales de 17 de Enero último, la primera 
de haberse inscrito la consumación de la venta, y la segunda 
de que no se habia hecho uso del pacto de retro, y acompa
ñando también certificación, del Registrador de la propiedad del 
partido de Guz con posterioridad á la adquisición de dichos 
montes, no aparecía otra inscripción de dominio ni de usufructo: 

Resultando que D. Juan Bautista Romero, Marqués de San 
Juan, dedujo otro interdicto en el mismo Juzgado también de 
adquirir la posesión de nueve números de fincas, sitas en el ex
presado término de Gurreu , acompañando asimismo como tí
tulo la escritura pública de venta que en 8 de Ma,rzo de 1866 
otorgó á su favor el mismo Conde de Parcent con pacto de re 
tro, y otra escritura de 1^ de Marzo de 1868 por la que se pro  ̂
rogó por dos años el término de retracto, conteniendo igual 
renuncia de la viudedad foral, la inscripción en el Registro de 
la propiedad y la anotación marginal como las que se mencio
nan en el anterior resultando, y otra certificación del Registra
dor de la propiedad de que no aparecía inscripción alguna pos
terior de dominio ni usufructo de tales fincas:

Resultando que dada cuenta en un mismo dia de ámbos in^ 
terdictos, y habiéndose recibido Termal reclamación del Juz
gado del distrito del Hospital de esta corte, acordada á peti
ción de partes para la acumulación de aquellos ai juicio de 
testamentaría necesaria (iei Conde de Parcent, muerto en 17 de 
Agosto de 1870; y que el de Huesca, después de haber oído á 
los interesados que se opusieron á e lla , la resistió habiendo in
sistido el que la propuso; y remitiéndose las respectivas actua
ciones originales por el Juzgado de Huesca y un testimonio 
por el del Hospital:

Resultando que el Juzgado del distrito del Hospital invoca 
como fundamento para la acumulación el que por esta no se 
desconoce la competencia del Juzgado de Huesca en los inter
dictos , sino que á pesar de ella la universalidad del juicio de 
testamentaría la atrae á este por ser acumulables ; el que la 
prevención del juicio necesario de la testamentaría acordada 
por el mismo en 16 de Enero del año último es anterior á las 
demandas de interdicto, las cuales perjudican á los herederos 
del d ifunto, puesto que se dirigen á privarles de la posesión de 
las fincas y se deducen contra estas en menoscabo de su inter
vención judicial; y el que los interdictos no se enumeran entre 
los pleitos exceptuados de la acumulación el art. 382 que cita 
además del 157, en su causa 4-.%̂ y el 380 y los dos siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento c iv il:

Resultando que el Juzgado de Huesca funda su negativa 
sustancialmente en que por el contrato de venta^ aunque sea 
con el pacto de retro, se trasfiere el dominio de la cosa vendida 
al comprador: que habiendo trascurrido en los casos de ambos 
interdictos el plazo de la retroventa sin que le haya utilizado 
el Conde de Parcent dejaron de pertenecerle ántes de la pre
vención de su testam entaría; y en que por lo tanto , y haciendo 
abstracción de la procedencia de los interdictos, estos ni su 
deducción contra los herederos del finado Conde de Parcent ni 
contra bienes de su testam entaria, citando en apoyo de esta 
doctrina y de su competencia la circunstancia 4.* del art. 157, 
el 168, 383 y 693 de la ley de Enjuiciamiento civil, y la re
gla 13 del 309 de la ley provisional sobre organización del po
der judicial:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ramón Diaz Vela: 
Considerando que por virtud de los contratos de compra

venta con el pacto de retro consignados en las precitadas es
crituras, y de la inscripción de estas en el Registro de la pro
piedad del partido se ha trasladado el dominio de las fincas

objeto de e llos, del vendedor Conde de Parcent á los respecti
vos compradores Ochoa, sobrinos de Eguiluz y Chulvi y Mar
qués de San Juan, y que esta traslación de dominio pendiente 
en un principio del retracto convenido, se hizo definitiva desde 
que terminaron los plazos establecidos que trascurrieron ántes 
déla muerte del Conde de Parcent, con arreglo á las cláusulas 
escrituradas acerca de este particular, y las notas marginales 
relativas al mismo puestas en los documentos por el Registra
dor, sin que resulte en el Registro otro asiento que las contra
ríe ni modifique:

Considerando que esto sentado, las fincas de que se trata 
no deben reputarse para la cuestión del dia como del caudal 
sujeto á la testamentaría del Conde , al cual dejaron de perte
necer en vida de es te , ni por consiguiente es aplicable á los 
interdictos de adquirir la posesión de aquellas fincas la cau
sa 4.̂  del art. 157 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, en que se 
funda la acumulación reclamada:

Considerando que tampoco tiene aplicación al caso presente 
el art. 380, ni por lo tanto los dos siguientes de la misma ley, 
porque las demandas de interdictos no se deducen contra los 
bienes del difunto, ni tampoco contra sus herederos, á los que 
mal podría perjudicarse en la posesión de las fincas con la que 
por aquellos se pretende, cuando carecen de ella, ó por lo mé- 
nos no resulta que la hayan obtenido después de la muerte del 
causante, y cuando la que pueda otorgarse en fuerza de aque
llas dem andas, tiene que ser en perjuicio de tercero, corno se 
dispone por el art. 695 de la precitada ley de Enjuiciamiento:

Y considerando además que el interdicto de adquirir tiene 
la particularidad de que para su conocimiento son Jueces com 
petentes el del domicilio del finado ó el del lugar en que ra
dique su testamentaría ó abintestato, ó en el que estén sitos los 
bienes, á elección del demandante, como se establece por el a r 
tículo 693 de dicha ley, confirmado por la regla 13 del 309 de 
la provisional sobre organización del poder ju d ic ia l, y por lo 
tanto los demandantes^ al elegir al de Huesca porque en su 
partido están sitos los bienes, han usado de un derecho perfec
to , por más que estuviese ántes prevenido por el del distrito 
del Hospital el juicio de testamentaría del Conde de Parcent, 
toda vez que hasta se presupone la existencia de esta clase de 
juicios al concederse dicha elección al demandante;

Se declara no haber lugar á la acumulación reclamada por 
el Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
corte, al que y al de Huesca se remitan sus respectivas actua
ciones ; y publíquese este auto, dentro de los 10 dias de su fe
cha , en la G a c e ta  de Ma d r id , y á s u  tiempo en la Colección le
gislativa.

Madrid 3 de Enero de 1872.=Mauricio Garcia.==*El Sr. Don 
José María Oáceres votó en Sala y no pudo firm ar.=M auricio 
García.=Laureano de A rrieta.=Francisco María de Castilla.=3c 
José Fermin de Muro.=-Benitode Posada Herrera.=^Ramon Diaz 
Vela.==L. Mariano Fernandez García.==»Fuí presente, Dionisio 
Antonio de Puga.

Y para que tenga lugar su publicación en la G a c e t a , según 
se manda, expido la presente en Madrid á 5de Enero de 1872.== 
Dionisio Antonio de Puga,"

Se declara no haber lugar á la acumulación en que ha in 
sistido el Juzgado del Hospital de esta co rte , á quien se de -’ 
vuelvan las actuaciones practicadas por el m ism o, así como al 
de Huesca las que ha remitido para que siga procediendo en el 
interdicto con arreglo á derecho; y publíquese este auto en la 
G aceta  de  M a d r id  dentro de los 10 dias de su fecha y á su 
tiempo en la Colección legislativa.

Madrid 5 de Enero de 1872.=Mauricio García.=José M. Cá- 
ceres.==^Laureano de Arrieta.==>Francisco María de C astilla .^  
José Fermín de Muro. =« Benito de Posada Herrera.=:Ramoíi 
Diaz Vela.=L. Mariano Fernandez García.=Rogelio González 
Montes, Escribano de Cám ara.»

En la competencia suscitada entre el Juez de primera in s 
tancia del distrito del Hospital de esta corte y el de igual clase 
de Huesca sobre acumulación al juicio universal de testamen
taría del Conde de Parcent del interdicto incoado por D. Vicente 
Gallego, ha dictado la expresada Sala el auto siguiente:

«Resultando que promovido el oportuno juicio necesario dé 
testamentaría en el Juzgado de primera instancia del d istri
to del Hospital do esta corte en 16 de Enero de 1871 de los bie
nes que quedaron por muerte del Conde de Parcent, promovido 
á instancia del Procurador Lumbreras, en representación délos 
albaceas testamentarios de D. Bernardo Fernandez Negrete, 
acreedor de dicho Conde, á cuyo juicio se adhirió la Condesa 
viuda del mismo título, habiéndose ocupado los bienes y pape
les del finado, y dándose al efecto las providencias consi
guientes:

Resultando haberse adoptado, entre o tras , la de que se li
brasen exhortos á los Jueces en cuyo distrito radicasen bienes 
de la testamentaría, para que de ellos se hiciesen los registros 
necesarios y se requiriese á los arrendatarios de los mismos 
para que acudiesen con las rentas y pensiones á la adm inistra
ción de la testam entaría:

Resultando que en tal concepto fué requerido D. Vicente 
Gallego, el cual propuso ante el Juzgado de Huesca interdicto 
de retener la posesión de varias fincas que le habían sido arren
dadas por D. Tomás Castellano, como dueño de las mismas, por 
haberlas comprado al difunto Conde de Parcent por escritura 
pública que por este le habia sido otorgada en 15 de Agosto 
de 1866:

Resultando que el Procurador Hernández, en nombre y re 
presentación de la Condesa viuda de Parcent, adm inistradora 
judicial de la testamentaría, solicitó al Juzgado del Hospital de 
esta corte la acumulación del interdicto promovido en eJ de 
Huesca por D. Vicente Gallego; y estimada la acumulación so 
licitada por las razones que tuvo por conveniente el Juzgado 
del Hospital, mandó que con el correspondiente testimonio se 
oficiase al de Huesca para que, inhibiéndose del conocimiento 
del interdicto propuesto por Gallego, remitiese las actuaciones 
practicadas en su v ir tu d :

Resultando que habiéndose hecho constar por medio de es
critura de arriendo, registrada oportun|imente y presentada por 
Gallego en el Juzgado de Huesca, que las fincas objeto del in 
terdicto radicaban en el territorio del mismo Juzgado, y cons
tando al propio tiempo de la escri|ura presentada que ante el 
mismo Notario se había otorgado la venta de las referidas fin
cas por el Conde de Parcent á D. Tomás Castellano en 15 de 
Agosto de 1866, así como en la de arriendo se autorizaba por el 
Conde de Parcent á D. Vicente Gallego para interponer los in 
terdictos necesarios para ser mantenido en la posesión; visto lo 
alegado por Gallego, declaró el Juzgado de Huesca no haber 
lugar á la acumulación otorgada por eT Juzgado Mel Hospital 
de Madrid; al que se contestase con testimonio de esta provi
dencia, demanda, y de lo alegado por el interdicente, para que 
el dicho Juzgado suspendiese toda diligencia ínterin no se de
cidiese sobre la acumulación:

V isto ; siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
Herrera:

Considerando que según lo  dispuesto en la causa 4.  ̂ del a r 
tículo 157 dé la ley de Enjuiciamiento civil, en los juicios de 
testamentaría y abintestato sólo tiene lugar la acumulación de 
las acciones deducidas contra el caudal sujeto á los mismos 
juicios, en cuyo caso no se hallan los bienes vendidos por el 
finado Conde de Parcent á D. Tomás Castellano y arrendados 
por este á D. Vicente Gallego:

Considerando que, aun prescindiendí^del origen y pertenen
cia de los bienes, es siempre Juzgado competente y único para 
la interposición del interdicto de retener el del territorio don
de aquellos se hallan sitos, cuya doctrina no sólo ha sido re
petidamente establecida por este Tribunal Supremo, sino que es 
conforme á lo expresamente determinado en el art. 693 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y en la regla 14 del art. 309 de la 
provisional de 18 de Junio de 1870;

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 15 de Noviembre de 1871, en el re 

curso de casación que ante Nos pende admitido de derecho en 
beneficio de Vicente Ferrer y Serra contra la sentencia de la 
Sala de Justicia de la Audiencia de Mallorca en causa seguida 
al mismo en el Juzgado de Ibiza por asesinato:

Resultando que con motivo de haberse dado noticia al Juez 
de Ibiza, en la mañana de} 25 de Octubre de 1860, que en una 

í de las acequias del prado de las Monjas habia un hombre, al 
I parecer ahogado, se constituyó en dicho sitio acompañado del 
j Facultativo, hallando sumergido en el agua el cadáver de un 

hombre, que resultó ser Vicente Yern y Ferrer, encontrándole 
I ocho heridas en la cabeza, causadas al parecer con piedra ú otro 

instrumento contundente, la mayor parte de las cuales, según 
Opinión del Facultativo, debieron causársele estando ya dentro 
del agua, siendo calificadas de mortales de necesidad, sin que 
en las inmediaciones se notase vestigio de sangre y sí sólo dos 
pisadas en el márgen de la acequia:

Resultando que la consorte del difunto Vicente Yern m a
nifestó que su marido vivía fuera de su compañía desde Agnsto 
del citado año, sospechando pudiera ser el autor de su, muerte 
el procesado Vicente Ferrer y Serra, con quien habia aquel te 
nido repetidas cuestiones acerca déla herencia de su madre: 

Resultando qu*e indagado el procesado, se manifestó nega
tivo respecto del hecho:

Resultando que según declaración de Mariano Riera, este 
habia visto al procesado en la misma mañana del suceso; y pre
guntándole qué habia sido de su cuñado, le contestó el Vicen
te con medias palabras y balbuceando que no lo sabia, y que 
no dijera á nádie que le habia visto; que el declarante fué des
pués á la parroquia de Jesús, encontrando de nuevo al Ferrer, 
que le volvió á encargar no dijera nada, pidiéndole parecer so
bre si seria mejor huir ó presentarse en el cementerio, donde 
estaban practicando la autópsia del cadáver de su cuñado, y en 
donde efectivamente se presentó poco después el testigo:

Resultando que el tabernero Vicente Planelles dijo que en 
la mañana del 26 de Octubre estuvo Vicente Ferrer en su casa 
y le pidió dos bollitos y un vaso de agua; que en seguida dijo 
al declarante que fuera á buscar al Mariano Riera, para que los 
dos fuesen testigos de que habían dicho que habían muerto á 
su cuñado; añadiendo el Ferrer que estaba perdido, y que le 
castigarían sin culpa, marchándose en seguida:

Resultando que ampliada la declaración al procesado, si bien 
conviene que habló con los indicados testigos, expresa no re 
cordar que hubiese dirigido á Mariano Riera las expresiones 
que este refiere, y que el mismo Riera fué el que le participó la 
muerte de su cuñado: que practicado un careo entre el procesa
do y el tabernero Planelles, dice el primero que no recordaba 
si había proferido las expresiones que este supone; pero que si 
las dijo seria por estar asustado por la muerte de su cuñado, y 
temiendo que se le hiciera algún cargo, en razón á que dias 
ántes habían tenido los dos algunas cuestiones, si bien después 
estuvieron juntos y en armonía:

Resultando que acordada la detención del procesado, le fue
ron ampliadas sús declaraciones, y manifestó que no se afir
maba en lo anteriormente declarado por no haber expresado toda 
la verdad, viniendo á referir el hecho tal coúao pasó, y diciendo 
que exasperado á consecuencia de los repetidos insultos que su 
cuñado le dirigía, hasta el punto de tratarle de ladrón por 
cuestiones de la herencia de su suegra, fué á la casa de su 
repetido cuñado, y le dijo si quería ir con él fuera de la pobla
ción para introducir un poco de tabaco; y habiendo accedido 
salieron los dos juntos, tomando el procesado un garrote que 
había dejado escondido á la salida de la población: que así fue
ron andando como cosa de media hora hasta llegar á una ace
quia, y aprovecYiando la ocasión en que su cuñado iba delante, 
le descargó un garrotazo en la cabeza, derribándole dentro del 
agua: que aunque trató de salir para defenderse, no le fué posi
ble porque el declarante le descargó otro golpe, dejándolo, en 
su concepto, no muerto todavía, si bien su intento fué concluir 
con él: que el garrote, el cual se partió en dos pedazos á los 
golpes que con él dió á su cuñado, lo escondió en la orilla del 
mar y en dos sitios diferentes, regresando en seguida á la 
ciudad:

Resultando que segoida la causa por todos sus trámites, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia condenando al pro
cesado á la pena de muerte, cuya sentencia fué confirmada con 
las costas por la Sala de Justicia de la Audiencia de Mallorca, 
la cual mandó rem itir la causa á este Supremo Tribunal, en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 77 de la ley de casación 
en los juicios criminales:

Resultando que recibida la causa en esta Sala, y nombrada 
de oficio la defensa del procesado, se entregó á esta la causa por 
el término y para los efectos del art. 79 dé dicha ley, la que de
volvieron, interponiendo el recurso de casación por infracción 
de ley con arreglo al párrafo quinto del art. 4.®, y citando como 
infringidos:

1.® La ley o.®, tít. 13 de la Partida 3,‘, por haber dado fuerza 
probatoria á la confesión del procesado, hecha sin la espontanei 
dad necesaria, y respecto de la cual se haamitidopor el Juzgado 
la ratificación posterior:

2.® La circunstancia 3.® del art. 9.® por no haber apreciado, 
según se desprende de la confesión del procesado, Ja  de no h a 
ber tenido intención de causar la muerte.de su cuñado:

3.® La circunstanciad.® de dicho art».9.® por no haber.apre
ciado que el procesado obró por estímulos tan poderosi^ que le 
produjeron arrebato y obcecación, supuesto que su cuñado ve
nia de mucho tiempo atrás insultándole y ofendiéndole:

4.® La regla 5.® del art. 8£, porque habiendo concurrido dos 
circunstancias-atenuantes y ninguna agravante , no se había 
impuesto la pena inmediatamente inferior á la señalada para el 
delito:

Resultando que pasada la causa ,-aI Fiscal .para los efectos 
de dicho art. 79, manifestó que no. debia admitirse el recurso 
por razón de los motivos 2.® y 3.® alegados, y que. debia des
echarse por lo relativo á los dem ás:

Resultando que numerado el recurso se le ha dado la sus- 
tanciacion prevenida en la ley:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías: 
Considerando que sólo procede el recurso de casación cuan

do se funda en uno de los cinco casos que taxativamente seña
la el art. 4.® de la ley provisional sobre el establecimiento del 
mismo; y que el primer motivo en que se apoya el presente no
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se halla en ninguno de aquellos, porque consiste únicamente 
en que la Sala sentenciadora dió á la confesión del procesado 
una fuerza probatoria que no merecía con arreglo á la ley 
título 13 de la Partida 3.', circunstancia que no puede ser ca- 
lifícada ni aun discutida en este recurso:

Considerando que cuando el recurso de casación se in ter
pone por los casos 4.® y 5.* del citado art. 4.“, para que pueda 
tener lugar es indispensable que cuando admitidos los hechos 
coiisigfíados en la sentencia, la califícacion legal de la partici
pación que en ellos se atribuya á cualquiera de los procesados, 
ó la pena impuesta no fuere la correspondiente según las leyes, 
ó cuando presupuestos los hechos, se cometa error de derecho 
en la caliñcacion de las circunstancias agravantes, atenuantes 
ó de exención de responsabilidad ó en la designación del grado 
de la pena, según la califícacion que de las mismas circunstan
cias se hubiere hecho en la sentencia: ^

Considerando que de los hechos consignados  ̂ y admitidos, 
como probados por la Sala de Justicia de la Audiencia de Ma
llorca, resulta que el delito de que se trata en el presente re
curso es un asesinato cometido en la persona de Vicente Yern, 
por haber concurrido en su ejecución las circunstancias de pre
meditación conocida, justificada por la propia, aunque tardía 
confesión del reo, que manifestó espontánea y libremente, sin 
premia de ningún género, que hacia tiempo se habia propuesto 
acabar con su cuñado, si le era posible, si bien añadiendo que 
obró con obcecación por los insultos que de este recibía, y la de 
alevosía, por constar del mismo modo que para hacerlo em
pleó todos los m edios, modos y formas que tiendan directa y 
especialmente á asegurarla sin riesgo para su persona, que pro
cediera de la defensa que pudiera hacer el ofendido, como fué 
el llevar á este engañado bajo un pretexto falso, y que ie hacia 
ir con la mayor confianza por la promesa de algún lucro, pre
venirse de un garrote que ocultó y volvió á tomar después en 
el camino, colocarse detrás del ofendido, elegir un sitio á pro
pósito, y cuando iba marchando descuidado asestarle un golpe, 
derribarlo en una acequia, y por último, impedirle salir de ella 
repitiendo los golpes hasta que se ie rompió el garrote en dos 
pedazos que tuvo cuidado de ocultar:

Considerando que de los mismos hechos consignados y ad- 
tidos como probados en la sentencia aparece que el único au
tor de este atentada lo fué Vicente Ferrer y Serra; que de igual 
manera lo confiesa, así como que á nádie habia manifestado su 
pensamiento sin embargo de haber estado negativo al principio 
y por mucho tiempo, valiéndose para ocultarlo y ocultándose 
después él mismo hasta que fué preso por la Guardia civil:

Considerando que este delito se castiga con la pena de cade
na temporal en su grado máximo á m uerte, según el art. 418 
del Código reformado de 1870, y con la de cadena perpétua á 
muerte con arreglo ai 333 del antiguo de 1850:

Considerando que según aparece de los mismos hechos con
signados y admitidos, de que queda hecha referencia, no con
currió en la comisión de este delito ninguna de las dos cir
cunstancias atenuantes que se alegan en el recurso, de obceca
ción y arrebato la una, y de no haber tenido el procesado 
intención de causar la muerte de su cuñado la otra: no la pri- 
ffiera, porque ni en el diade la ejecución del crimen ni en m u
chos otros anteriores habia mediado entre ellos disputa al
guna, constando, por el contrario, que se trataban con armonía 
áespues de la última que hablan tenido: tampoco la segunda, 
esto es, la de no haber tenido intención de causar la muerte, 
porque resulta, según su propio dicho, que aunque no lo dejó 
muerto en su concepto, su intención fué acabar con él, probán
dose también con la repetición de los golpes que le dió:

Considerando que por el contrario existen justificadas las 
circunstancias agravantes de ser el agresor cuñado del ofendi
do, y haber aquel elegido la noche para llevar á cabo su in 
tento:

Considerando, por todo lo expuesto, que la Sala sentencia
dora no ha incurrido en los errores de derecho comprendidos 
en Jos casos 4.  ̂ y 5." del art. 4.’ de la ley de,18 de Junio de 1870, 
ni infricgido por lo tanto el art. 83 y demás disposiciones del 
Código que se cita;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casaciomen la sentencia de muerte pronun
ciada por la Sala de Justicia de la Audiencia de Mallorca contra 
Vicente Ferrer y Serra.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
ta T>E Madrid é insertará en la Coleceion legislativa^ pasándose 
al efecto las copias necesarias. Jo pronunciamos, mandamos y 
i i rm am os .= Pa3C ual  Bayarri.=M anuel María de Basualdo.==Mi- 
guel Zorrilla.=Manuel Almonací y Mora.=Antonio V aldés.= 
Francisco Armesto.-=Alberto Santías.

Publicación.==Leiaa y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de h o y , de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 13 de Noviembre de '1871.=Licenciado Pantoja.

En la villa de Madrid, á 16 de Noviembre de 1871, en el re
curso de casación que ante Nos pende admitido de derecho en 
beneficio de José Foz y Ceima contra la sentencia de la Sala 
del crimen de la Audiencia de Zaragoza que le condenó á 
muerte en causa por parricidio, homicidio y lesiones:

Resultando que con motivo del parte que se dió al Alcalde 
de Beceite en la tarde del 18 de Octubre de 1870 de que en el 
arrabal de la Tejería se hallaban riñendo varias personas, se 
constituyó dicha Autoridad en el sitio indicado, encontrando 
cadáver en la calle á un hombre que resultó ser Antonio Foz, y 
á poca distancia de él su mujer María Giner herida, hallándo
se también á Magdalena Oelma, madre del primero y del pro
cesado, lesionada y tendida en el rellano de su casa, que estaba 
próxima:

Resultando que examinadas Magdalena Gelrna y María Gi
ner, madre y hermana política respectivas del procesado, m a
nifestó la primera que la habia herido su hijo José, sin que tu 
viera con él disputa alguna tan séria que motivase el hecho ; y 
que oyó lamentarse á sus hijos, sin ver cuándo les pegó por 
haberla herido á ella primero; y la María Giner refirió que al 
oscurecer del dia de autos llegaba á la puerta de su casa á 
tiempo que su marido Antonio José salía rápidamente de ella, 
d’ciéndola que iba á casa de su madre que se hallaba contigua, 
porque habia oido que disputaba é insultaba á esta su hermano 
José: que la declarante fué tras él, y al llegar á la cocina de la 
Cusa de su madre política, la acometió su cuñado José con una 
navaja, diciendo: «también habrá para tí,» causándola las heri
das que padecia, por lo que hizo retirar á su marido, saliendo 
ella delante á la calle donde cayó, viendo luego salir á su mari
do, también herido, el que cayó en seguida ai suelo: que igno
raba si su cuñado José habia herido á su m adre, asegurando 
que no vió en la casa más que á las personas citadas: que al 
entrar en casa de su madre oyó decir á^su cuñado que habia de 
matar á los tres; y que su hermano Antonio habia sido el al
cahuete para el Juicio que se le habia formado, y que contes
tándole su hermano Antonio que se dejase estar, sin hacerle 
caso, emprendió con la navaja á la declarante, ignorando si h a 
bia ya herido á su suegra:

Resultando que Magdalena Oelma espiró pocos momentos 
después de prestar su declaración:

Resultando que reconocidos los cadáveres, se encontró en el 
de Antonio Foz una lesión en la parte exterior y algo lateral de 
la región pectoral del lado derecho, entre la cuarta y quinta 
costillas verdaderas, de unos cinco centímetros de longitud y 
dos de la titud , cuya herida, hecha al parecer con instrumento 
cortante y punzante, manifestaron que habia sido la causa de 
su muerte: que á Magdalena Gelma se le encontró otra herida 
en la región del tercio superior externa y algo anterior del mus
lo, de unos cinco centímetros de longitud, interesando trasver
salmente la arteria fem oral, causada también con instrumento 
cortante y punzante, la que ocasionó su muerte :

Resultando que reconocida María Giner, mujer de Antonio 
Foz, se la encontraron dos heridas, la una en la nalga izquierda 
y la otra en la parte externa de la ingle derecha, interesando 
solamente los tejidos comunes, que quedaron curadas sin im
pedimento ni deformidad á los 39 dias:

Resultando que examinada la niña Teresa Foz y Giner, 
de 10 años de edad, hija de Antonio y de María, manifiesta que 
al oir que su tio José cuestionaba con su abuela, su padre y 
madre pasaron á la casa de aquella: que su tio dijo á su 
padre que le iba á matar, y sin más razones dió dos navajazos á 
la madre de la dicente, la que inmediatamente salió á la calle, 
cayendo al suelo, y que en seguida hizo lo mismo su padre, 
después de haber recibido una herida que le causó el referido 
José, el cual hirió también á su abuela y madre: que después 
de esto salió su tio de la casa, saltando por kts tapias del cor
ral, dejando caer la navaja, que recogió en seguida; que la de
clarante trató de auxiliar ásus padres, acudiendo también otras 
personas con el mismo objeto:

Resultandc que varios vecinos contiguos á la casa de Mag
dalena Oelma declaran haber oido gritos en la casa de esta, y 
después salir á Antonio Foz y su mujer heridos , viendo saltar 
á José por las tapias del corral; y que entre los dos hermanos 
mediaban frecuentes disputas por cuestión de intereses :

Resultando que recibida declaración indagatoria al proce
sado, dijo este que en el dia del suceso habia estado en la 
prensa de uvas en compañía de Vicente Gelma, Ramón Guar
dia, Bautista Mora y su hermano Antonio: que este le m ani
festó que vivirla mejor con lo que tenia el deponente y su ma
dre que con lo que él poseía; contestándole el declarante que 
para lo que él valia era para meter riñas: que sin mediar más 
se marchó á trabajar al cam po, y cuando regresó á su casa, 
preguntando á su madre si habla ido su hermano á contarla la 
cuestión habida entre ellos, trató esta de disuadirle de la opi
nión que tenia^ de su hermano diciéndole: «calla, bobo,» con 
otras expresiones por el estilo; que entónces llegó este, y pre
guntándole si estaba en lo dicho de que él tenia la culpa dai 
juicio, le contestó que sí, diciéndole el Antonio: «vamos 
fuera,» como desafiándole: que su madre se agarró al decla
rante impidiéndole que marchara, y entonces con la navaja 
que ya habia sacado poco antes dió un golpe á su m adre, que 
no habló más palabra que «madre rnia:» que en seguida se di
rigió á su hermano Antonio y á la mujer de este, que habia 
ido en su compañía, pegándoles con la navaja, que luego rom 
pió, y después de coger cuatro panes se marchó por la pared 
del corral; y que con su madre y cuñada no tenia razón algu
na, estando" sólo enfadado con su herm ano, creyendo que ha
bia herido á ios tres :

Resultando que examinados los testigos Vicente Gelma y 
sus compañeros, manifestaron no haber oido que entre los dos 
hermanos mediaran coiatestaciones de ningún género en el dia 
del suceso:

Resultando que varios vecinos de Beceite, que habitaban 
cerca de la casa de Magdalena Gelrna y su hijo Antonio, decla
raron que estos y el procesado tenían frecuentes disputas por 
cuestión de intereses:

Resultando que el procesado articuló prueba, diciendo que 
es costumbre en el pueblo beber vino en las prensas; y que el 
dia del suceso había bebido con exceso, lo cual varios testigos 
manifestaron ser cierto: que los compañeros de prisión le ha
blan notado síntomas de demencia, tales como hablar solo y 
cantar, sin atender á ias reclamaciones que aquellos le hacían:

Resultando que el Juez ordenó se reconociese ai procesado 
por un Profesor de Medicina y Cirugía, y que este, después de 
algunos dias de observación, dijo estar persuadido de que el 
José Foz se hallaba en el pleno uso de sus facultades intelec
tuales y sin signo alguno de padecer ni haber'padecido ninguna 
clase de locura:

Resultando que seguida la causa por todos sus tramites, dictó 
sentencia la Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza, 
declarando que los hechos probados en esta causa constituyen, 
el primero un delito de parricidio, con las circunstancias ag ra
vantes de alevosía, la de abuso de superioridad, atendido el 
sexo y la edad de la mad^e del procesado, Magdalena Gelma, y 
la de haberse ejecutado en la morada de la ofendida sin que 
esta provocara el suceso, y sin^ ninguna de las circunstancias 
eximentes de responsabilidad ni de las atenuantes: el segundo, 
el de homicidio, por no concurrir ninguna de las circunstancias 
que establece el art. 4Í8 para calificarlo de asesinato, sin nin
guna atenuante, pero con la agravante de ser el ofendido her
mano legítimo del ofensor; y el tercero, el de lesiones ménos 
graves, sin circunstancias atenuantes y con la agravante de ser 
la lesionada hermana por afinidad del ofensor: condenó al pro
cesado á la pena de muerte por el parricidio; á la de 30 años de 
reclusión por el homicidio de su hermano, y á seis meses de 
arresto mayor por el delito de lesiones, con la indemnización 
correspondiente por cada uno de los tres expresados delitos, y 
demás penas accesorias, mandando rem itir la causa á este Su
premo Tribunal, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 77 
de la ley de casación:

Resultando que recibida la causa en esta Sala, y pasada á 
los defensores nombrados por el procesado, la devolvieron in 
terponiendo recurso de casación por infracción de ley, única
mente en cuanto al delito de parricidio, fundado en los párra
fos tercero, cuarto y quinto del art. 4.® de la provisionaTque lo 
ha establecido, y citando como infringidos los artículos 10, cir
cunstancia 3. ,̂ 79, 9, circunstancia 3.* y 81, regla 3.* del Código 
penal:

Resultando que el Ministerio fiscal, por escrito y en el acto 
de la vista, ha opinado que si bien no habían concurrido en la 
perpetración del delito de parricidio los circunstancias agra
vantes de alevosía y la de haberse ejecutado en la morada de la 
ofendida, comprendidas en los números 3.® y 30 del art. 10 del 
Código penal, ha sostenido, sin embargo, que medió la de abuso 
de superioridad, ó sea la 9.*' de dicho artículo, porque se hallaba 
armado el agresor de una navaja, sin ninguna de las atenuantes 
alegadas por el recurrente, solicitando que no se diera lugar al 
recurso, porque basta una sola circunstancia de agravación 
para aplicar la pena de m uerte impuesta por la Sala senten
ciadora:

Resultando que se ha dado al recurso la sustanciacion de 
derecho:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Pascual B ayarri:
Considerando que, según el párrafo segundo de la circunstan

cia 3.® de las agravantes comprendidas en el art. 10 del Código 
penal reformado, para que haya alevosía en los delitos contra

las personas debe el culpable emplear en su ejecución medios, 
modos ó formas que tiendan á asegurarlos sin riesgo para su 
persona que proceda de la defensa que pudiera hacer el ofen- 
dido :

Considerando que de los hechos consignados y admitidos 
en la sentencia, contra la que se ha interpuesto el presente re
curso, no se desprende que en el delito cometido en la persona 
de Magdalena Gelma concurriera la circunstancia de alevosía, 
por cuanto la herida que la infirió el procesado, su h ijo , no 
fué por disputa que hubiera tenido con ella anteriormente ó en 
el acto mismo del succí:o : que con quien la tuvo efectivamen
te fué con su hermano Antonio, contra el que se dirigía con la 
navaja abierta; deduciéndose del conjunto de los hechos rela
tados en la  sentencia, que al tratar la madre de evitar que sus 
hijos vinieran á laC manos se agarró al procesado , causándole 
este la lesión en aquel m om ento, y por consiguiente que no 
puede estimarse que este preparara el hecho de manera que 
asegurando irremisiblemente la muerte imposibilitara ó in u ti
lizara á la vez la defensa que pudiera hacer la misma :

Gonsiderando, además, en corroboración de lo expuesto, que 
habitando el procesado en la misma casa de su madre habría 
preparado la ejecución del delito y llevádolo á cabo sin la pre
sencia de persona alguna y con todas las garantías de seguri
dad para él, y porqueaun dado el hecho, como sucedió, no h u 
biera dirigido el golpe con la navaja al sitio en que lo hizo , y 
sí á otro más seguro y con más fuerza y violencia que lo eje
cutó, no pudiendo calificarse de aventurada la suposición, en 
vista de ias declaraciones de los Facultativos que practicaron la 
autópsia^iel cadáver de la infortunada Magdalena Gelma, que 
ni por la extensión de la herida, ni por su profundidad, liabria 
producido la muerte de es ta , que fué debida á la cortadura de 
la arteria femoral y consiguiente derramamiento de sangre, y 
porque no existen méritos en las actuaciones para creer que 
estuviera animado el agresor de odio, resentimiento ni mala 
voluntad contra su madre, habiendo por tanto incurrido la 
Sala sentenciadora en el error de derecho del caso 3.® de! a r
tículo 4.® de la, ley provisional de casación en los juicios crim i
nales, é infringido la circunstancia 3.® del,art. 10 del Código 
penal reformado:

Gonsiderando que en la sentencia recurrida se ha estimado 
que en la ejecución del delito que se persigue concurrió la cir
cunstancia agravante 9.  ̂ del citado art. iO, ó sea el abuso de 
superioridad, haciéndose este consistir, según el tercero de sus 
considerandos, en la edad y sexo de la ofendida, siendo así 
que la que estas condiciones exige es la 30 del referido artícu
lo, al calificar de agravante la circunstancia de verificarse el 
hecho con ofensa ó desprecio del respeto que por la digni
dad, edad ó sexo mereciese el ofendido:

Considerando que aun prescindiendo de la inexactitud de la 
cita que se hace de la expresada circunstancia, si bien no pue
de aceptarse en absoluto que el abuso de superioridad por la 
edad y sexo de la ofendida sea siempre inherente al delito de 
parricidio, lo es, sin embargo, en casos especiales, y es el pre
sente uno de ellos, porque habiendo sido la víctima la madre, 
no pueden ménos de existir dichas condiciones en su perpetra
ción; por lo cual, á la vez que en la sentencia se ha cometido 
el error de derecho del caso 5.® del art. 4.® de la referida ley de 
casación, se ha infringido el art. 79 del Código penal:

Gonsiderando que es igualmente notorio el error de derecho 
que entraña la sentencia contra la que se ha interpuesto el re 
curso, al estimarse en ella que .en la comisión del delito con
currió también la circunstancia agravante de haberse ejecutado 
en la morada de la ofendida, toda vez que habitando el procesa
do, según de la causa resulta, la misma casa que su madre, y 
teniendo lugar en ella el suceso, no puede entenderse, aplicán
dolo rectamente, que aquel violara el hogar doméstico ageno 
que es el caso comprendido en la circunstancia 30 del repetido, 
artículo 10, que asimismo ha sido infringido por la Sala sen 
tenciadora:

Gonsiderando que siendo otro de los motivos de casación 
alegados en el recurso el no haberse estimado por la Sala de la 
Audiencia en su fallo la existencia de la circunstancia ate
nuante 3.* del art. 9.® del precitado Gódigo, ó sea la de no h a
ber tenido el delincuente intención de causar todo el mal que 
produjo; como q u e ,‘ya se atienda á lo anteriormente expuesto 
en cuanto á no haber mediado motivo alguno que impulsara k 
aquel á perpetrar tan grave crimen, no habiendo sido su m a
dre y sí su hermano el que provocó su saña, ya á la clase de 
herida que produjo la muerte, es consiguiente que no pudo ser 
el ánimo de aquel cometer el delito de parricidio con tanta más 
razón cuanto que las actuaciones no revelan que hubiera ha
bido disputas y contiendas entre el procesado y su madre, ni 
que esta tuviera queja alguna dcl comportamiento de su hijo, 
siendo de apreciar por ello la expresada circunstancia, y no h a 
biéndolo verificado la Sala, adolece su sentencia de error de de
recho comprendido en el caso 5.® del art. 4.® con infracción del 
artículo 9.® del Código penal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de Ccisaciori admitido de derecho é interpuesto por 
el procesado contra la sentencia pronunciada por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Zaragoza en 3 de Mayo último, la 
cual casamos y anulamos; y dése á la causa la -sustanciacion 
correspondiente, con arreglo á la ley provisional de 18 de Ju 
nio de 1870, que estableció el expresado recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
ta  DE Ma d r id  é  insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmarnos.—Sebastian González Nandin.==Pascual B ay arri.=  
Manuel María de Basualdo.-=Miguel ZorriIla.==Antonio Valdés. 
Francisco Armesto.-=sAlberto, Santías.

Publicacion.'=Leida y publicada fue la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Pascual Bayarri, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 16 de Noviembre de 1871.=Licenciado. Pantoja..

En la villa de Madrid, á 18 de Noviembre de 1871, en el re 
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende in 
terpuesto por José Manuel Fabeiro contraía sentencia pronun
ciada por la Sala del crimen de la Audiencia de la Goruña en 
causa seguida al mismo en el Juzgado de primera instancia de 
Gambados á instancia de María Pose y Búa por injurias:

Ptesultando que María Pose y Búa, hallándose ausente su 
marido, entabló querella criminal contra José Manuel Fabeiro 
por ciertas expresiones injuriosas que este habia proferido en 
Enero, Marzo y Mayo de 1870, atribuyéndola tratos ilícitos con 
varios hombres, y otros hechos ofensivos á su buena reputación: 

Resultando que la Sala declaró que los hechos Justificados 
plenamente constituían el delito de injurias graves contra María 
Pose y Búa, y en su consecuencia condenó á José Manuel Fa
beiro á un año de destierro, multa de 3o0 pesetas y costas: 

Resultando que contra esta sentencia se interpuso por el 
procesado recurso d« casación por infracción de ley, con arreglo 
al núm. 1.® del art. 4.® de la de 48 de Junio de 1870, alegando 
como infringidos:

1.® Las leyes de Toro 35, 37 y 39 que prohíben á la mujer 
casada comparecer en Juicio sin autorización de su marido:
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El art. 133 del Código reformado, según el cual la acción 
de injuria prescribe á los seis meses, y al entablarse la querella 
estaba por consiguiente prescrita, suponiendo que se habia ce
lebrado el acto conciliatorio en 13 de Octubre últiino:

Resultando que la Sala segunda denegó la admisión del re 
curso respecto al primer fundamento, admitiéndolo sólo en 

cuanto al segundo;
Resultando que habiéndose pasado á esta tercera y sustan

ciado en forma, prévio informe del Magistrado Ponente, se pidió 
suplemento de sentencia á la predicha Sala del crimen para 
que se hiciese constar la fecha del acto conciliatorio y la de la 
querella interpuesta; apareciendo que el primero tuvo lugar 
en de Mayo de 1870 y la segunda en 11 de Junio siguiente: 

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando que según el caso l . \d e l  art. 1.® de la ley de 

casación criminal es procedente este recurso cuando los hechos 
admitidos como probados en la sentencia se califiquen de de
lito , no siéndolo por circunstancias posteriores á su ejecución 
que impidan penarlo:

Considerando que entre estas circunstancias impeditivas del 
castigo es una la de que el delito haya prescrito por el tras
curso del tiempo designado en los respectivos casos del artícu
lo 133 del Código reform ado, que empezando á correr desde el 
dia de la comisión del delito, se interrumpe en el momento en 
que el procedimiento se dirige contra el culpable:

Considerando que habiéndose proferido las injurias contra 
María Pose y Búa en algunos de los dias de Febrero y Marzo, y 
en el 22 de Mayo de 1870 se celebró, á instancia de la misma, el 
acto de concitación en 28 del mismo Mayo, y por no haber 
habido avenencia, propuso su querella en 11 de Junio siguiente, 
la que se sustanció por los trámites legales, quedando así in
terrumpida la prescripción del delito por no haber trascurrido 
el término de los seis meses señalados en el precitado art. 133 
para las injurias:

Considerando, por consecuencia, que la Sala sentenciadora, 
al calificar y penar como injurias graves las que consta haber 
proferido el procesado contra la predicha María Pose Búa, no 
ha cometido el error de derecho á que se refiere el caso 1.® del 
citado art. 4.® en que se ha fundado el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto á nombre de José Ma
nuel Fabeíro, á quien condenamos en las costas; líbrese certi
ficación de esta sentencia y remítase á la Sala sentenciadora 
por el conducto ordinario, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta 
DE Madrid é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
m am os.= Sebastian Ganzalez Nandin.=M anuel María de Basual- 
do.=M iguel Zorrilla.=M anuel Almonací y Mora.=Aníonio Val- 
déí .—Francisco Arm esto.=Alberto San tías.

PublicacÍon.=Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
p:>c el Excmo. Sr. D, Francisco Armesto, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario R e
lator de la misma.

Madrid 18 de Noviembre de 1871. ~  Licenciado José María 
Pan toja.

Sala cuarta.
En la villa y corte de M adrid, á 28 de Octubre de 1871, en 

iOS autos contencioso-administrativos que ante Nos penden en 
primera y única instancia, promovidos por el Licenciado Don 
Francisco María Contreras á nombre de D. José Serrano y Toro, 
y por fallecimiento de este sus herederos Doña Antonia López 
y Doña Concepción Serrano y Córdova, viuda é hija del mismo, 
representadas por el Licenciado D. Emilio Nieto, contra la 
Administración general del E stado , que lo es por el Ministerio 
fiscal, sobre revocación de la Real órden de 21 de Mayo de 1868 
que anuló el expediente de la investigación de la mina nom
brada Corona segunda:

R.esuItando que en 17 de Diciembre de 1863 D. José Serrano 
y Toro, vecino de Córdoba, acudió al Gobernador de aquella 
provincia manifestando que deseaba adquirir para investigar 
dos pertenencias mineras de carbón con el título de Corona 
ptinda, situadas en el paraje de Lazana, término de Espié!; y 
otorgada por el dueño del terreno la competente licencia, y he
chas las correspondientes publicaciones , se opusieron á la tra 
mitación del expedientó D. Manuel G il, á quien no se le reco
noció personalidad bastante para ello, y D. Ramón de Torres y 
Cedes en el concepto de dueño de las minas San Bartolomé y 
La BaleUra, que tenia registradas con anterioridad:

Resultando que Serra no contestó á la oposición hecha por 
el último sosteniendo la validez de su investigación, y oido el 
Consejo provincial, que estimó debia desestimarse la oposición, 
ss pasó el expediente al Ingeniero Jefe de la provincia para que 
comprobara y rectificara la designación, informando loque se le 
ocurriera, como lo efectuó, exponiendo que aunque la situación y 
linderos de esta investigación corresponden á los del Registro 
que le dió origen , corregidos los defectos de localización de que 
adolece este últim-o, el punto de partida de la designación que 
fué señalado en el terreno por el interesado en el momento de 
practicar esta operación ha quedado comprendido dentro de las 
pertenencias propuestas para la investigación El Pensamiento 
segundo que procede del expediente de registro de su nombre 
más antiguo que el del título Corona, no habiendo por lo tanto 
terreno franco para este cuyo expediente debia cancelarse: 

Resultando que así lo decretó el Gobernador en 19 de Agos
to de 1867, y en 17 de Setiembre siguiente el D. José Serrano y 
Toro acudió al Ministro de Fomento en alzada de dicho decreto, 
exponiendo que la prioridad que se invoca á favor de El Pensa
miento segundo no puede ser motivo para anular sus derechos, 
porque este expediente está basado en una interpretación vio
lenta de las Reales órdenes que recayeron en los expedientes 
Perdón y Bujadillo, y el dicho Pensamiento es un expediente 
que debe anularse por haber variado el punto de partida al ha
bilitar la labor legal; é informando el Ingeniero que los puntos 
de partida tomados en el terreno para los registros El Pensa
miento y El Trago, son los que en todas ocasiones se han re
conocido como tales por los Ingenieros, se elevó el expediente 
al Ministerio, expidiendo en su consecuencia la Real órden de 
21 de Mayo de 4868, por la que teniendo en cuenta que la in 
vestigación Covona carece de terreno franco por impedirlo otros 
expedientes que tienen preferencia por su mayor antigüedad, 
confirmó él decreto del Gobernador que le declaró nulo y sin  
curso:

Resultando que contra dicha Real órden propuso demanda 
el Licenciado D. Francisco María Contreras, en nombre de Don 
José Serrano y Toro, y declarada procedente la via contenciosa 
y puestos los autos de manifiesto, no habiendo ampliado la de
manda el Licenciado Contreras, se emplazó al Ministerio fis
cal, por quien se solicitó la confirmación de la referida Real 
órden, alegando para ello que la ley de minería y la ju risp ru 
dencia coristante del Consejo de Estado autorizan la cancela
ción y nulidad de todo expediente relativo á las pertenencias 
mineras para los que no existe terreno franco; que habiéndolo 
para la investigación de la Corona segunda, es á todas luces 
procedente lo que se ha decretado por el Gobernador de Cór
doba y confirmado por la Real órden impugnada:

Resultando que pasados los autos^ con apuntamiento al se
ñor Magistrado Ponente, los devolvió para que se notificase á 
D. Ramón Torres y Codes la existencia del pleito por el interés 
que pudiera tener en el m ism o, y acordado así por la Sala y 
librada carta-órden con tal objeto, trascurrido el plazo que se 
concedió se volvieron de nuevo á dicho Sr. Magistrado.

Resultando que este los devolvió segunda vez, y en 30 da 
Enero último se acordó por la Sala que apareciendo del pleito 
número 463 pendiente ante la misma el fallecimiento de Don 
José Serrano y T o ro , y que D. Rafael Gastroverde y Vivas, 
Doña Antonia López y Arroyo y Doña Concepción Serrano y 
Córdova, diciéndose sucesores en los derechos de aquel, habian 
conferido poder al Licenciado D. Emilio Nieto, se instruyese á 
este del estado del pleito :
, Resultando que verificado así, se mostró parte en los autos, 
y puesta nota bastante del poder que acreditaba su represen
tación, se le tuvo por parte en los mismos y se le pusieron 
de manifiesto por seis dias para instrucción:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio V ieites: 
Considerando que para conceder permiso de investigación á 

fin de obtener la propiedad minera, es indispensable que haya 
terreno franco que pueda permitir á lo ménos la colocación de 
una pertenencia, confiriendo derecho preferente á las concesio
nes de esta índole la prioridad de la solicitud, con arreglo á 
lo prescrito en ios artículos 44, 15, ^0 y 3^ de la ley de 6 de 
Julio de 4869, aplicable á la resolución de la actual demanda: 

Considerando que, según resulta del reconocimiento practi
cado por el Ingeniero en 84 de Julio de 4867 para examinar y 
comprobar la designación del terreno solicitado para la inves
tigación Corona segunda, el punto de partida prefijado por Don 
José Serrano y Toro ha quedado comprendido dentro de las 
pertenencias propuestas para'otra investigación con el nombre 
Pensamiento segundo, que procede del expediente más antiguo, 
sin que contra esta importante y explícita declaración se haya 
dado prueba alguna en contrario:

Y considerando que por lo expuesto es procedente lo resuel
to en la Real órden impugnada, declarando nulo y sin curso el 
referido expediente de investigación Corona segunda, en aten
ción á que carece de terreno franco por impedirlo el de El Pensa
miento segundo que tiene preferencia por su mayor antigüedad;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda propuesta en 
nombre de D. José Serrano y Toro, y por fallecimiento de este 
proseguida por su viuda Doña Antonia López y su hija Doña 
Concepción Serrano y Córdova, y en su consecuencia declara
mos subsistente la Real órden de 21 de Mayo de 4868 contra la 
que se reclama.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio de Fomento con la oportuna certifica
ción, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Mauricio Gar- 
cía.=Gregorio Juez Sarrniento.—José María Herreros de Teja- 
d a .=  Juan Jiménez Guenca.==Jgnacio Vieites.=Mariano García 
Oembrero.==José Jiménez Mascarós.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado del Tribunal 
Supremo , celebrando audiencia pública la Sala cuarta, de que 
certifico como Secretario Relator en Madrid á ^8 de Octubre 
de 4874. =  Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Noviembre de 4874, en 
los autos contencioso-administrativos que ante Nos pendan en 
primera y única instancia, seguidos por D. Baldomero Moreno, 
representado por el Licenciado D. Simón Gris Benites, y por su 
fallecimiento los Licenciados D. Florencio Gómez Parreño y 
D. Ricardo Ruiz B enitúa, en representación de su h ija  menor 
y de la viuda, con la Administración general del Estado, que lo 
es por el Ministerio fiscal, sobre revocación de la Real órden 
de 29 de Setiembre de 4866, expedida por el Ministerio de Ha
cienda, condenándole á cierta multa por detentación dé terrenos 
del Ayuntamiento de M adrid, declarados en venta por el 
Estado:

Resultando que por el Investigador principal de bienes na
cionales de esta provincia se denunció la detentación por varios 
propietarios de |jenes en las afueras de la puerta de Toledo de 
esta corte , é instruido expediente con tal motivo se puso certi
ficación por el Registrador de la propiedad, de la que aparece 
que D. Manuel Jerez vendió á D. José Martínez Luna en de 
Abril de 4840 una tierra de dos fanegas y cuatro celemines en 
la Vega de Curtidores, entre la puerta de Toledo y el portillo de. 
Embajadores, que lindaba con otras del Marqués de Bélgida y 
Mayorazgo de Gilimon de la Mota, llamada del Toro:

Resultando asimismo de testimonio puesto por un Escribano 
que en 26 de Noviembre de 4867 D. Baldomero Moreno, vecino 
de esta corte, adquirió de Doña María de la Concepción Jim é
nez, viuda de D. José Martinez Luna, y adjudicado á ella como 
libre á la muerte del mismo una tierra situada entre la puerta 
de Toledo y el portillo de Embajadores de dos fanegas y cuatro 
celemines de cabida, con 40^.903 piés, en 480.075 r s . , lo que 
también consta de certificación puesta por el Registrador de la 
propiedad:

Resultando que de otro certificado puesto por el Presidente 
de la Comisión de evaluación y repartimiento de esta villa, apa
rece que en la relación presentada y suscrita por D. José Mar
tinez Luna, en 28 de Setiembre de 4864, comprendió, entre sus 
fincas rústicas, una tierra de siete fanegas llamada del Vertedero, 
en la Vega de Curtidores, lindante con los caminos déla Ronda 
y el que bajaba al puente de Toledo y terreno del Gas: que la 
contribución respectiva á dicha tierra por la renta que satisfa
cía el colono D. Pedro Martinez Luna estaba impuesta con la 
de otras á cargo de Doña María de la Concepción Jiménez, viuda 
del D. José, exponiendo en otro certificado que en la relación 
jurada que dió D. Baldomero Moreno en el año de 486^ dijo que 
el Parador de Santa Casilda, sito en dicha Ronda, se componia 
de varias habitaciones, una fábrica de albúmina, una caáa em
pezada á construir y un corral para materiales y ganados, todo 
de cabida de 403.000 piés superficiales, sin declarar que poseyera 
tierra alguna en el sitio nombrado de la Arganzuela, afuera del 
portillo de Embajadores, por lo cual no estaba inscrito en 
esta clase de riqueza en el repartimiento de la contribución:

Resultando que de otro testimonio puesto por el Escribano 
D. Francisco Fernando Gáceres, consta que en £8 Me Agosto 
de 4846 se otorgó una escritura ante el Notario D. Domingo 
Bandes por D. José Mateo y Abad, apoderado de D. Tomás So- 
lórzano y Calvo, heredero del mayorazgo de Gilimon de la Mota, 
por la cual vendió el Ayuntamiento de Madrid una tierra de 
pan llevar llamada del Toro, situada extramuros de la pobla
ción, entre la puerta de Toledo y el portillo de Embajadores, 
de cinco fanegas, siete celemines y dos estadales del marco de 
Madrid, que llevaron en arrendamiento sucesivamente Manuel 
Jerez y D. José Martinez Luna, expresando la Comisión de Ha
cienda del Ayuntamiento y el Agrimensor que reconocieron 
dicha tierra, y les dió noticia de ella el D. José Martinez Luna, 
que lindaba por el Norte con el paseo que habia desde el por
tillo de Embajadores á la puerta de Toledo, y por Oriente con

tierras de los herederos de Ocal y poseía entónces el mismo 
Luna, todo por precio de 4.000 rs. que recibió en el acto:

Resultando que el Jefe y el Oficial de la Administración 
principal dê  Propiedades y Derechos del Estado certificaron 
en Í2  de Setiembre de 486^, que en los inventarios de los bienes 
de Propios y relaciones presentadas por la Municipalidad no 
figuraban en las afueras de la puerta de Toledo la tierra llamada 
del Toro, de la cabida y linderos expresados; manifestando el 
Alcalde Corregidor en 2 de Enero de 4863 que en los asientos 
y cuentas presentadas por los Administradores de Propios no 
constaba que D. José Martinez Luna, su viuda ni sus herederos 
hubiesen satisfecho cantidad alguna por arrendamiento de la 
tierra denominada del Toro, que compró el Ayuntamiento á Don 
Tomás Solórzano en el año de 4846, ignorando por qué no se 
incluirian entre los bienes desamortizables :

Resultando que por mandado del Gobernador de la provin
cia, á petición del Investigador principal, se verificó un apeo 
y deslinde de las tierras comprendidas entre la puerta de To
ledo y el portillo de Embajadores , con citación personal de los 
interesados en e llas, y en los periódicos oficiales por los au
sentes, en cuyo acto protestó D. Baldomero Moreno por no creer 
la Operación conforme á lo prescrito en la ley de Enjuicia
miento civil, encontrándose en dicha operación un terreno pro
pio del A yuntam iento, y certificó el Agrimensor que practicó 
la Operación y levantó los planos del te rreno , que habia hecho 
el reconocimiento, deslindem edición  y tasación de los terre
nos nombrados del T oro , situado en la Vega de Arganzuela, 
lindando al Norte con el parador de Santa Casilda, propio de 
D. Baldomero M oreno, los cuales ocupaban una superficie de 
476.763 piés, equivalentes á 43.7^3 metros, ó sean cuatro fa
negas , tres estadales y 22 piés de otro , que vallan 883.765 rs.: 

Resultando que denunciados por dicho Investigador los ter
renos que D. Baldomcro Moreno detentaba del Ayuntamiento, 
se opuso el mismo por las razones que manifestó referentes á 
no estar bien hecho el deslinde, expresando que si resultare 
en su tierra algo más de las dos y media fanegas que expresa
ban sus títulos en lo antiguo, se incautase de ello la Hacienda 
ó el A yuntam iento:

Resultando que la Junta de Propiedades y Deree-hos del Es
tado , á quien pasó el expediente, acordó su ampliación á ins
tancia fiscal, por lo que se practicó nueva medición y se le
vantó otro plano por el Agrimensor, informando el Investiga
dor que D. Baldomero Moreno sólo adquirió de la viuda de Don 
José Martinez Luna ^9X00 p iés; y teniendo hoy edificado y por 
edificar más de 350.000, era visto que habia usurpado la tierra 
del Toro que la Municipalidad compró al mayorazgo de Gilimon: 

Resultando que practicada una nueva diligencia de apeo y 
medición por tres peritos nombrados por las partes, manifestaron 
con vista de la escritura de venta que en el año de 4857 hizo la 
mujer de D. José Martinez Luna donación á D. Balaoméro Moreno 
de 40S.900 piés cuadrados superficiales de terreno, lindante con 
el nominado del Toro, y de la del año de 4846, por la cual a d 
quirió el Ayuntamiento procedente del mayorazgo de Gilimor.. 
la expresada tierra del Toro, de cabida cinco fanegas, siete ce
lemines y dos estadales, ó sean S47.446 piés y medio, que llevé 
en arrendamiento D. José Martinez Luna: que segregados los 
40^.900 del Moreno, dentro de los cuales estaba construido el 
parador de Santa Casilda, y separados además 44.09^ que el 
Ayuntamiento había tomado para el ensanche del paseo , que
daba reducida la ñaca á una superñcie de ^3^ .̂3o3 piés cuadra
do s, de los cuales 470.8^8 eran los que próximca ;r>te se rei
vindicaban como pertenecientes á los Propios, y de ellos 38.738 
piés se encontraban incluidos en los terrenos del parador á la 
parte de Oriente, pues los restantes que pudieran fsdtar hasta 
el completo de los ^3?-.353 y medio debían encontrarse embebi- 
dos en los terrenos colindantes:

Resultando que dada vista al F iscal, fué de dictámen se de
clarase procedente la denuncia de los 17 .̂8?v8 piés de terreno 
que los peritos han declarado reivindicables, con más lo edifi
cado sobre parte de ellos por existir mala fá en la construcción 
en terreno ageno, que se incautara la Hacienda del mismo y se 
concediere ai investigador el premio que lo correspondía. Y acor
dado así por la Junta provincial de-ventas en 34 de Mayo de 1865. 
se confirmó este acuerdo por la Superioridad en 31 de Enere 
siguiente, declarando incurso D. Balciomero Moreno en la multa 
del por 100 del valor en tasación de aquellos terrenos con 
arreglo al art. Í2  de la Real órden de 40 de Junio de 4836: 

Resultando que hecha la tasación en 49.700 escudos, se 
anunció la subasta del terreno, y reclamado al D. Baldomero 
22M 0 escudos importe de la m u lta , acudió al Ministerio de 
Hacienda exponiendo que léjos de oponerse á la denuncia, faci
litó cuantos datos se le pidieron; que no era detentador de mala, 
fé sino que adquirió su tierra con justo título, y como el A yun
tamiento nunca deslindó la propiedad vendida con la que que
daba al mismo, se confundieron los limites en más ó menos 
piés, pero nunca en la forma que se denunció, y pidió se le con
donase dicha multa, expresando en otra instancia que sólo debía 
considerarse que detentaba 38.C'^0 piés de terreno que estaban, 
dentro de su finca, pues el resto no lo disfrutaba el mismo: 

Resultando que á su virtud y en 29 de Setiembre de 4866 
se dictó una Real órden por el Ministerio de Hacienda, de con
formidad con lo propuesto por la Dirección general, desesti
mando la solicitud de D. Baldomero y mandando llevar á efec
to el acuerdo de la Junta superior de Ventas que impuso al 
mismo la multa de los % .̂S60 escudos como detentador de los 
47^.959 piés del terreno llamado del Toro:

Resultando que contra la anterior Real órden recurrió Don 
Baldomero Moreno al Consejo de Estado en 2 i de Abril de 4887 
con demanda contenciosa, que sólo fué admitida en cuanto á la 
reducción de la multa, pidiendo se dejase sin efecto aquella, y 
se condonase al mismo la multa impuesta ó que en otro ceso se 
concretase á los piés de terreno que de una exacta medición re
sultasen , apoyado en que se decia en la Real órden que en los 
años de 4856 á 57 cedió al Ayuntamienio para via pública ios 
3.6^3 pié's de terreno, lo que demostraba que se hallaba en po
sesión de é l , y no era a s í, sino que renunció para el paseo pú
blico el terreno que pudiera sobrar después de edificado el 
parador de Santa Casilda, y como el Ayuntamiento no utilizó 
ningún terreno por tal «oncepto, no tuvo la cesión el resultado 
que se suponía; que aunque Ja detentación fuese cierta , sm 
buena fé le hacia irresponsable, puesto que todo el terreno creía 
que la pertenecía, porque todo estoJoa comprendido en la venta 
que se le hizo, y en el acto de la medición dijo que si algo so
braba de lo que rezaban sus títulos se lo quitaran ; que siendo 
falso detentara el terreno que se suponía, tendría que impo
nerse en todo caso la m ulta con arreglo á lo que realmente 
obraba en su poder, presentando un certificado del Alcalde- 
Corregidor para acreditar que cuando edificó el parador en 485B 
renunció en beneficio público la indemnización del terreno que 
le sobraba en las dos calles laterales , y manifestando, por ú l
timo , al ampliar la demanda que no resultaba del expediente 
ñingun dato que demostrase detentaba el terreno, por que se le 
habia impuesto la m ulta , la que en todo caso seria por 38.738 
piés que dijeron los peritos, graduándola con arreglo al artícu
lo 84 de la ley de desamortización de 4.® de Mayo de 4866, ó sea 
á razón de 45 por 400, ofreciendo prueba:

Resultando que emplazado el Fiscal, contestó la demanda
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pidiendo se absolviese á la M inlnistracion y confirmase la 
Real orden reclamada, fundado en que habiendo sido objeto de 
la denuncia los 17S.959 piés de te rreno , no resultaba demostra
do que detentase m énos; que el interesado no sólo no había 
intentado esta demostración durante la formación del expe
diente, sino que conociendo ya el acuerdo de la Junta superior 
de Ventas que le declaraba detentador de todo el te rreno , se 
limitó á pedir en Abril de 1866 la condonación de la multa; 
pero hasta algún tiempo después ni solicitó rebaja ni alegó que 
al señalarla se hubiese incurrido en error considerándole po
seedor de más de 38.000 piés de te rreno : que en ningún caso 
seria cierto que se limitase á esto, por cuanto por los años 
da o6 á 67 había cedido al Ayuntamiento más de 13.000 piés de 
la misma tierra; v que lo que dijeron los peritos fuá que los
38.000 piés estaban incluidos en el parador, pero no que los
170.000 que próximamente decían reivindicar no estuviesen 
disfrutados por el demandante, añadiendo por otrosí que sin 
necesidad de recibimiento á prueba declarasen los peritos sobre 
los extremos que propuso:

Resultando que recibido el pleito á prueba por =20 dias co
munes en 14 de Julio de 1868, en de Abril siguiente se 
pasó el pleito al Sr. Magistrado Ponente para el incidente de 
prueba, y en el 28 se notificó al Secretario Relator el falleci
miento ílel demandante, lo que afirmó su Letrado por medio de 
escrito; por io cual acordó la Sala hacer sabor la existencia del 
pleito á ios herederos, como tuvo lugar, acusándoles después la 
rebeldía por no haber comparecido, y luego se presentó el cu
rador déla  menor representado por el Licenciado D. Florencio 
Gómez Parreño. á quien se tuvo por parte y se le pusieron ios 
auíos de manifiesto para, instrucción, como asimismo al Licen
ciado D. Ricardo Ruiz Benitús, que so presentó á nombre de la 
viuda; mas como árobas tuv 'esin  scre-fitavias su pobr: 
m andó traer la sentencia de declarado': de heredmo, rcf.iirha 
en d  abintestato del D. Baldorns’’*-', oque se hiciese saimr :1 
Administrcj-Jor del mismo la existencia del pleito á 1-js electos 
correspondientes en derecho; y sjecutádo así, aparece que ro 
habiéndose presentado ningún acreedor á reclamar, á pesar de 
los Daxnamientos uficifdes, se rlcciao'óá su d’cha bija nnuor lie» 
redera umversal de todos los b i‘'nes de íu  padie sio perjuicio 
de umo e mejor derecho y con bencneio de inventdrio:

, queli 'b ie ' do pf dido el Fiscal que sólo tii- 
v'es. por } ai’ti . ba menor y 1<? pusiesf n los aufns ele maní-' 
^ue o  ̂ ín I 1 r dije'a, s j m  so uin, p ^sados al Sr. Minisbo 
P.jn^‘ st ap-^rha piir 'a Sala csfai á lo proveido' sobi’e este ex- 
tieno, y . nu habiendo irase jriudo con niuiho exceso el lérmino 
de p'meoa cmndo Ihllee'ó el demandante, se declaró á los inte
resados dec ddos del deiecho de praeticaila, mandando pasar Ls 
autos con apunlríiiile lío .J S.. Mapi'iU’ado Poiienln

Resultando que el dia 11 de Octubre ultimo tuvo lugar el 
n:h! :1l Jj \nsS:.a de este pleito, liabiendo ncjrdado la Sala ea el 
dir 12 11D uito para mejor pr iveer, por el cual se dispon i a  ̂x- 
plicasen kv peritir el plano del foL 130 y el acta del fol. ibü, 
dando pcT’a eHo cocaision al Juez de primera instancia que es
tuviere en turnO':

Rssriltiiirlo q u ' l 1 Jiim del distrito de  ̂ Cniih.o de esta cn,[e 
ha el '̂inJ i'i : 'ihgeiiciss pía, tinadas de las cuales aparece 
4ue ij.- [liV ti no recuerdan los heelios ni pueden ya justifi
carlos coíiio se les exige:

Vistos siendo Ponente el Magistrado D. Juan ■ Jiménez 
Coeiiea:

Considerando que despiics de la adnilsion de la demanda, las 
prcíe-sioiies ác este pleito han quedado concretadas á un sólo 
pui'itrt, 11 -aber : que la 01 u lia que se i ni puso á la parte acíora 
por u d . /ucion al Ayuntamiento de las tierras de Toro que
de rc'.ducbk úniearncine i  lo que corresponda por los 33.000 
pies de cs.a praceiiuncin, que con fie san se encuentran inclui
dos 0 0 e’’ pvT’ador de Santa Casdda :

C indo q x  no f i r i J ' r ie  ito alguno ni en el eX'-
pedir P . i mi’ isti'r t v: ni c: n| mcioso para esa limiikci.c,, 
y liiii p c :I coMt'v.kc b-j gps p^'c que D.
■rnerm Veonno rnusci-íc de los que my sostienen su demanda, 
leí in rlct' i'tudas bis íkrra^ todas qj' . le den un010ron pm e'
1' '  dj d y que comprenden 172.959 piés; pues así seiiiñe s 
d.e la ceriTicaciori que obra al folio 47 dsl expediente adrninis- | 
trativo, asi io consignó el Agrimensor de que se valió dicho ' 
íuncio’''arbj e,r. el plino que levaiitó, y así vino á confesaído el í¡ 
iiilsrno D, BaHmmero :n el liefiio de pedir la condúnacion de Is. | 
mubte que se le impuso, y al declarar , como lo hizo, que sus \ 
tic.:as tab'n coiiiLinaid.io esa las del Ayuntamiento, aunque | 
ssÍG ¿I cü iü habla hecho de ínula f e :

ÜLmsrjerando que es iasostenible la lim itad  on pretendida, 
porque aun después de eonocer el demandante los términos de 
la denuncia y su ext.:n si un, nada alegó contra su exactitud, lo 
cual impUc,aba una confesión de su parte, y porque además es

le it ^mente falsv qi:: ó'o detentase los 38.000 piés incluí- 
1 p 1 el parador de Santa Casilda, puesto que si así fuera no 
hui3̂ ra podido ceder, como cedió/'ai Ayuntamiento 43.000piés 
de la misma tierra de Toro :

Consiuerando que aunque de las diligencias practicadas ú l
timamente en virtud del auto acordado por la Sala para mejor 
proveer, nu haya resultado la explicación y claridad que se 
deseaban sobre el plano que obra ai folio 130, y el acta que fi
gura al doO del expediente administrativo, la verdad es que 
examinado el primero se ve que forma un sólo cuerpo el terre
no detentado, distiriguiéndose bien io que está comprendido en 
el parado:’ y lo que 110 lo está, así como en el acta se observa 
que no obstante la falta de preeision al designar quién es el de- 
tentador, por el contexto de todo el relato, sus antecedentes y 
consiguientes y .además las referencias .y exclusiones que se 
hacen, viene á deducirse claramente que de los 172.959 piés, ob
jeto déla denurjcia especial del expediente administrativo que 
ha dado ocasión á este pleito, lo es D. Baldomcro Moreno:

Y considerando que la multa impuesta está ajustada á la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855 y Real orden de 10 de Junio 
de 1856;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda interpuesta por 
D. Baldomero Moreno y proseguida por su viuda y heredera 
contra la Real orden de 29 de Setiembre de 1866, expedida por 
el Ministerio de Hacienda, que confirmó la multa impuesta al 
D. Baldomero como detentador de unas tierras propias del 
Ayuntamiento de Madrid, conocidas con el nombre de Toro.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa^ sacándose 
al efecto las copias necesarias y devolviéndose el expediente gu- 
bernativ'O si Ministerio de Hacienda con la oportuna certifica
ción, lo pronunciamos, mandamos y ñrmamos.=Mauricio Gar- 
3Ía.=GregDrio Juez Sarmiento.=José María Herreros de Te- 
Jada.=-Juaa Jimeoez Cuenca.=Ignacio Vieites.^Mariano Gar
cía Gernbrero.=~^José Jiménez Mascarós.

P iib’ieaeion.=Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Exoifio. Sr, D. Juan limenez Cuenca, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, de 
queceiufiro  como Secretario Relator en Madrid á 7 de No-
viembi'é d: í87l.=B riiIque Medina«

A D M Í N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

raiN X ST SH IO  D £  GRACIA. 7  J U S T IC IA .

Dirección general de los Registros civ il y de la propieda d 
y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Pamplona han de pro - 
veerse por oposición, con arreglo á la ley de 18 de Junio 
de 1870 y al decreto de 5 de Enero de 1869, las Notarías si
guientes:

Una en Yaben, partido judicial de Pamplona.
Otra en Torralba, partido judicial de Estalla.
Otra en Ablitas, partido judicial de Tudela.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas á 

la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable término de 40 dias naturales, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G aceta  ; expresando no
minalmente en las instancias la Notaría ó Notarías á que aspi
ren, y el órden de preferencia en su caso,

Madrid 5 de Enero de 1872.=B1 Director general, Emilio 
Navarro.

MSMISTEMXO Bm

Dirección general de la Deuda pública.
Sicretavia,

En los dias 11 y 12 del actual se pagarán por la Tesorería de 
esta Dirección general las carpetas de presentación de cupones 
liel 3 por 100 consolidado, vencimiento de 31 de Diciembre ÚL 
timo, comprendidos ■ en las decenas que se expresan á conti-
riuacion:

l> ia  I I .

NÚMERO 
de las bolas.

¡ ■ DECENAS 
que representan;

NÚMERO 
de las bolas.

DECENAS 
que representan.

276 1 2.751 al 2.760 106 1.051 al 1.060
250 i 2.491 2.500 244 2,431 2.440
209 2.081 2.090 188 1.871 1.880
297 2.961 2.970 301 8.001 3.0Í0
124 1.231 1.240 7 61 70

m 521 530 314 3.131 3.140
i i l 1.161 1.170 252 2.511 2.520
298 1 2.971 2.980 98 971 980
259 2.581 2.5-0 240 2,391 2.400
liO 1.091 1.100 215 2.141 2.150
146 1.451 1.460 45 441 450

47 . ■ 461 470 232 2.311 2.320
34 331 340 277 2.761 2.770

223 2.221 2.230 291 2.901 2.910
160 1.591 1.600 28 271 280
183 1.821 1.830 132 1.811 1.320
214 2.131 2.140 167 1.661 1.670
179 1.781 1.790 246 2.451 2.460
311 3.101 3.110 70 691 700

55 541 550 92 911 920
84 831 840 268 2,671 2.680

288 2.821 2.830 394 3.031 3.040
138 1.371 1.380 116 1.151 1.160
243  ̂ 2.421 2430 18 171 180
307 3.061 3.070 86 851 860
139 1.381 1.390 255 2.541 2.550
162 1.6Í1 1.620 158 1.571 1.580
100 991 1.0C9 245 2.441 2.450
77 761 770 j 147 , 1.461 1.470

282 2.811 2.820 I 278 2.771 2.780
96 951 960 118 1.171 1.180

115 1.141 1/150 131 1.301 4.310
25 241 250 150 1.491 1.500

272
1

2.711 2.720 195 1.941 1.950

NÚM?:¡RO 
de las bolas.

DECENAS 
que representan.

NÚMERO 
de ías bolas.

DECENAS 
que representan.

59 581 al 590 90 891 al 900
' ■ 230 2,291 2 300 288 2.871 2.880

127 1.261 1.270 33 321 380
161 1.601 1.610 99 981 990
50 491 500 229 2.281 2.290
76 751 760 248 2.471 2.480

193 1.921 1.930 190 1.891 1.900
212 2.111 2.120 65 641 650
130 1,291 1.300 1 1 10

42 411 420 239 2.381 2.390
41 401 410 4 31 40
54 531 540 302 3.011 3.020

107 1.081 1.070 89 881 890
88 871 880 279 2.781 2.790
44 431 440 20 191 200

310 3.091 3.100 128 1.271 1.280
142 1.411 1.420 66 651 660

Madrid 8 de Enero de 1872.= 
P. A., Morales.

=Gregorio Zapatería.=V.® B.®=

Dirección general de Rentas.
Pliego de condioiones laja las cuales la Hacienda pública con

trata la adquisición de 20 millones de Mlógramos de taljaco 
Virginia y Kentuchy de los Estados-Unidos para el surtido 
de las Fabricas nacionales,
1.* El dia 19 de Febrero de 1872, de una y media á dos de 

la tarde, se ppcederá en la Dirección general de R entas, ante 
el limo. Sr. Director general, asociado de los Jefes de Adminis
tración del mismo centro, del Oficial Letrado , y por ante No
tario, á contratar en subasta pública la adquisición de 20 millo
nes de kilogramos de tabaco Virginia y Kentucky de las clases 
y en las cantidades siguientes:

Kilógram^s.

Selestions................
Médium*-Leaf..........
Commun-Leaf.. . . ,  
Lugs........................

Total

120.000
3.578.400
8.150.800
8.150.8QQ

20.000.000

El tabaco Selestions, que se destina á la elaboración de rapé, 
será muy jugoso, maduro y arom ático: el Médium-Leaf para 
capa de cigarros comunes, maduro, fresco, sano , fino, de buen

color y extensión; y el Commun-Leaf y el Lugs, aplicable á tr i
pa de cigarros, picados y cigarrillos, maduros, frescos y sanos.

El tabaco Medium-Leaf, agujereado, roto ó que tenga otro 
cualquier defecto que le inutilice para capas, se aplicará á la 
consignación de Commun-Leaf.

2.*" En el momento de darse principio á la subasta, el Exce 
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda remitirá al Director gene
ral un pliego cerrado en que ha de constar el tipo de precio 
máximo que por cada kilógram.o de tabaco abonará la Hacien
da, y que ha de servir de base á la subasta.

Los licitadores entregarán en el acto de la subasta y en 
pliegos cerrados las proposiciones que hicieren, las cuales se
rán recibidas por el Director general, quien las numerará por 
el órden de su presentación para ser después abiertas á presen
cia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposicio
nes una vez presentadas, ni se admitirá ninguna después de las 
dos de la tarde.

4.  ̂ Para que las proposiciones sean válidas deberán :
4.® Estar redactadas con arreglo al adiunto modelo.
2.® Haber sido precedidas del depósito de garantía á que se

refiere la condición 5.*, cuya carta de pago se acompañará á la
proposición.

3.® Estar suscritas por un español que pague contribución, 
lo cual se acreditará acompañando los recibos de los dos tr i
mestres anteriores á la subasta. En caso de hallarse la propo
sición suscrita por un extranjero, deberá unirse garantía fir
mada por un español que reúna aquellas condiciones.

A la subasta podrán asistir los mismos interesados, ó en su 
lugar personas con poder bastante que examinará el Letrado 
en el acto de su presentación.

Y 4.“ Expresar en letra el precio sin agregar ninguna con
dición eventual.

5.  ̂ El depósito de garantía de cada proposición consistirá 
en 997.0OO pesetas, que constituirá en la Oaja general de De
pósitos en metálico ó sus equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles para este objeto , con arreglo 
á la legislación vigente.

6.® Terminada que sea la recepción de pliegos por el Direc
tor, los pasará al actuario de la subasta para que este los lea en 
alta voz en el órden que hubieren sido presentados , tomando 
nota de su contenido. La Junta de subasta juzgará en el acto 
de la validez de las proposiciones.

Acto seguido procederá la Junta á abrir el pliego que con 
tenga el precio máximo fijado por el Exorno. Sr. Ministro, pu
blicándolo el Director general, quien en su vista declarará si 
hay lugar á adjudicar el servicio, ó si siendo los precios de las 
proposiciones más elevados que el fijado por el Gobierno debe 
aplazarse la adjudicación.

7.® Si resultase proposición admisible por estar dentro del 
tipo del Gobierno, se adjudicará provisionalmente el servicio al 
mejor postor, á reserva de que recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones admisibles que mejoren el tipo 
del Gobierno resultaren dos ó más iguales, se admitirán á los 
firmantes de las mismas pujas á la llana por el espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose provisionalmente el servicio al 
mejor postor que resulte al concluir dicho espacio de tiempo. 
Si durante él no se mejorase ninguna de las proposiciones 
iguales, se adjudicará el servicio á la que se hubiere presenta- 
de primero.

Si no se presentase ninguna preposición , no se abrirá el 
pliego del Gobierno.

8.® El que resulte contratista afianzará el cumplimiento del 
servicio con el 10 por 100 del importe total del mismo al tipo

I de adjudicación. La cantidad que este represente deberá cons- 
I tituirla el contratista en la Oaja general de Depósitos dentro de 
I los ociio dias siguientes á la fecha en que se le comanlque la 

adjudicación.
El depósito será constituido en midnVnco ó sus equivalentes 

en la clase de valores admisibles para ..rsuc objeto, coniorme á 
lo dispuesto en la Real órden de 5 de Junio de 1867.

No podrá el contr¿itista disponer de dicho depósito hasta la 
finalización del contrato. En este caso ó en el de rescisión, le 
será devuelto si no resultase que debiera quedar afecto á otra 
responsabilidad nacida del mismo contrato en virtud de comu
nicación que la Dirección general de Rentas pasará á la de la 
Oaja general de Depósitos. Dentro del plazo de 15 dias, contados 
desde la fecha en que se comunique al contratista la adjudica
ción, otorgará este la correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos y el de sus cuatro copias sei’án de cuenta del mismo. Si 
no io verificare, así como si en el término prefijado no deposi
tara la fianza, perderá el rematante el depósito hecho para lici
tar, y se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del m is
m o , produciendo esta declaración ios efectos que se expresan 
en el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

9.® El que resulte contratista no tendrá derecho á pedir au
mento del precio estipulado, ni inclemaizacion, ni auxilios, ni 
próroga del contrato, sean cualesquiera las causas en que para 
ello se funde.

Los gastos que se originen en la descarga, almacenaje y 
conducción de los tabacos hasta verificarse al reconocimiento, 
peso y recibo de ellos en las Fábricas, serán de cuenta del con
tratista, así como también el de los derechos de cualquier clase 
establecidos ó que se establecieran en el extranjero hasta la 
terminación del contrato.

10. El tabaco objeto de esta contrata será precisamente Vir
ginia y Kentucky, de las clases expresadas en la condición 1." de 
este pliego, y el contratista deberá traerlo directamente de los 
mercados de los Estados-Unidos de América, presentando con 
cada cargamento en la Fábrica destinatariá un certificado de la 
Aduana de origen, visado por el Cónsul español del puerto de 
salida.

Si no presentase este docum ento, se reconocerá el tabaco; 
pero quedará en suspenso la expedición del certificado de lo que 
resultase admisible hasta que el contratista llene aquel requi
sito. Los tabacos que se destinen exclusivamente á la Fábrica 
de Madrid, podrán ser conducidos con las anteriores prevencio
nes al puerto de Lisboa é introducidos por la Aduana de Bada
joz, prévias las formalidades que se acuerden por la Dirección 
general de este último ramo.

11. Los 20 millones de kilógramos de tabaco que se contra
tan se entregarán en las fechas y cantidades siguientes;

PRIMERA CONSIGNACION,

Ó sea de 1.® de Abril á 31 de Diciembre de 1872.
F e c h a s  d e  la s  e n t r e g a s .  Kilogramos.

De 1.“ de Abril á 1.® de Mayo de 1872...  1.000.000
De 1.” de Mayo á 1.® de Julio de id  .  1.000.000
De 1.® de Julio á 1.® de Agosto de i d .   ...................  1.000.000
De 1.® de Agosto á 1.® de Setiembre de id ...............  1.000.000
De 1.® de Setiembre á 1.® de Octubre de i d . . . . . . .  1.000.000
De 1.® de Octubre á 1.® de Noviembre de id    1.000.000
De 1.® de Noviembre á 1.® de Diciembre de id  1.000.000
De 1.® de Diciembre á 31 del m ism o   1.000.000

T o t a l . 8.000.000
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SEGUNDA CONSIGNACION,

d sea de i "  de Felrero de 1873 á 31 de Diciembre del mismo año.
F e c h a s  d e  l a s  e a i í f e g a s .  ^  Kilogramos, j

De 1.® de Febrero á 1.“ de Abril de 1873............  1.000.000
De i . ’ de Abril á 1.® de Ju n io  de id ................   1.000.000
De 1.” de Junio á 1.“ de A gosto  de id .................- . . 1.000 000
De i." de Agosto á 1.* de Octubre de i d .  ............... 1.000.000
De i.° de Octubre i  1.* de Noviembre de id  1.000.000
De 1.® de N o v iem b re  á 31 de Diciembre de i d . . . .  1.000.000

T o t a l ........................  6.000.000

TERCERA  CONSIGNACION,

d sea de 1.® de Febrero de 1871 á 31 de Diciembre del mismo año.
F e c h a s  d e  l a s  e n t r e g a s .  Kilogramos.

De 1.® de Febrero á 1.® de Abril de 1874............  . 1.000 000
De 1.® de A.bril á 1.® de Junio de id . . . . . . . . . . . . . .  1.000.000
De 1.® de Junio á 1.® de Agosto de id   ......... 1.000.000
De i.® de Agosto á 1.® de Octubre de id..................  1.000.000
De 1.® de Octubre á 1.® de Noviembre de id   1.000.000
De 1.® de Noviembre al 31 de Diciembre de id  1.000.000

T o t a l    6.000.000

El contratista podrá anticipar las entregas de estas consig- 
naciones; pero será de su cuenta el alquiler de locales para al
macenar 8Í tabaco que se le reciba si no hubiese cabida en los 
de las Fábricas.

Las entregas se harán proporcionalmente en las Fábricas 
cotí arreglo á las cantidades y  clases que señale á  cada una la 
Dirección general de Rentas, la cual podrá variar con la an ti
cipación necesaria estas consignaciones parciales siempise que 
lo considere conveniente al servicio.

Presentado el tabaco en las Fábricas por el contratista 
ó  s u  r e p r e s e n t a n t e , los Administradores Jefes darán parte de
tallado á la  Dirección general de Ftentas para que la misma 
pueda autorizar el reconocimiento. Esta operación tendrá lugar 
ante la Junta, compuesta:

1.® Del Gobernador ó Jefe económico de la provincia.
Del Administrador Jefe de la Fábrica.

3.® Del Contador.
4.® De los Inspectores de labores.
6.® Del contratista ó sus representantes.
6.® Del ííotario.
El Gobernador ó Jefe económico, como Presidente, podrá 

conferir su representación á un funcionario público, cuya cate- 
,^oría sea igual ó superior á la del Jefe de la Fábrica respectiva.

Sn la de Gijon podrá representarle el Alcalde de la loca- 
Mdad.

Los Administradores Jefes y los Inspectores de labores 
como periciales practicarán generalmente el reconocimiento, 
siendo responsables de la clasiñcacion y aplicación de ios taba
cos. Los Contadores asumirán la responsabilidad de todas las 
operaciones del reconocimiento, si en el acto no protestasen de 
cualquier falta que pudieran observar y no diesen inmediata
mente cuenta á la Dirección general de Rentas.

Terminado el reconocimiento, se procederá al peso del ta
baco, haciendo ios destaros correspondientes á razón de 10 
por 100 del peso bruto de cada barrica; y seguidamente se ex 
tenderá por el Notario acta expresiva dsl resultado de todas 
estas operaciones, cuya acta ñrmarán todos los concurrentes, y 
se remitirán por los Administradores de las Fábricas á la Di
rección general de Rentas.

Si durase más de un dia el reconocimiento, se extenderá y 
firmará al terminar el de cada dia una diligencia expresiva de 
su resultado.

Si el con tra t is ta  no se conformara con el límite de destaro 
establecido, quedará este sujeto á los resultados que arroje la 
comprobación ddl peso efectivo de los envases cuando se des
ocupen, con cuyo objeto p rac t ica rán  las Fábricas m ensual- 
mente la liquidación de taras en los té rm in o s  prevenidos en la 
Real orden de 8 de Octubre de 1867: los envases del tabaco 
quedarán á beneficio de la Hacienda.

18. Si el contratista ó su representante encontrase bien 
hecho el reconocimiento del tabaco, le prestará su conformidad 
firmando el ac ta : en caso contrario podrá pedir un segundo re 
conocimiento á la Dirección general de Rentas dentro del plazo 
de 30 d ia s , á contar desde el en que se apruebe el acta del pri
mero , cuya Dirección lo otorgará si procediese, siempre que se 
hubiere solicitado ántes de term inar dicho período, nombrando 
la persona ó personas que deban practicarlo.

Esta operación, que causará estado para los efectos del con
trato, se verificará con asistencia de Notarlo á presencia de los 
funcionarios que hicieron el primer reconocimiento, á fin de 
que los mismos expongan, haciéndolo constar en el acta cor
respondiente, las razones que motivaran la primitiva califica
ción de los tabacos si esta fuese distinta de la que merezcan en 
el segundo.

Los segundos reconocimientos se verificarán en la misma 
forma que los primeros; pero sien  una misma barrica apare
ciesen panes de tabaco útil y otros de inútil, se podrá separar 
estos y .admitir aquellos si reuniese el tabaco todas las circuns
tancias expresadas en la condición 1.*

Los empleados á quienes se confiera la ejecución de los se
gundos reconocimientos serán inmediatamente responsables de 
la calificación que den á los tabacos, y por lo tanto de los per
juicios que de aquella pudieran seguirse al Tesoro.

14. La Dirección general de Reatas queda en libertad de 
comprobar el resultado de los reconocimientos practicados en 
las Fábricas, nombrando el funcionario ó funcionarios que esti
me conveniente. A estas comprobaciones asistirán con el con - 
tratista ó su representante los empleados que hubiesen practi
cado aquellos, los cuales expondrán, como se preceptúa en la 
condición anterior, el fundamento de las calificaciones que d ie
ron á los tabacos.

La Dirección, en vista délas noticias é informes que sus 
delegados le faciliten , adoptará acerca de los reconocimientos 
las disposiciones que considere oportunas , sometiéndose á ellos 
sin reserva de ninguna clase el contratista y empleados que los 
hubiesen ejecutado.

Si de las comprobaciones de los primeros reconocimientos 
resultasen una ó más barricas desechadas, podrá el contratista 
pedir á la Dirección de Rentas que se efectúe en ellas un se
gundo reconocimiento en la forma establecida por la condición 
anterior, el cual practicará el empleado ó empleados que dicho 
centro designe, y causará estado, sin que el contratista pueda 
reclamar de los perjuicios que en definitiva se le causen con re 
lación al primitivo reconocimiento.

Todos los gastos que se ocasionen en los segundos reconoci
mientos serán de cuenta del contratista cuando en ellos se con
firme el derecho del todo ó parte de los tabacos que sean ob
jeto de los mismos, y sólo se eximirá de hacer dicho abono 
cuando en totalidad se le reciban aquellos.

Las Fábricas no se harán cargo de los tabacos que se decla
ren admisibles miéntras la Dirección no las autorice para ello 
al tiempo de aprobar las actas de los reconocimientos, hasta 
cuyo momento no cesará, la responsabilidad del contratista.

15. Los tabacos declarados inútiles se conservarán por las 
Fábricas en local separado, de que tendrá una llave el contra
tista.

SI tabaco inútil será exportado por el contrcitista á puerto 
extranjero no situado en el Mediterráneo, exceptuando también 
el de Lisboa, en el improrogable término de dos meses desde 
que las Fábricas le comuniquen el acuerdo definitivo de la 
Superioridad. Trascurrido aquel plazo sin verifimr la exporta
ción, las Fabricas procederán á la quema del tabaco, levantan
do acta para rem itirla á la Dirección general del ramo.

Si el contratista verifica la exportación, justificará la llega
da del tabaco al punto de su destino con certificación del Cón
sul español que acredite el desembarque del género, con ex
presión del número de barricas ó bultos y su peso. Dicha certi
ficación la presentará en la Fábrica de donde hubiese extraido 
el tabaco dentro del plazo que el Jefe de la misma le designe. 
Si no lo hiciere, ó haciéndolo resultasen diferencias én tre las  
guias ó cantidad embarcada y las certificaciones de desembar
que, se instruirá expediente en averiguación de las causas que 
lo motivaron; y si procediese, se exigirá al contratista el pago 
de las faltas al respecto del precio que tuviese en estanco el ta 
baco picado común. Sólo se eximirá al contratista de esta res
ponsabilidad cuando Justifique, con arreglo al Código de Co
mercio y demás disposiciones vigentes, que la faltR. ó diferencia 
procede de haber sufrido el buque conductor avería gruesa, 
naufragio, incendio, apresamiento ú otro riesgo marítimo aná
logo.

16. Declarada la admisión del tabaco útil por la Dirección 
general de Rentas, lo cual tendrá efecto al aprobar las actas, 
las Contadurías de las Fábricas expedirán dentro del término 
de tercero dia, á contar desde aquel en que les sea conocida la 
resolución superior, una certificación con el V.® B.® del Admi
nistrador Jefe en que se exprese el número de barricas y el valor 
del genero recibido al precio de contrata, cuyo documento se 
extenderá en papel del sello 11 por cuenta del contratista.

17. Las certificaciones de pago, que estarán expedidas á fa- 
.vor del contratista, se pasarán por la Dirección general de Ren
tas á la del Tesoro público para que sea abonado su importe en 
la Tesorería Central de la Hacienda pública, siempre que h u 
bieren sido comprendidas las cantidades que representen en la 
respectiva distribución de fondos, con objeto de que puedan 
hacerse efectivas dentro del mes siguiente ai en que haya sido 
admitido el tabaco.

Si comprendidas las cantidades en la distribución mensual 
de fondos, no se hiciese el pago por cualquier causa, y el con
tratista lo hubiese reclamado de la Dirección general de Rentas,'' 
tendrá derecho al abono de un interés anual de 6 por 100, que 
empezará á devengarse á los 30 dias siguientes al en que debió 
verificarse el pago y cesará en el que este se efectúe."

También podrá el contratista solicitar del Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda la rescisión del contrato cuando los pagos 
sufriesen dos meses de demora y la cantidad que se le adeudase 
excediere de 3 millones de pesetas, siempre que hubiere recla
mado su abono y no se le hubiere hecho.

Si admitiese en pago el contratista valores del Tesoro p ú 
blico, no tendrá derecho á reclamación de ninguna especie , así 
como tampoco á que se le paguen anticipadamente las entregas 
de tabaco que haga ántes de los plazos designados en la condi
ción 11 del presente pliego.

18. Si el contratista no entregase el tabaco en las épocas es
tablecidas, pagará en efectivo á la Hacienda, como multa que la 
Dirección general de Rentas le impondrá gubernativamente, el 
20 por 100 del valor según contrata del tabaco que haya debido 
entregar y no haya entregado, y la Fábrica ó Fábricas en que 
estuviese en descubierto careciesen del surtido necesario para 
dos meses.

La Hacienda además, cuando tal falta ocurra, tendrá dere
cho: primero, á trasladar de cuenta y riesgo del contratista des
de otras Fábricas á aquella ó aquellas en que falte el tabaco las 
cantidades que del mismo necesiten para sus labores, pagando 
el contratista todos los gastos y perjuicios que se ocasionen; y se - 
gunda, á comprar por su cuenta y riesgo en los mercados de 
Europa ó América el número de kilogramos de tabaco que sea 
necesario para completar los descubiertos; siendo también de 
cargo de dicho interesado el abono de todos los gastos incluso 
el seguro- m arítim o, el aumento de precio con relación al de 
contrata y cuantos perjuicios se originen.

Si el contratista no hace efectivas todas estas responsabili
dades en el término de un mes desde que á ello se le requiera, 
se tomará de su fianza la cantidad necesaria, que aquel repondrá 
dentro de los lo  dias siguientes, y no haciéndolo así se proce
derá administrativamente por la via de apremio con arreglo á 
lo dispuesto en la ley provisional de iVdministracion y Contabi
lidad de la Hacienda pública.

Si por cualquier causa ó pretexto hiciere el contratista aban
dono del servicio, se verificará este por su cuenta, cedebrándose 
al efecto nueva subasta.

La diferencia de-1 precio del tabaco que se compre ántes de 
celebrarse este acto, y del que se adquiera en virtud de la nueva 
subasta, se cubrirá con la fianza y la cantidad que en venta pro
duzcan los bienes que se embargarán al contratista en los té r
minos prescritos en el art. 19 de la Real instrucción de 13 de 
Setiembre de 1832 y disposiciones posteriores vigentes, rete
niéndosele además el pago de las cantidades devengadas por su 
servicio.

Si el precio de los tabacos que se adquieran por cuenta del 
contratista en cualquiera de las formas expresadas fuese más 
bajo que el de contra ta , no tendrá dicho interesado derecho á 
reclamar la diferencia, así como en el último caso se le devol
verá la fianza si no debiera quedar afecta áo tra  responsabilidad 
nacida del mismo contrato ó de las incidencias á que dé lugar 
su ejecución.

19. Si el contratista justificase por medio de conocimientos 
de embarque ó certificación de la Aduana de origen que la'=í re
mesas para atender al cumplimiento del contrata se hubieren 
expedido en tiempo hábil para traer á la Península las cantida
des de tabaco que representan las consignaciones contenidas en 
la condición 11 de este pliego, será relevado del pa^o de la m ul
ta establecida en el párrafo primero de la condición anterior; 
pero será necesario que ántes haya hecho efectiva esta respon
sabilidad, sin que por ella deje la Administración de hacer uso, 
si lo estima conveniente al servicio, de las demás facultades que 
se reserva en la misma cláusula.

El contratista será relevado de toda indemnización por el 
retraso en hacer las entregas cuando el buque conductor h u 
biere sufrido avería gruesa, naufragio, incendio ú otro riesgo 
procedente de fuerza mayor insuperable y justificada con arre
glo al Código de Comercio; entendiéndose, sin embargo, aquella 
concesión en tanto cuanto no se oponga á lo preceptuado en la 
condición anterior.'

20. Las Fábricas no podrán admitir á reconocimiento, ni la 
Dirección autorizará el de ninguna partida que presente el con
tratista por cuenta de este servicio después del dia 31 de Di

ciembre de 1874 en que termina definitivamente, salvo el casa 
previsto en el párrafo primero de la condición 19.

21. El que resulte contratista acepta sin reserva ni modifi
cación ulterior todas las condiciones de este pliego. Las cues
tiones que se suscitaren sobre su cumplimiento é inteligencia» 
cuando el contratista no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se dicten, se resolverán por la vía conten- 
cioso-administrativa.

22. Si se desestancase el tabaco, no podrá obligar á la Ha
cienda el contratista á que admita el que reste hasta el com
pleto de la cantidad contratada, siempre que la Dirección ge
neral de Rentas le d̂ é aviso de aquella medida con tres meses 
de anticipación. Todas las disposiciones legales citadas en las 
precedentes condiciones, así como el Real decreto de 27 de F e
brero é instrucción de 13 de Setiembre de 1832, se considera
rán como parte integrante del mismo para los efectos del 
contrato.

Modelo de pr^oposicion.
 ̂D. N. N., vecino de , y que reúne las circunstancias que

exige la ley para representar en acto público, enterado del-
anuncio inserto en la G a c e ta  d e  íMa d r id , núm  , fecha..
y de cuantas condiciones y requisitos se exigen para adquirir 
en pública subasta la adjudicación del servicio referente á en
tregar en las Fábricas de tabacos de la Península 20 millones 
de kilogramos de hoja Virginia y Kentucky procedente de los 
Estados-Unidos de las clases de Medium-Leaf, Commun-Leaf» 
Lugs y Selections, se compromete bajo las expresadas condi
ciones sin modificación ulterior á entregar cada kilogramo del 
referido tabaco al precio d e . . . . .  pesetas céntimos.

(Pecha y firma del interesado.)
Madrid 30 de Diciembre de 1871.==E1 Director general, Lean * 

áro Rubio.“ S. M. se ha servido aprobar el presente pliego de 
condiciones. Madrid 6 de Enero de 1872.=El Ministro de H a
cienda, Angulo.

Direocion d é la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 10 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1871, números 1 al 100 de sorteo.

Madrid 8 de Enero de 1872. == El Director general, L. G. 
Campoamor.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 10 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
déla tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón venc'do en 
3 i do Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 19 al 31.

Madrid 8 de Enero de 1872.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.  ̂ .

E l dia 10 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
déla tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre de 1870, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 797 al 803. •

Madrid 8 de Enero de 1872.==Bl Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado,

Billetes del Tesoro.

El dia 10 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los intereses del 
tercer trimestre de 1871, cuyas facturas se hallen señaladas con 
los números 421 al 460.

Madrid 8 de Enero de 1872,=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 10 del ac tu a l, desde las diez de la mañana á las dos 
da la tarde , satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos an 31 de Octubre último, cuyas facturas se h a
llen señaladas con los números 30 ai 32.

Madnd 8 de Enero dei872 .-= ai Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

M iMISTiSRIO BR ULTRñm AR.

Subsecretaría,
El Gobernador general interino de Fernando Póo participa 

á este Ministerio que en el territorio de su mando se mantiene 
8Í orden, siendo el estado sanitario de la colonia el habitual.

A D i m i S T R A C Í O N  M U N IC IPA L .

Ayuntamiento popular de Madrid.
Habiendo entregado el Sr. D. José Santa María,, como dona

tivo á los Asilos de mendicidad de San Beraardinokla cantidad 
de 42 pesetas para atender á las necesidades del mremo, el Ex
celentísimo Sr, Alcalde primero se ha servido disponer se pu
blique tan filantrópico acto. ^

Madrid 8 de Enero de 1872.=^EI Secretario , José Dicenta y 
Blanco.

Habiendo entregado 50 pesetas en la Casa de socorro del 
quinto distrito el niño D. Manuel Bernardo, acompañado de una 
señora que no quiso manifestar su nombre, como donativo 
para atender á las necesidades de la misma, el Excmo. Sr. A l
calde primero se ha servido disponer se dé publicidad á este
caritativo acto..

Madrid 8 de Enero de 1872.=»EI Secretario , José Dicenta y
Blanco.

Habiendo entregado los señores testamentarios del señor 
D. Francisco Javier Barra en la Casa de socorro del quinto 
distrito la cantidad de 80 pesetas con destino á los pobres del 
mismo, el Excmo. Sr. Alcalde primero se ha servido disponer 
se dé publicidad á este filantrópico acto.

Madrid 8 de Enero de i872.=»Ei Secretario, José Dicenta y 
Blanco.
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Registro de la Propiedad del partido judicial 
de Albaida,

Mxtracto de ¡as inscripciones defectuosas extendidas en los ¡i- 
hros de la antigua Coníaduria de Hipotecas de dicho partido 
jud ic ia l, perteneciente al Registro particular de la villa de 
Álhüida, de que se da conocimiento á los interesados para que 
las rectifiquen por medio de titulo auténtico ó nota supletoria 
prevenida en el art. 21 del reglamento general para la ejecu
ción de la ley hipotecaria, ó en el caso de no hallarse justifi
cado el derecho que haya de inscribirse por medio de la in 
formación posesoria practicada con arreglo á los artículos 
y siguientes de la citada ley si quieren evitar los perjuicios de 
continuar las inscripciones defectuosas en su actual estado (i).

FINCAS RÚSTICAS.

134. Por escritura ante D. Juan Pont y Micó, en 3 de Enero 
de 1747 , Jáime Aibero reconoció en favor del clero de Albaida 
dos censos, uno de 31 y el otro de 30 libras de 'capital impues
to sobre tierra y casa en el término y poblado^ de dicha villa, 
sin que se exprese la calle, cabida , partida y lindes.

13b. Por escritura ante D. Juan Pont y Micó, en 8 de Se
tiembre de 1763, Pedro Herran reconoció en favor de la admi
nistración de Mosen Miguel Pastor, dejada en la parroquial de 
Albaida, un censo de 4 libras, pensión ánua , impuesto sobre 
tierra en término de dicha v illa, sin expresar la cabida, parti
da y lindes.

136. Del testimonio librado por D. Martin Pont y Albert, 
Escribano en la villa de Albaida, á 1.® de Diciembre de 1773, 
resulta que por escritura ante el mismo á 18 de Noviembre 
de 1762, José Albert y Cerdá vendió á Pedro Plá de José cierta 
tierra en término de dicha villa con cargo y adosacion á más 
de estar tenida á señorío directa al beneficio de Santa María 
Magdalena á censo enfitéutico de un sueldo y 3 dineros con 
luismo y fadiga; un censo de 5 libras de renta ánua, parte 
de 15, en favor de la administración de Mosen Miguel Pastor, 
fundada en la parroquial de la referida villa de Albaida, sin 
que se exprese la cabida, partida y lindes de dicha tierra.

137. Por escritura ante D. Juan Pont y Micó, en 24 de Julio 
de 1746, José y Vicente Tormo de Vicente reconocieron en favor 
del clero de Albaida un censo de capitalino libras, impuesto 
sobre tierra en término de dicha villa, sin que se exprese la 
cabida, partida y lindes.

188. Por escritura ante D. Vicente Lloret, menor, en 22 de 
Marzo de 1720, Juan y Francisco Tormo reconocieron en favor 
del Benefieio de San Amador, fundado en la parroquial de Al
baida, dos censes, uno de 5 sueldos y 6 dineros de pensión ánua 
y perpéma, y el otro de capital dO libras y 10 sueldos, impuesto 
sobre tierras en táiinino de la referida villa, sin que se exprese 
Ja cabida, paitida y lindes.

189. Por escritura ante D. Juan Pont y Micó, Escribano, 
ap.'rece que el antcuieho Notario Pont reconcció un censo de 
25 sueldes de pensión ánua en favor del beneficio de la Purí
sima Concepción, impuesto sobre tierra en término de Albaida, 
sin que se exprese la cabida, partida y sus linderos.

440. Por escritura ante D. Francisco Borja, en 25 de Marzo 
de 1732, rtsujls que á María Magdalena Simó, viuda de Juan 
M ontero, se le hizo pago de su dote en diferentes tierras del 
término o¿ ^libáids, y uj.a de ellas tenida á dos censos de luis- 
mo y íaaiga, el uno de 80 libras á favor de Mesen Juan Cister- 
ner, y el ouo de 6 «libras de capital en favor de D. José Ferran- 
d is , los dos Presbitei os , vecinos de dicha v illa , sin que se ex
prese la cabida, partida y lindes, ni tampoco la finca que res
ponde lo.s censos.

l 4Í. Fcf obciitLva ante D. Juan Pcnt y Martínez, en 24 de 
Mcyo di N-M ruoiece c , C á i 3Í]na Micó. viuda de Francisco 
Fcul, Fqo ¿ó c.ti. do . J  M-vU in  como de eapiío'  ̂ de 30 libras 
intuí£s,L scL.v (L té lip'no de la misma, sin que resulte
k  cF''- l o ,  r ; k r a  y lindes.

IIP'. 1̂ ; •' f t-TÓi 1 ert D te Lu-ret, en 2i de Diciem-
crí '"f- i 7 O J- '£ V '-f; Arojé- u^ censo en favor
del c ’erc dt d dr fd de tierras en tér-
iñlrc de dv! c - '" 'y  " Oda y lindes.

i ’-'. P l ’" lc o :.i u  F. J u r  ^ , eo 8 de Julio
ck ' “'48. Maik viuda de Pe di  ̂ sé y Javier Tor-
roo ^lai. y Frc’-'ciscc Torn-o de Vicerite reconocieron en fa- 

dei clero de Allaida un censo de capital ce 470 Obras im
puesto sobre dos cenas mi di:be villa y dos piezas de tierra en 
su téiTuino , sin que se cxpivsen k s  calles, cabidas, partidas y 
sus linderos.

44F De' trs 'in  -'uú'- 'ibivdc por D. Vicente Gaspar de Sala- 
i 19 ,le Vayo ,b: 47P6. ?;arcce que por escritura ante el 

mi'-mc, 24 do vi op ' 7k5 k Doctor de ámbos derechos
Tu A . ' - t o r k - k '€0“ 3 ''■eudk á Juan Ba'utista Calata-
yud ckrmp t i n r i s  'érír iro de AP^aida con cargo de un censo 

capí a! ĉ ' ilC parte ¿: msyr.r, á favor del clero de di
cha vdPi, sin que £:■ íxp.etv  la cabida, partida, lindes ni la parte 
Se ec' so qiû  o Jixes.p.c.kc.

1¿5. Pr-. Ac-í+i p, |g Y). Jucn Pont y Micó, en 4 de Fe- 
^ Je 476 ,̂ P  ̂ L'oret, consorte de José Monzóde An-

i*", "ecoiiüc.c . "u m ik' clero de iVlbaida tr-m censes de 
■eapirsl. 1 e d^ ^0 ' b(¿', « i:  ̂ de 42 y el úliirno do 44, impues- 
t-* s ca-a cu. dicha villa, y dos piezas de tierra en su

s n -c ^-xprese la parte de censo que corresponde
í pk a  f  a, iKir k.mpcco la calle, cabida, partida y lindes,

*Pua ante D. José Ju lia , en 25 de Febrero44 4 
de 1728 Ju ‘ 
tierra f] t '-  
fick- ñii  
Ban Jua^ P' 
adosado
de cspila! c  ̂ ' 
bida, psrñda 3

aga vendió á Bartolomé Colomer una pieza de 
n  ̂  ̂ A^lbaida, tenida á señorío directo del bene- 
' i-arroquial de Ailbaida bajóla invocación de 

' un censo de 3 sueldos y un dinero, con 
nsos en favcr del clero de la misma , el uno

’O libras y el otro de 40, y no se expresa la ca- 
l-ndes.

447. Por ese'' ' ante D. Estéban Pelegri, en 5 de Diciem
bre de 4736, Pedro y Vicente Calatayud reconocieron en favor 
del clero de Albaida dos censos de 400 libras cada uno , impues
tos sobre tierra en térm ico de la mencionada villa, sin que se 
exprese la partida, cabida y lindes,

148. P oj escritura ante D. Juan Pont y MaTtinez, en 16 de 
Junio de 1740, Vicente González vendió á Felipe Soler un mo
lino y unos nedacitos de tierra adjuntos en término de Albaida, 
con adosamiento de cuatro censos uno capital de 50 libras, otro 
de 26, otro de 100 y el últm o de 57., á favor del clero de dicha 
villa, sin que conste la partida y lindes,

449. Del̂  testimonio librado por D. José Julia y Compañy, 
en 2 de Diciembre de 4782, resulta que T̂ or escritura que ante 
el mismo pasó en, 28 de Setiembre de 4776 Vicente Soler y Plá 
vendió rancisco Tormo y Mas una pieza de tierra en término 
de Albaida, con adosacion de un censo de capital de 50 libras 
en favor del clero de la misma, sin que se exprese Ja cabida, la 
partida y lindes de la finca.

450,  ̂ Por escritura ante D. Juan Pont, en 48 de Diciembre 
de i 744, Vicente Cerda de Miguel impuso un censo en favor 
del clero de Albaida, de ca.pital de 80 fibras sobre tierra en tér-* 
mino de dicha villa y en el de la universidad de Agullent, sin 
que aparezca la parte que á cada uno ocrresnonde^ como tam 
poco la cabida^ partida ni lindes,

91) Véase ia G.áCETA de ayer.

451. Por escritura ante D. Juan Pont y Micó, en 19 de Junio 
de 1746, Vicente Tormo de Luis reconcció en favor del clero 
de Albaida un censo de capital de 200 libras, impuesto sobre 
tierra en término de dicha villa, sin que se exprese la cabida, 

partida y lindes.
I  452. Del testimonio librado por D. José Julia y Compañy, Es
cribano, en 2 de Diciembre de 1782, aparece que por escritura 
ante el mismo en 21 de Octubre de 1776 José Soler y Plá ven
dió á Francisco Tormo y Ares cierta tierra en término de Al
baida, con adosacion de un censo de capital de 50 libras en fa
vor del clero de dicha villa, sin constar la cabida, partida y 
lindes.

153. Por escritura ante D. Juan Pont, en 3 de Setiembre 
de 1747, Francisco Plá de Francisco, álias Sopes, reconoció en 
favor del clero de Albaida un censo, capital 30 libras, impuesto 
sobre tierras en término de la m ism a, sin que se exprese la ca
bida, partida y lindes. "

154. Por escritura ante D. Juan Pont y Micó, en 1.* de Se
tiembre de 1747, Margarita Jordá y otros reconocieron en fa
vor del clero de Albaida un censo capital de 30 libras, im
puesto sobre una casa y tierras en el poblado y término de la 
m ism a, sin que conste la calle, cabida, partida y lindes,

155. Por escritura ante D. Juan Pont y Micó, en 7 de Junio 
de 1746, el clero de Albaida cedió en estaWeoimiento á D. Luis 
Esparza y Ferrer cierta tierra en término de dicha villa, de
jándola sujeta á señorío y dominio mayor y directo, con pensión

ánua de 10 sueldos, luismo , fadiga y enfitéusis en favor del 
contenido clero, y no consta la cabida, partida y lindes de la 
finca.

156. Por escritura ante D. Juan Pont, en 15 de Junio de 1740, 
Luis Albert reconoció en favor del clero de Albaida un censo 
capital de 100 libras, impuesto sobre tierra en término de dicha 
villa, sin expresar la cabida, partida ni lindes de dicha finca.

157. Por escritura ante D. Juan Pont y Micó, en 30 de Agos
to de 1747, Vicente Mas de Antonio reconoció un censo de ca
pital de 42 libras sobre tierra en término de dicha villa, sin 
que aparezca la cabida, partida y lindes de la finca.

158. Por escritura ante D. Ramón Julia y Juan , en Albaida 
á 24 de Agosto de 18C0, Josefa María Mas, consorte de Joaquín 
Perez, vecina de dicha villa, vendió á Francisco Tormo y Mas, 
su convecino, cratro jornales y meólo de tierra secano con 
algarrobos , viña , olivos é higueras, sin que conste el término 
en que radica ni la partida.

159. Por escritura ante D. Martin Pont y Albert, en 21 de 
Noviembre de 18C0, José Pont y Soler vendió á Vicenta So
llos, émbos veciiios de Albaida, una Fanegada y una cuarta 
huerta en ténnino de la misma, sin que exprese la partida.

160. Por escritura, ante D. Francisco Pont y Tormo, á 23 de 
Diciembre de 48C0 , Fernando Vidal y Colomer vendió á José 
Joaquín V idal, ánibcs vecinos de Albaida, 45 hanegadas.de 
huerta y 11 honegadas secano, sin expresar los lindes ni par
tida, como tampr c'G el térmiiio donde radican.

461. Por eseritura que recibió D, Manuel Martínez y Carre- 
res, de A^yelsa Malferit, é 24 de Agosto de 1801, aparece que José 
Cisternes de Blas vendió tres jornales y medio secano en tér
mino de Albaida, sin que se exprese el adquirente.

4 62. Por escritura ante D. Ramón Juliá y Juan , en la villa 
de Albaida, á 30 de Diciembre de 1796, Franciscc Tormo y Llo
ret, vecino de Adzaneta, vendió á Francisco Fenoll, su conve
cino, una hanegada secanaen término de Albaida, sin expresar 
la partida.

463. Por escritura ante D, Bartolomé Colomer, en Albaida, 
á 1.® de Noviembre de 1804, Vicente Garrido y Francisca Se- 
greílts, vecinos de Aijcrf, vendieron á Luis Soler, de Albaida, 
tres jornales y medie viña, y con algarrobos, dos olives y una 
encina, sin que se exprese lo 'partida ni el .término que radica.

464, Por escrituro ante D. Bartokm é Colcmer, en Albaida, 
á 7 de Enero de 4802- D. Felipe y Vicente Mas veikieron á 
Tomás Sauz y Alonso, todos veckcs de dicha villa, cinco'ha- 
negadas huerta y un jornal secano, todo en térmJno de la mis
ma, sin expresar la partida,

165. Por escriture que recibió D. Salvador La baila y Benito, 
en territorio de Valencia, á 24 de Noviembre de 1804, aparece 
que Ursula y Vicenta Garcís, á k  segundad del pago de 600 
libras que resta han á deber á la ccmun-idad de religiosas fran
ciscas del convento de Jerusalen,site á extramuros déla ciudad 
de Valencia, precedentes del dote de María Magdalena Fer- 
raneo y García, hija, y sobrina respective de las otorgantes,h i- 
poteee.i'on varios pedazos de lierra-huerta.y secana, en. término 
de Albaida, sin que se expresen los lindes.

466. Por escritura ante D. Bartoh mé Colomer, Eoeribano 
en Albaida, á 12 de Febrero de 48(3, José Termo y Cardona, 
vecino de la misma, vendió á José Mas y Sanz, su ccnvecino, 
media hanegada huerta plantada de higueras, moreras y una 
parra, sin que ccnste la partida,.

4 67. Por escritura ante D, Bertolcmé Colomer, en Albaida, 
á 26 .de Mayo de 4802, Tadeo Batallei’ hizo una declaración de 
censo en facer del Excmo. Sr. .Marqués de Albaida so lrt un pe
dazo de tierra rocana en término de la misma, sin cue so ex
prese su cabida, partida ni lindes,

468. Por esentura ante D., A.ntOFiio Pont y Albeit, en Al
baida, á 24 de Marzo de 4800, -aparece que Pedro Herrero:- y A.driá, 
vecino de la misma, vendió á José Gil y Tormo, su ccnvecino, 
seis heiiegadas y media huerta, término de Albaida, y dos h a -  
riegadas secano en el mismo término, sin que se exprese la 
partida.

469. Por escritura ante D. Bartolomé Colomer, en Albaida, 
á 11 de Diciembre de 4805, José Jordá, labrador, vecino de la 
misma, vendió á Juan Tadeo, dei mismo ejercicio y vecindad, 
seis jcriiaies de algarrobos, oíivos y viña en término de k  mis- 
rna, sin expresar su partida.

470. Por escritura ante D. Bartolomé Colomer, Escribano en 
ABbaida, á 22 de Diciembre de 4805, José Begrelles de Jo.sé, ve
cino de Aljorf, vendió á Vicente Pont, de Albaida, des jemales 
y medio de tierra con algarrobos y olivos, en término de la 
misma, sin. que se exprese la partida.

174. Por escritura ante D. Bartolomé Colomer, en A.Ibaida, el 
9 de Noviembre de 4807, consta que d  Excmo. Sr, Marqués de 
la misma dió en arriendo Francisco Esplugues, A.ntonio 
Lloret y Francisco Albert, labradores, vecinos de dicha villa, 
los derechos dominicales y demás rentas y regalías pertene
cientes al lugar de Aljorf, y á la seguridad del pago de dicho 
arriendo hipotecaron estos varias fincas y entre ellas una el 
Francisco Albert de siete hanegadas huerta en término de dicha 
villa, sin que se exprese la partida.

,4 72. Por escritura que recibió D. Francisco Poní y Tormo 
en Albaida, á 42 de Octubre de 4840, Andrés Cisíernes y V i
dal, labrador de dicha villa , vendió cuatro jornales secano en 
término de la misma, sin que conste el adquisidor.

473. Por escritura ante D. Francisco Luís Mollá y Mateu, en 
7 de Febrero de 4814, aparece que en la herencia de D. José 
Martí, P resbítero , se adjudicaron á Vicenta Martí entre otras 
fincas dos hanegadas de tierra huerta en término de Albaida, 
sin que consten los lindes.

174. Por escritura ante D. Luis Blanes, en la villa de Alcoy, 
á 7 de Noviembre de 4808, aparece que Vicente Avargues hipo
tecó al seguro pago de 300 libras que estaba adeudando á Don 
Fernando Haduan, vecino de dicho Alcoy, un prédioó heredad

situada en término de A lbaida, sin que se exprese su partida 
ni los linderos.

175. Por escritura que recibió D. Antonio de Lara, en la v i
lla de Porcuna, á 8 de Julio de 4786, consta que D. Antonio de 
Vargas, vecino de Alcoy, confesó deber á Francisco Ubeda 5.505 
reales que le había prestado, y á la seguridad de la deuda h i
potecó una heredad ó prédio de tierra plantada de olivos en 
término de Albaida, sin que se exprese la partida.

476. Por escritura que recibió D. Bartolomé Colomer, á 2 i 
de Noviembre de 1840, Antonia Tormo, viuda de José Tor
m o, retrovendió á Vicente Sanz y Mas cinco cuartas de tierra 
huerta, sin que se exprese el término en que radica, como tam
poco la partida ni los linderos.

177. Por escritura ante D. Bartolomé Colomer, á 8 de Se
tiem bre de 4800, aparece que Vicente Fenoll de José, labrador, 
vecino de Adzaneta, vendió á Francisco González, vecino de 
Palomar, tres jornales de tierra secano con olivos, término de 
A lbaida, sin que se exprese la partida.

178. Por escritura ante D. José Gil y Espí, en Albaida, á 28 
de Octubre de 4845, es de ver que Francisco Pons y Peiró ven
dió á Vicente Monzó y Calvo, labrador, vecino de dicha villa, 
cinco jornales de tierra secana en término de la m ism a, sin 
que se exprese la partida.

179. Por escritura ante D. Bartolomé Colomer, en Albacete, 
á 26 de Diciembre de 1846,aparece que Sinforosa Soler, viuda 
de Francisco Vila, vendió á Francisco Cerdá y Mas, vecinos de 
dicha villa, siete hanegadas de huerta, un pedacito de secano y 
una era de pan trillar, contiguo todo y en término de la expre
sada villa, sin que conste la partida.

180. Por escritura ante D. Vicente Martínez y Martínez y 
Miralles, á 14 de Julio de 1818, aparece que José Micó y Yalls 
y Rosa Vidal y Martínez, consortes, hicieron donación bajo 
ciertas condiciones para sus hijos Vicente, Rosa y Vicenta Micó 
y Vidal de un trozo de tierra parte huerta y parte secano en 
término de Albaida, sin expresar la parte que corrersponde á 
cada iy^iO,kcmio tampoco la partida en que radica la finca.

184.^ Por escritura ante D. Vicente Lloret y Bañó en Ayelo 
Malferit, á 19 de Mayo de 1708, resulta que Josefa Vicenta, 
viuda de Gabriel Castelló, impuso en favor del curato de dicho 
Ayelo un censo de 435 sueldos de pensión ánua sobre varias 
piezas de tierra secana en término del referido lugar y en el de 
la villa de Albaida, sin expresar la parte que á cada una cor
responde , ni como to33Qpceo la partida de uno de los pedazos del 
término de Albaida.

482. Por escritura que recibió Bartolcnié Colomer, en Al
baida á 27 de Agosto ce 4813, aparece que Doña Mariana Fer
nandez Mayoral, viuda de D. Celestino Perez, cedió á José 
A ken y Llorens una carta de gracia de 400 líbrfífe de capital, 
impucslc sobre tres hanegadas de tierra-huerta en término de 
Albaida . s:ÍB que se exprese su partida.

183. Por escritura que recibió D. José Félix Martí, en Olle
ría  á 8 de Marzo de 1812, aparece que Pascual Borras, labra
dor, vecino de dicha villa , vendió una hanegada, tres cuartas 
y 88 brazas de huerta en término de Albaida , sin que conste el 
adquisidor.

184. Pos escritura ante D. José Gil y E sn i, Escribano en Al
baida, á 8 de Marzo de 1821, Francisco Albert y L lo re t, labra
dor de la misma, vendió al clero de dicha villa cinco hanega- 
das de huerta en término de la indicada villa , sin que resulte 
la partida.

185. Por escritura ante D. Francisco de Paula Furio, Escri
bano en Valencia, á 8 de Marzo de 4804, aparece que José Fer
retes , vecino de Ollería , hipotecó al seguro pago del arriendo 
de les frutos y derechos de minicales dei diezmario de la Ollería 
que le había concedido el Cabildo eclesiástico de la 8en'q Me
trópoli tana Iglesia de la ciudad de Valencia, como adminisira- 
dor peneral tíe los diezmos del Arzobispado de la misma, orbTe 
varios bienes situados en ei poblado y término de la Ollería y 
Ayelo M alierit, seis jornaies de tierra en termino de Albaida, 
sin expresar lâ  partiua.

486. For escritura aiiíc D. Bartolmé Colomer, en Albaida 
á 40 óe Setíaiibre ce 4S43, José Penalba-y Vidal y consorte á 
Ped,ro To'rmo y Tormo vendieron poco más de medio jorr.sl 
tierra  secano en término de Albaida, sin que conste la paróda.

187. Por escritura que recibió D. Fraricisco Pont, á 7 de 
Agosto de 1799, José Bona y Micó , vecino de Albaida, veii-íió 
á carta de gracia al hospital de San Miguel de dicha villa, ba
rí egada y media de buena en término de la m ism a, sin que se 
exprese la partida,

188. Por escritura ante D. Joaquín Herrero y Soler, Escriba'' 
no en A lla id a , á 26 de Setiembre de 1827, D. Vicente MiC'Ci y 
V idal, Abogado, vecino de dicha v illa , vendió á D. Camilo 
Abad y Satorres, vecino de Valencia, cuatro hanegadas de tierra 
huerta y una hanegada secana, contiguo todo y en término 
de la m ism a, sin que conste la partida.

189. Por escritura ante D. Bartolomé Calomer, Escribano de 
Benisoda, á 12 de Setiembre de 1807, José Soler y Lluch y Vio
lan da Roses hicieron donación á José Soler y Roses de dos j'cr- 
nales secano con olivos y algarrobos en término de Albaida,"sin 
que se exprese la partida.

190. Por escritura ante D. Joaquín Herrero y Soler, Escriba
no de Albaida, á 24 de Diciembre de 1832, Francisco Gener y 
Llorent, herrero, vecino de la misma, vendió á Vicente Maten 
una hanegada, tres cuartas y media h u e rta , sin que se exprese 
la partida.

191. Por escritura ante D. Joaquín Herrero y Soler, en Al
baida á 27 de Febyero de 1834, aparece que D. Geferino Lagra- 
va, Procurador dél Excmo. Sr. Marqués de dicha villa, arrendó 
á Francisco Ribas y Ferrerons los derechos dominicales y de
más rentas pertenecientes al lugar de Aljorf, y para la seguri
dad del pago del importe hipotecó el Ribas, entre o tras, una 
pieza de tres jornales de tierra secana con olivos y algarrobos 
en término de Albaida, sin que se exprese la partida ni linde®.

192. Por escritura que pasó ante D. José Gil y Espi, en Al
baida á 6 de Junio de 1834, resulta que D. Luis V idal, rentista^ 
vecino de M ontaverner, hizo entrega á su hijo D. Francisco 
Esplugues, Abogado, vecino de Onteniente, de los bienes de las 
herencias de su difunta consorte y de abuelo materno del c i
tado Esplugues en varias fincas, y entre ellas una pieza secana 
en término de dicha villa de Albaida, partida del Aceit, sin ex
presar la cabida ni lindes,

198. Por escritura ante D. Pedro Gea, Escribano en el lugar 
de Tabernes, á 8 de Marzo de 1835, aparece que Rosa Soler, 
viuda de Vicente Tormo, vecina de dicho lugar, á la seguridad 
del pago de 482 libras que estaba adeudando á Juan Carrasquer, 
fabricante de jabón en la villa de Cullera, hipotecó una pieza 
de tierra en término de Albaida, sin que se exprese la cabida y 
la partida,

194. Por escritura que pasó ante D. Rafael Guarnet, Escri
bano en Palomar, á 24 de Abril de 1835, resulta que Josefa Bel- 
da, consorte de Antonio Aparíci, vecina de dicho pueblo, ven
dió á Vicente Vidal, de Játiva, cinco jornales secano con olivos^ 
algarrobos y pinos en término de Albaida , partida camino á© 
Gandía, sin que se expresen los lindes.

195. Por escritura ante D. José Gil y Espi, en Albaida 
á 15 da Diciembre de 1838, Rafael Serrano, vecino de la misma, 
vendió á Juan Segrclles, su convecino, dos Jornales y medio
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secano con algarrobos en término de dicha villa, sin que conste 
la partida.

196. Del testimonio librado por D. Isidro Casañs , Escriba
no en Valencia, á 25 de Enero de 1840, aparece que en la h e 
rencia de Doña Luisa Vidal y Ferré le fueron adjudicados á Ma
ría de los DesamNparados Marco y Vidal, entre varios bienes, 
cinco hanegadas y media huerta en término de Albaida, sin 
que se exprese la partida.

197. Por escritura ante D. Ramón María García, Escribano 
en Valencia, á 12 de Abril de 1849, aparece que D. Manuel 
Ferrer, Juez de primera instancia del cuartel de San Vicente 
de dicha ciudad, en nombre de la Nación, vendió á Doña Des
amparados Puigccrver y Blat, consorte de D. Francisco Alba- 
lat, vecinos de Játiva, varios arrendamientos ó dominios d i
rectos que responden cinco fincas del término de Albaida, sin 
que se exprese las cabidas, partidas y lipdes.

198. Por escritura ante D. Tomás B ataller, Escribano en 
Montaverner, á 7 de Abril de 1846, aparece que á Dolores Vidal 
en la división de los bienes de sus padres se le adjudicó una 
pieza de tierra en término de Albaida, sin expresar la partida.

199. Por escritura ante D. Francisco García y Pons, en On- 
teniente, á 10 de Setiembre de 1850, aparece que Antonio Martí, 
vecino de la misma, como ejecutor testamentario de Josefa Mora 
y Gramaje, vendió á José Ferrer y R e ig , de dicha vecindad, 
dos jornales de tierra secana con olivos y algarrobos en término 
de Albaida, sin que se exprese la partida.

200. Por escritura ante D. Luis Antonio López y Perez, en 
Ollería, a 4 de Diciembre de 1825, resulta que á María Bernarda 
Pié y Pons se le adjudican dos fincas en término de Albaida, 
una de cuatro hanegadas de huerta en la partida de los Parres, 
y la otra de tres millares y medio de viña en la de la Adcueva, 
sin que se exprese el nombre de la causante y los lindes de las 
fincas.

201. Del testimonio librado por D. José Félix Martí, en Olle
ría, á 13 de Agosto de 1832, resulta que en la división de bie
nes de Joaquin Hilario Pía se le adjudicaron á  Mariana Pía cinco 
piezas de tierra en término de Albaida, partida del A ric t, sin 
que se expresen sus lindes.

202. Del testimonio librado por D. José Félix Martí, en Olle
ría, á 2 de Enero de 1833, resulta que en la división de bienes 
de Pedro Boludas se adjudicó á su viuda Josefa García, entre 
varias, una pieza de tierra en término de Albaida, paso de la 
misma, sin que conste la cabida ni sus lindes.

203. Del testimonio librado por D. Francisco Mora, de On- 
teniente, en 15 de Noviembre de 1852, aparece que en la divi
sión de bienes de Vicente Tortosa y Tudela se adjudicó á Vi
cente Jordá y Tortosa, entre varias fincas, una término de Al
baida, de tres jornales de tierra secana con algarrobos y viña, 
sin que se exprese la partida.

204. Del testimonio librado por D. Francisco Mora, en On- 
teniente, á 15 de Noviembre de 1852, aparece que en la división 
de bienes de Vicente Tortosa y Tudela, se adjudicaron á Mag
dalena Tortosa y Cerda varias fincas, dos en término de Albai
da, una de 15 jornales de tierra secana y otra de siete, sin que 
se exprese la partida.

205. Del testimonio librado por D. Luis Antonio López, en 
Ollería, á 12 de Junio de 1842, es de ver que en la división de 
bienes de Florencio Pie se adjudicaron á su viuda Magdalena 
Viñas, entre varias fincas, una era de pan trillar en término dé 
Albaida, sin que se exprese la cabida y lindes.

206. Del testimonio librado por D. Francisco Alonso, en Al
baida, á 4 de Diciembre de 1853, consta que en la división de 
bienes de Vicente González y Tormo se adjudicó á Josefa Gon
zález y Martí, entre varias fincas, una en término de Albaida de 
un jornal de tierra secana con olivos, partida de Rcvilla, sin ex
presar los linderos.

207. Del testimonio librado por D. José Gil y Éspí, en Albai
da, á 26 de Agosto de 1841, resulta que en la división de bienes 
del Dr. D. José Vidal se le adjudicaron á María Vidal y Perez, 
entre varias, dos fincas en término de Albaida, una de nueve 
Jornales de tierra secana con olivos, algarrobos y pinos, y la 
otra de cuatro jornales con algarrobos y pinos, sin que aparezca 
la partida.

208. Por escritura ante D. José Antiga Esquier, en Valen
cia, á 24 de Mayo de 1856, resulta que D. Matías D’az de Prado, 
Juez de primera instancia de Hacienda de la provincia de d i
cha ciudad, en nombre de la Nación redimió en favor de José 
Sancho Bellot, vecino de Ayelo de Malferit, dos censos, do capi
tal ambos de 1.800 rs. 85 cénts., impuestos sobre dos piezas de 
tierra en término de Albaida, una de 10 jornales con olivos en 
la partida Fuente de Ayelo, sin que se expresen fes lindes, y la 
otra sin que aparezca su cabida ni lindes, ni tampoco la parte

. de censo que á cada una corresponde.
209. Por escritura ante D. José Antiga Esquier, en Valencia, 

á 16 de Agosto de 1856, aparece que D. Matías Diaz de Prado, 
Juez de primera instancia de Hacienda de la provincia de Va
lencia, en nombre de la Nación redimió un censo en favor de 
Juan Bautista Vicent, vecino de Ayelo Malferit, de capital de 45 
reales, que respondiá dos jornales de tierra secana en término 
de Albaida, partida de la Mocha, sin que se expresen los lindes.

210. Por escritura ante D. José Antiga E sq u ie r, Escribano 
de Valencia, á 9 de Agosto de 1856, es de ver que D. Matías 
Diaz Grado, Juez de primera instancia de Hacienda de la pro
vincia de Valencia, en nombre de la Nación redimió un censo 
de capital de 447 rs. 40 cénts. en favor de Adriano Mompó y 
Juan , vecino de Ayelo Malferit, que respondían ocho jornales 
de tierra secano plantada de olivos y algarrobos en térm ino de 
A lbaida, partido de la Adcueva, sin que se expresen ios lin 
deros.

211. Por escritura ante D. Tomás Bataller, Escribano en 
Montaberner, á 2 de Noviembre de 1856, resulta que D. Miguel 
dei Campo y Martínez, residente en Ayora, redimió en favor de 
Vicente Baño, vecino de M ontaberner, un censo de capital 
de 1.350 rs. que se hallaba impuesto sobre un pedazo de tierra 
viña en término de Albaida, partida del A ecit, sin que se ex
prese su partida ni lindes.

212. Por escritura ante D. José Antiga Esquier , en Valen
cia, á 27 de Abril de 1857, aparece que D. Isidro Gómez Marzo, 
Jüez de primera instancia de Hacienda de la provincia de Va
lencia, en nombre de la Nación redimió en favor de Vicente 
Mas y Espí, vecino de la villa de Albaida, un censo de capital 
de 364 rs. 80 cénts., impuesto sobre dos hanegadas y tres cuar
tas de tierra huerta en término de Albaida, partida de los F a- 
necades, sin que se expresen sus linderos.

213. Por escritura de división de los bienes de Raimundo 
E equena, autorizada por D. Miguel Luis Todo, en Onteniente, 
á 27 de Diciembre de 1858, aparecen adjudicados á los hijos de 
aq u e l, Vicente, Gabriel, B autista, José y Tomasa yarias fincas, 
á saber: dos á la Tom asa, y una á cada uno de los demás, sitas 
en término de A lbaida, sin q«e se expresen las partidas.

214. Del testimonio librado por D. José Félix y M artí, E s
cribano en Ollería, á 29 Me AbriÍMe 4840, resulta que en la di
visión de bienes de María Vicenta Oarballó, entre otras fincas, 
se adjudicó á Doña Vicenta María Micó una en término de A l
baida, en la partida de la Adcueva, sin que consten los lindes.

215. Del testimonio librado por D. Francisco Alonso en Al
baida á 25 de Julio de 1860, aparece que en la división de los 
bienes de Doña Dolores Ochoa y Madramañy, se adjudicó á su

hija Doña Mariana Plá y Ochoa, entre otras, una pieza de seis 
hanegadas secana con olivos, en término de A lbaida, sin que 
exprese la partida.

216. Del testimonio librado por D. Francisco Alonso, Escri
bano en Albaida, á 1.® de Setiembre de 1860, resulta que en la 
división de los bienes de Francisca Cerdá se adjudicó á Doña 
Aurora Beliver, viuda de Lorenzo Bella, entre otras fincas, una 
pieza de tierra de dos hanegadas y una cuarta y 25 brazas huer
ta y secana en término de Albaida, sin que conste la partida.

217.  ̂ Del testimonio librado por D. Eduardo Lassala, en 1.® 
de Setiembre de 1860, resulta que en la división de los bienes 
de D. José Pont y Vidal, se adjudicó á su hija Doña Filomena 
Pont y Soler, entre otras, una pieza de tierra de cuatro hanega- 
das y media en término de Albaida, sin que se exprese la 
partida.

218. Por escritura de permuta ante D. Vicente Fernando Ló
pez,̂  de Ollería, á 8 Marzo de 1862, aparece que D. Vicente Za- 
carés y Urios, Abogado, vecino de Valencia, entregó á Vicente 
Mompó y Ferreres, vecino de Ollería, entre otras, una pieza de 
tierra de cinco millares viña en término de Albaida, sin que 
conste la partida.

219. Por escritura ante D. Eduardo Lassala, en 24 de Di
ciembre de 1862, aparece que en la división de bienes de Don 
Felipe Bono y Micó se adjudicó á Doña Concepción Alonso y 
Alonso, vecina de Albaida, viuda, una pieza de tierra de dos 
hanegadas tres cuartos y 30 brazas de huerta en término de la 
referida villa, sin que se exprese su partida.

(Se continuará.)

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgados de primera instancia.
Al1>a d e  Torw iesr.

D. Trifon Perez, Juez de primera instancia de esta víUa de Alba de 
Tormes y su partido.

Por el presente primer edicto se hace saber que en este Juzgado se 
ha entablado pleito civil ordinario de mayor cuantía por el Procurador 
del mismo D. Ramón Lurucña, en nombre y con poder bastante de Pon- 
ciano Sánchez, Manuel Perez y Domingo Gómez, vecinos del pueblo de 
Mirón, partido de Piedrahita, sobre que se les adjudiquen como maridos 
y legítimos representantes de María Vicenta, Cecilia y  Agueda González" 
de la Vega los bienes que constituyen la capellanía titulada de los Miro
nes; en el cual he acordado llamar por edictos álas personas que se crean 
con derecho á los bienes de la indicada capellanía para que le ejerciten 
en este Juzgado en la forma que vieren convenirles en el término 
de 30 dias. ^

Dado en Alba de Tormes á 26 de Octubre de 1871.=T /ifon P erez .=  
Por su mandado, Alejandro Alvarez. ' X —1048

A lc á z a r  d e  jS an JuafiL.

D. Anastasio Vindel, Juez de primera instancia de esta villa de Alcá
zar de San Juan y su partido.^

Por el presente primer edicto se cita , llama y  emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á ser declaradas herederas de todos 
los bienes, derechos y acciones que dejó á su fallecimiento el Presbítero 
D. José Vicente Ayuso Morales y Gampayo , ocurrido en 3 de Abril ú l
timo en la villa de Pedro M uñoz, de donde era vecino, para que en el 
término de 30 dias, contados desde el siguiente al en que se inserte este 
edicto en el último de los periódicos G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletin oficial 
de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á deducir sus derechos en 
forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del expresado 
término les parará el perjuicio que haya lugar.

Pues así lo .tengo acordado en providencia de 15 de los corrientes á 
instancia de Ambrosio, Felipe, Juan y José Ayuso Morales y Gampayo, 
vecinos del expresado Pedro Muñoz, y hermanos del causante, al solicitar 
que se les declare sus herederos.

Dado en Alcázar de San Juan á 26 de Julio de 1871.=Anastasio Vin- 
del.=Por mandado de S. S., Jonás Alvarez. X — 1051

A í^tud íllo .
D. Francisco García Martin, Juez de primera instancia de Astudiilo 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Ortuñez Bustillo^ 

alias Pelindango, natural y vecino de Villasendino, de estado v iu d o , la
brador, de 49 años, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este  
Juzgado para recibirle su declaración indagatoria en la causa criminal 
que contra él se sigue por quebrantamiento de condena, mediante á ha
berse ausentado de esta villa y  no saber su paradero; bajo apercibimien
to en otro caso de continuar los procedimientos en su rebeldía y parar
le el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudiilo á 4 de Enero de 1872.=Francisco García.=Por su 
mandado, Faustino Rodríguez.

f t ü r c c lo n íü .—§ían  P e d r o .

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia del distrito de San 
Pedro de esta ciudad, se llama y cita á Feliciana Baqué y  Palandaries, 
de 13 años de edad, vecina de la misma, que el dia 4 del último Setiem
bre se fugó de casa de sus padres en compañía, se sospecha, de un militar, 
para que en el término de 15 días se presente en este Juzgado á prestar 
una declaración y  demás que hubiere lugar; encargándose al propio tiem
po á todas las Autoridades que tengan noticia de ella, la hagan detener 
y  presentar.

Dado en Barcelona á 26 de Diciembre de 1871.=ManueI Trujillo, E s
cribano.

C /O lm enar V ie jo .

D. Mariano Gasanova, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á cuantos se crean con dere
cho á la herencia y  bienes quedados por fallecimiento de Marcelina Ló
pez Rubio, ocurrido en el pueblo de Talamanca, de que era vecina, en 31 
de Mayo de 1863, á fin de que en el término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado á usar del que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que 
trascurrido el plazo designado sin verificarlo se dará á los autos de tes
tamentaría radicados en este dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito 
el curso que corresponda, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 17 de Mayo de 1869 .=  Mariano Gasano- 
va.=Por mandado de S. S., Gárlos López Navarro. X —1044

«Verez d e  l a  F r o n t e r a * —l^ ía iitia g o .

D. Antonio Anguita y AKvarez, Juez de primera instancia del distrito 
de Santiago de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en los autos de concurso voluntario

de D. José Fernandez de los Rios, que penden en este Juzgado por ia 
Escribanía del que refrenda, se ha presentado escrito por la represen
tación de los síndicos del mismo solicitando se convoque á junta á los 
acreedores para tratar de convenio, en cuyo acto se presentarán las pro
posiciones ó bases del mismo; y á* dicha pretensión he dictado providen
cia accediendo á lo solicitado, señalando para la celebración de la ex
presada junta el dia 19 de Enero próximo venidero, á las once de su 
mañana, en la sala de audiencia de dicho Juzgado. Y con objeto de darle 
la debida publicidad, se inserta el presente.

Jerez de la Frontera 30 de Diciembre de 1871. =  Antonio Anguita y  
Alvarez.= Juan P. Becerra. x~1045

M a d r id .  —A u d ie n c ia .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de h  Audiencia de esta capital, refrendada por el Escribano actua
rio D. Pío del Pozo, y  para pago á un acreedor, se pone á pública su
basta por término de 20 dias la casa núm. 7 nuevo, 2 antiguo de la 
manzana 84, callejón de la Peña de Francia de esta capital, la cual ha sido 
justipreciada en la suma de 20.311 pesetas 75 cénts. El remate tendrá 
efecto el dia 30 del cof riente, y  hora de las doce de su mañana , en la 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex 
monasterio délas Salesas; en la inteligencia que para tomar parte en la 
licitación es preciso consignar en la Escribanía el 10 por 100 de la p os
tura legal que se verifique, admitiéndose sólo la condición ordinaria de 
á rebajar cargas y  no la de ceder ni ninguna otra q ie por los licitado- 
res puedan formularse.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores.
Madrid 5 de Enero de 1872.=E1 Escribano actuario. Pió del Pozo.

X —1046

M a d r id .—C e n tr o .

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Gortés, Juez de primera 
instancia del distrito del Gentro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, en cumplimiento de un exhorto del de Segovia 
y su partido, se cita y  emplaza por medio del presente á D. Ensebio 
Lombardo ó á sus herederos para que en el término de 30 días compa
rezcan en el referido Juzgado y  Escribanía de D. Gregorio Martin y 
Rodríguez á percibir el importe de su crédito graduado en cuarto lugar 
en los autos de concurso de acreedores de Guillermo Diaz, álias Pinto; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en 
su rebeldía.

Madrid 5 de Enero de 1 S72.=El Escribano, Jorge Reboles. X — 1049

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Gortés, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez do primera instancia del distrito 
del Gentro de esta capital , refrendada del Escribano D. José María Mi- 
11er, dictada en juicio de abintestato incoado por Doña Mariana Garrido 
y  sus hijos D. Enrique y  D. Antonio Aladro y  Garrido, se cita y llama á 
todos los que se crean con derecho á heredar los bienes de D. Eusta
quio Aladro y  Garcés, que falleció en esta corte, al parecer intestado, el 
dia 3 de Enero del año pasado de 1865, para que en el término de 20 
dias, contados desde la publicación del presente anuncio en los periódi
cos oficiales, comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador en 
forma á usar del que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.=José María Miller.

X — 1043

M aclráfl.— € o n g r c .^ o .

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 17 de Noviembre de 1871, en 
los autos de juicio civil ordinario que penden en este Juzgado de prime
ra instancia, seguidos por D. José María Garbonell y Echevarría, vecino 
y  Agente de negocios del Golegio de esta corte, y en su nombre el Pro
curador D. Marcelino Hernández con los estrados del Juzgado en rebel
día de Doña Isabel Rodríguez de Velasco, viuda, vecina de Antequera, 
sobre pago de 5.412 rs. vn. y  50 cénts., ó sean .1.353 pesetas, intereses 
de esta suma á razón del 6 por 100 y  costas:

Resultando que Doña Isabel Rodríguez y  Velasco otorgó poder en 20 
de Febrero de 1867 á favor de D. Francisco Perez y Muñoz, vecino de 
Antequera , para varios objetos, entre ellos el de perseguir enjuicio el 
cobro de cantidades que D. Eugenio Regulez y  Martínez, vecino de esta 
corte, debia á la Doña Isabel, procedentes de remesas de géneros de 
una fábrica propia de la misma:

Resultando que D. Francisco Perez y Muñoz, usando de la facultaá 
que le concedía el indicado poder, le sustituyó en favor de D. José María 
Garbonell con el mismo objeto y condiciones que expresaba:

Resultando que practicadas por D. José María Garbonell en la men
cionada representación gestiones judiciales en el Tribunal de Gomercio y  
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta corte, se 
motivaron por ella los gastos y  dispendios cuyo reintegro pretende en su 
demanda, fundada en el apodoramiento, su aceptación y los procedi
mientos seguidos en dichos Tribunales que originaron gastos por la can
tidad de 5.412 rs. que desembolsó, según las cuentas que presenta, y de 
laq u e no ha sido reintegrado por Doña Isabel Rodríguez y  Velasco á 
pesar de habérselo prometido;

Vistos:
Gonsiderando que el contrato de mandato produce para el manda

tario la Obligación de desempeñar el encargo recibido, y  para el man
dante la de indemnizar al mandatario de los gastos y  suplemento que 
haya hecho para realizarlo:

Gonsiderando que una vez aceptado por D. José María Garbonell e: 
encargo que le delegó D. Francisco Perez y  Muñoz en concepto de apo- 
derado de Doña Isabel Rodríguez y Velasco, esta, que por virtud del po
der en favor de Perez se hallaba obligada á las consecuencias de la ges
tión del mismo, lo quedó también á las que produjera cuanto practicase 
su delegado ó sustituto :

Considerando que en su virtud, y habiendo cumplido D. José María 
Garbonell las obligaciones que se impuso sosteniendo judicialmente los 

derechos de Doña Isabel Rodríguez, según lo acreditan las pruebas do
cumentales de autos, ni la equidad natural ni la ley escrita permiten que 
deje de ser reintegrado del adelanto de fondos y  de los gastos hechos 
por razón del mandato, é indemnizado de los perjuicios que haya su
frido por la falta de cumplimiento del mandante:

Gonsiderando que se halla completamente probada la legitimidad de 
las partidas que componen la cantidad que se reclama, y  que la parte de
mandada léjos de impugnarlas ni siquiera ha comparecido en autos: 

Aristas las leyes 20 y  25, tít. 12, Partida 5.''; la regla de derecho de que 
nádie debe mejorar su condición con perjuicio indebido de otro; la de que 
el incumplimiento de los deberes motiva la indemnización de perjuicios 
que lamora ó la tardanza haya causado, y  los artículos 1.183 y  1.190 de 
la ley de Enjuiciamiento c iv il;

Fallo' que debo declarar y declaro haber lugar á la demanda, y  en su 
consecuencia condenar como condeno á Doña Isabel Rodríguez y  Ve- 
lasco á que en el término de 10 dias desde que esta sentencia sea ejecuto
ria pague á D. José María Garbonell la cantidad de 1.353 pesetas, los in
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tereses correspondientes á razón de un 6 por 100 anual desde la fecüa del 
emplazamiento y  el importe de todas las costas causadas en el pleito y de 
las que se causen hasta el completo reintegro.

Así definitivamente juzgando lo pronuncio y mando por esta senten
cia que además de notificarse en estrados y de hacerse notoria por medio 
de edictos que se fijarán en la parte del local del Juzgado, se insertará en 
e; D iario  de Avisos, B oletín  o ficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma- 
DiuD —Pantaleon Muntion y  Pereira.

Publicacion.=Dada y  publicada fué la anterior sentencia por el señor 
D. Pantaleon Muntion y  Pereira, Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, hallándose celebrando audiencia pública en 
sil J'jzga-io hoy M  de Noviembre de 187!, de que yo el Escribano d®y 
fé .= L uis Yillanueva.

Es copia que concuerda con el original obrante en los autos que 
refiere.

Madrid !6 de Diciembre de !871.=E1 Escribano, Luis Yillanueva.
X — 1040

M a d r i d .—H o s p i c i o .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de": Hosoicio se cita por medio del presente edicto á D. Francisco de Po
sadas Porrero, cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante di- 
cfi'. Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, dentro del término de nueve 
d:¿s, con el fin de prestar una declaración en los autos civiles que le ha 
promovido D. Luis Soulé sobre pago de pesetas; apercibido que en otro 
ceso le parará el perjuicio que haya lugar.

IJadí'id y Diciembre 26 de 4 871.=Y.* B .*=A ldana.=El Escribano, 
Idarrodan, X — 1041

O v iecJ o .

D. Melchor Estéban Cabezón, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y partido de Oviedo.

Hago saber que en este Juzgado, y  por la Escribanía del que refren
da, se sigue causa criminal contra José Alvarez, natural de Pié del Oro, 
en Car reño, y vecino de Cerdeño, parroquia de San Julián de los Pra
dos, en este Concejo, de oficio sirviente, de 19 años de edad, sobre lesio
nes, en la que acordé se practicase una diligencia de reconocimiento en 
rueda de presos, la cual no pudo tener lugar por hallarse ausente el José 
Alvarez, ignorándose su paradero

Por tanto ruego á todas las Autoridades en donde este se hallare ó 
fuese habido, se sirvan proceder á su captura, poniéndole á disposición 
de este Juzgado.

Oviedo 4 de Enero de ! S7á. =  Melchor Estéban Cabezón. = P o r  su 
mandado, José Rodriguez.

§ ! u e c a .

D. Diego Carril, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que D. Yalentin Benitez y Alonso dei Prado, Registrador 

que fué de la propiedad del partido de Saguato y del de esta villa, fué 
jubilado por Real órden de de Júnio último, cesando en su consecuen
cia en el cargo que ejercía; y  teniendo afecta su fianza á las responsabi
lidades del mismo durante el término que fija el art. 306 de la ley hipo- 
tecaiia, en cumplimiento de lo que el mismo dispone, se anuncia al pú- 
biico por primera vez por lo que respecta al del partido de Sagunto, y  
por segunda respecto del de este partido, para que los que se crean con 
derecho á hacer alguna reclamación lo verifiquen dentro del plazo legal.

Dado en Sueca á 5 de Enero de ! 872. =  Diego C arril.=Por su man- 
dadcc Gonzalo Sanz.

T o r r e l a v c g a .

D. Tomás üzuriaga, Juez de primera instancia de este partido.
Btago saber que en el pleito de que se hará mérito se dictó la senten

cia siguiente:
«Sentencia.— E d la villa de Torrelavega, á !4  de Octubre de 187!, el 

Sr. D, Tomás üzuriaga, Juez de primera instancia de la misma y su par
tido. habiendo visto estos autos entre partes, de la una como deman
dante Doña Lucía de la Mora y Guardamino , viuda , vecina de Zurita, 
como curadora de su hijo menor de edad D. Francisco de la Colina y de 
la M o:a, y en su nombre el Procurador de este Juzgado D. Leandro 
Diez y Alonso , y de la o tra , como demandado, D. Cristóbal de la Oyue- 
la Bustamante, de esta vecindad, y en su representación el Procurador 
D, Emeter io Peña; D. Manuel Revilla Ayola, como marido de Doña Ata- 
nasia de la Oyuela Bustamante, vecinos de Y iérnoles, representados 
per el Procurador D. Nicolás del C erro; D. Francisco Ortiz Saracho, 
como maiido de Doña Rosa de la Oyuela Bustamante, vecinos de. Alme
ría , y Doña Yalentina de la Oyuela Bustam ante, vecina de esta villa, y  
pcria  ausencia y  rebeldía de estos dos últimos se ha entendido este pro
cedimiento con los estrados dei Tribunal, sobre reconocimiento de dos 
censos y pago de sus respectivos réditos vencidos en favor del patrona
to de la capellanía fundada por D. Francisco de Yillanueva Velasco en 
el pueblo de Zurita , en el Yaile de Piélagos :

Resultando que la demanda se incoó en 2! de Agosto de 1867, apo
yada en que D. José Ramón de la Oyuela, padre de los demandantes, otor
gó en favor de D. José de la Collaa y  Yillanueva, en coDcepto este de 
patrono de las capellanías fundadas por D. Francisco de Yillanueva Y e- 
lasoo, una escritura censual en 19 de Mayo de 1831 por 8.437 rs, de prin
cipal y  25.3 rs. 4 mrs. de rédito, pagadero en igual fecha de la escritura 
en cada año; otra escritura, también censual, en 8 de Junio del expre
sado año por 1.563 de principal y 46 rs. 30 mrs. de rédito anual en igual 
día de la fecha indicada en esta escritura; y para la seguridad del cobro 
hipotecó varias fincas en ámbos documentos , que ob.f'an á los folios del 
2 al 5 :

Resultando que el mismo D. José Ramón otorgó en favor del D. José 
de la Colina, como patrono de la referida fundación, otra escritura en 26 
de Angosto de 1847, reconociéndose deudor de 3.800 rs. de réditos ven
cidos hasta aquella fecha por los dos mencionados censos, que había de 
sa tisface r en los dos años sucesivos, y de no cumplirlo se obligaba á p a
gar daños, intereses y costas que se causasen para la cobranza, según 
consta del referido documento obrante al folio 6, y  por no haber solven
tado la expresada deuda ni les réditos anuales subsiguientes, así como 
por no haber hecho el reconocimiento de ámbos censos, como es de su 
Obligación, cada nueve años, deben cumplir los demandados, por muerte 
de su señor padre D. José Ramón , ese requisito como herederos y po
seedores de las hipotecas afectas á los censos;

Resultando que la personalidad de la demandante se funda en que es 
madre y curadora de su hijo D. Francisco de la Colina, y  este es legíti
mo sucesor en el referido patronato como hijo mayor varón de D. Juan 
José I 6' que á su vez sucedió ai mencionado D. José déla Colina, que era 
hermano suyo y murió sin descendientes, y que además de este dere
cho de sueesioD legítima que por ministerio de la ley pasa á los herede
ros inmediatos en tales fundaciones, apoya su representación en el título 
que le con ario el Tribunal eclesiástico de esta diócesis para administrar 
los derechos y  obligaciones del patronato durante la menor edad de su 
hijo, según .aparece del testimonio qus se le expidió por el Sr. Provisor

de este Obispado en 20 de Abril de 1869 á los folios 43 y 44; y  por con
secuencia de todo, que debe condenarse á los demandados á reconocer 
los dos censos y  pagar las pensiones atrasadas hasta el dia, con imposi
ción de las costas de esta litis :

Resultando que citados y  emplazados los demandados para contestar 
la demanda, no se presentaron en autos, y  acusada la rebeldía, se hubo 
por contestada la demanda; pero el D. Cristóbal presentó un 'escrito 
acompañando una carta suscrita por D. Juan José de la Colina, con fecha 
8 de Julio de 1864, folio 26, en la que este confiesa haber recibido del 
D. Cristóbal 2 .60n rs. á cuenta de mayor suma procedente de atrasos de 
censos; y contestando á la demanda consigna está conforme en que su 
padre constituyó obligación de pagarlos dos censos referidos á favor de la 
fundación mencionada; pero no está conforme en que la demandante tenga 
derecho para reclamar en representación del patronato esos réditos ni el 
reconocimiento de los censos, en razón á que según la ley de 24 de Junio 
de 1867 y Real órden de 27 de Julio del mismo año no pertenecen á las 
familias esta clase de capellanías como la de que se trata, por no haber recia - 
mado la adjudicación de los bienes de la misma como lo dispuso la ley de 19 
de Agosto de 1841 hasta la publicación del Real decreto de 28 de Noviem 
bre de 1856, por lo que pertenece al Estado esta capellanía; que además, 
á virtud déla Real órden de 18 de Abril de 1868 están facultados los cen
satarios para redimir y  conmutar ante el Diocesano los censos afectos á 
cargas eclesiásticas, de cuyo beneficio trataba de utilizarse el D. Cristóbal, 
también se consigna en dicho escrito que corresponde al patronato pasivo 
cobrar los réditos censuales desde que el Capellán tomó posesión de la ca
pellanía, pero no al patronato activo, al que sólo le tocará cobrar los atra
sos anteriores, ó sea durante la vacante de la capellanía; y  concluye por 
manifestar dicho D. Cristóbal que está conforme y dispuesto á pagar los 
réditos vencidos abonándole los 2.600 rs. que pagó á D. Juan José en 8 
de Julio de 1864, y  el descuento del importe de las contribuciones afectas 
á ios censos que ha pagado, salvo su derecho para repetir contra sus her
manas como herederas responsables de los débitos que se demandan, y  
que procede se le absuelva de la demanda con imposición de costas al 
demandante:

Resultando que el demandante, al evacuar el escrito de réplica, adi
cionó como punto de hecho que los demandados deben pagar los inte
reses deJas cantidades reclamadas desde el dia que hubo mora en el 
pago; pues el D. José Ramón, al otorgarlas citadas escrituras censuales, se 
comprometió al resarcimiento de daños y perjuicios y  pago de costas, 
incurriendo en morosidad; igualmente manifestó esta parteen el expresado 
escrito que está conforme en admitir á cuenta los 2.600 rs. que entregó el 
D. Cristóbal, según la citada carta, á D. Juan José de la Colina; perono ad 
mite el descuento de las contribuciones dol capital del censo por ser este 
consignativo, y  en su concepto no debe gravarse á esta clase de censos 
por equipararse á los préstamos con hipotecas, y  rechaza así bien las 
doctrinas y  citas délas disposiciones legales que hace el D. Cristóbal por 
ser inoportunas unas é ilegítimas las otras:

Resultando que por el D. Cristóbal en su escrito de duplica se presentó 
una carta-cuenta, folio 58, suscrita por D. Benito Pedraja, apoderado de 
los Sres. Colina, en 11 de Marzo de 1860, de la que aparece que sólo son 
deudores los hijos del D. José Ramón de la Oyuela por cantidad de 7.160 
reales por los atrasos de dichos censos hasta esa fecha, y  que de los ven
cidos posteriormente tiene que abonársele al D. Cristóbal los 2.600 reales 
ya mencionados, con más el importe de las aludidas contribuciones satis
fechas en esta villa donde radican las fincas gravadas á favor del censo, 
y  que con esta adición reproducía lo expuesto en su anterior escrito: 

Resultando que por parte de D. Manuel de Revilla Ayola se evacuó 
el escrito de duplica adhiriéndose á los puntos y fundamentr.s de oposi
ción consignados por parte de D, Cristóbal Oyuela, y añadiendo por la 
suya los siguientes: que en la cuenta y partición de los bienes quedados 
al fallecimiento de D. José Ramón, padre de los cuatro demandados, no 
se adjudicaron á la Doña Atanasia, esposa del Revilla, ni posee bajo nin
gún concepto las fincas afectas á los censos objeto de esta litis; de lo que 
infiere no está obligado á reconocer ni pagar tales censos, pues deben ha
cerlo los poseedores de las hipotecas en conformidad á la ley 14, tít. 13, 
Partida 5.^ sin que se tenga en cuenta si los poseedores de las hipotecas 
son ó no herederos del que impuso el gravam en: y que es temeraria la 
demanda en cuanto se dirige contra la Doña Atanasia , porque el Don 
Cristóbal es poseedor de todas las h ipotecas, y  además se obligó este 
mismo á pagar á Doña Lucía de la Mora lo que se demanda, y concluye 
pidiendo se absuelva de la demanda á la expresada Doña Atanasia, con 
imposición de todas las costas causadas por su parte á la Doña Lucía: 

Resultando que de común acuerdo se recibió este pleito á prueba , y  
que cada parte ha practicado la que ha creido conduceate á su derecho: 

Resultando que el demandante ha presentado varias cartas suscritas 
por el D. Cristóbal, obrantes á los folios del 73 al 92, que ha reconocido 
por suyas, cuyas fechas se refieren desde 21 de Diciembre de 1850 á 6 
de Mayo de 1864, y  en ellas se manifiesta deudor de las pensiones de los 
censos y  ofrece satisfacerlas contando con sus hermanas que son respon
sables como él á pagar y  á reconocer el capital de ámbos censos; tam
bién se ha compulsado de la fundación de las capellanías aludidas algu
nas cláusulas, y  consta á los folios del123 vuelto al 125, que el que suce
diese en el mayorazgo fundado por D. Francisco Villaoueva Velasco ha
bía de ser patrono de las capellanías creadas por el mismo D. Francis
co, con la-Obligación de administrar los bienes y pagar y  distribuir á los 
Capellanes las pitanzas ó limosnas de las misas y  servicios que estos 
prestasen en tal conceptn; así bien ha probado testificalmente á los fo
lios 100,101 y  106 que los patronos han cobrado por su cuenta los censos 
afectos á la indicada fundación y han pagado á los Capellanes, sin que 
estos se hayan mezclado en la referida administración, y  se han compul
sado varias partidas sacramentales obrantes á los folios 104, 120, 121,122, 
127 vuelto, 128, 131, 133 y 134, cuyos documentos acreditan el entron
que y  sucesión directa del actual mayorazgo y patrono D. Francisco de 
la Colina con el fundador m encionado:

Resultando que por parte de D. Cristóbal de la Oyuela se ha compul
sado de la Secretaría del Ayuntamiente de esta v illa , que en su hoja de 
estadística no existen amillarados los. censos origen de este pleito, y  que 
ha satisfecho las contr ibuciones de sus bienes amillarados sin descuento 
alguno de censos, así consta al fol. 142:

Considerando que la personalidad de la demandante Doña Lucía de la 
Mora se acredita con el título de administradora que le confirió el Tribu
nal eclesiástico en vista de los datos suministrados al efecto , cuyo título 
está otorgado válidamente por dicho Tribunal en cuanto á que el art. 40 
de la instrucción acordada para la ejecución del convenio con la Santa 
Sede de 24 de Junio de 1867 establece, respecto de las capellanías decla
radas subsistentes, que los diocesanos podrán, siempre que lo creyeren  
conveniente, nombrar con las debidas garantías un administrador general 
de los bienes de las capellanías vacantes ó estén ó no vacantes, encargar 
con la misma garantía la misma administración de cada capellanía á una 
persona de su confianza,.habiendoqusto fundamento para ello:

Considerando que según el art. 7.® de dicho convenio se faculta á los 
poseedores de bienes de dominio particular exclusivo, gravados con car
gas eclesiásticas, redimir estas como se consigna en la Real órden de 18

de Abril de 1868, inserta en el Boletín eclesiástico presentado fpor Don 
Cristóbal de la Oyuela en autos folio 162 y 163; pero esta Real órden, ni 
el citado art. 7.” se refieren ni pueden referirse en sentido recto de in 
terpretación á los bienes de capellanías colativas ó laicales, como se de
duce del contexto del art. 18 de dicho convenio, y  especialmente de ios 
artículos 5.® y  28 de la instrucción; pues en ellos se evidencia con la 
simple lectura que no son de la misma índole y carácter legal las cargas 
eclesiásticas á que se contraen los precitados artículos 7.° y Real órden; 
que las capellanías, ni cabe el incurrir en el error que se indica por los 
demandados, porque entonces los adjudicatarios de bienes de capella
nías se verían privados de percibir la porción reservada á las familias 
por benignidad apostólica, de que habla dicho convenio, si se diera el 
caso de que los bienes de una capellanía consistiesen en censos, y  estos 
se redimían ó conmutaban por los censatarios, anticipándose á los cen 
sualistas dueños ó partícipes de la capellanía : de lo que se infiere que ni 
el D. Cristóbal ha podido pretender redimir esos censos, como dice pre
tende, y  que aun dado caso de que por sorpresa y faltando á la ley hu
biese logrado la redención, no podría excusarse de pagar las pensiones 
al Diocesano ó al patrono Doña Lucía de la Mora, esto sin perjuicio de 
la nulidad de la redención que podria intentarse por esta señora:

Considerando que los demandados, en su caUdad de meros censatarios 
de los bienes que constituyen la capellanía de San Antonio, carecen de 
aptitud legal para disputar al patrono actual la validez ó nulidad del tí
tulo obtenido para administrar esos bienes por estar expedido por Au
toridad competente; pues que de admitirse esa contienda judicial por ta
les personas, se daria ocasión á que con igual fundamento disputasen á 
un gran propietario cada uno de sus colonos el derecho de cobrar las 
rentas, bajo el pretexto de que aquel habla adquirido la posesión de su 
hacienda por una sentencia injusta:

Considerando que los demandados no han impugnado la existencia de 
los dos censos, ni su pensión,’así como ¡tampoco la escritura en la que 
su causante D. José Ramón d é la  Oyuela confesó ser deudor al patro
nato do la cantidad de 3.800 rs. de pensiones atrasadas hasta el 26 de 
Agosto de 1847; y que únicamente por parte de Revilla se dice que no se 
cree obligado á pagar cosa alguna porque no posee ni se ha adjudicado 
á su esposa Doña Atanasia ninguna finca de las afectas á dichos censos: 

Considerando que si bien el D. Cristóbal, en sus citadas cartas y e s 
critos, ha manifestado estar dispuesto á pagar, también dice que sus her
manas son responsables como él á ese pago, y no habiéndose justificado 
en el compulsorio de hijuela de los demandados que el D. Cristóbal ses. 
el único obligado por cláusula convencional de los coherederos, sus her
manos, ni que él seahl poseedor de todas las hipotecas, cuya identifica
ción no se ha intentado probar, ni por el demandante, ni por el deman
dado Revilla: se deduce, toda vez que la demanda se ha dirigido contra 
los cuatro hijos del D. José Ramón, como herederos de este, que los m is' 
mos demandados son igualmente responsables para con el patronato in
dicado 3 pagar los 3.800 rs., porque como procedente esta deuda de obli
gación personal que contrajo dicho D. José R îraon, les comprende á sus 
hijos el principio de derecho consignado en la ley 11, tít. 14, Parlida 3 . \  
que dice que el que contrae lo hace para sí y sus herederos, y  que estos, 
así como suceden en todos sus derechos, le suceden en todas sus obliga
ciones, y  así también está consignado en la sentencia del Tribunal Su
premo de Justicia de 13 de Diciembre de 1867:

Considerando que cualquiera que sea la forma y condiciones en que 
los hijos, herederos del D. José Ramón, hayan partido entre sí las fincas 
hipotecadas á los expresados censos, no obliga al censualista á pasar por 
el perjuicio que se le haya podido irrogar en la adjudicación y distribu
ción de tales fincas miéntras no consienta en ello por medio de la escritura 
de reconocimiento de los censos, pues se halla establecido por sentencia 
de 28 de Junio de 1861 en recurso de ca'aciou que constituido válida
mente un censo no le perjudica el contrato que se celebre después por 
terceras personas, ni intervención do censualista con relación á las fincas 
hipotecadas, también se ha decidido por sentencia del Tribunal Supremo 
de 22 de Octubre de 1868 que los contratos son ley obligatoria sólo para 
los contrayentes, y  que no pueden en este concepto invocarse contra un 
tercero que no tuvo parte en el contrato ; luego no perjudicando al pa
trono demandante la división testamentaría que han practicado los hijos 
de D. José Ramón de la Oyuela respecto de las hipotecas de ámbos cen
sos, y  constando en las escrituras censuales textualmente en su tercera 
condición respectiva, que el censualista ha de tener el derecho de obligar 
al censatario D .José Ramón y á sus herederos al pago de los réditos 
vencidos y al otorgamiento de la escritura de reconocimiento, está fuera 
de duda que los cuatro demandados son para con el patrono igualmente 
responsables al pago de las pensiones devengadas y al reconocimiento 
de los censos, sin perjuicio de los derechos que entre ellos puedan ale
gar acerca de la división practicada en las fincas gravadas al censo 6 
censos:

Considerando que el demandante admite en cuenta los 2.600 rs. que 
entregó D. Cristóbal de la Oyuela para pago de los réditos atrasados, 
por lo que deben compensarse al mismo miéntras no conste que fué 
por cuenta de los demás censatarios sus tres hermanos:

Considerando que según la ley de i4 de Marzo de 1856 debe pagar 
interés todo deudor constituido en mora; pero que si el deudor está co
locado en esta situación antes de la citada ley, entóneos su obligación á 
pagar interés debe entenderse después de la publicación de la misma, 
según está decidido por sentencia dei Tribunal Supremo de Justicia de 9 
de Noviembre de 1866; de modo que los réditos que pretende el deman
dante paguen los demandados por la morosidad en el pago, no alcanza 
más que á los 3.800 rs. de la escritura fo l 6, á contar desde el U  de 
Marzo de 1856, fecha de la expresada ley, porque respecto del resto d@ 
pensiones atrasadas no consta la cantidad líquida que deben los demañ- 
dados en razón al descuento de contribuciones que estos solicitan les 
abone el censualista, y  bajo este concepto no cabe la apreciación de estar 
constituidos en mora aquellos por la circunstancia de que es preciso 
conste la deuda líquida, y aquí no aparece verdadera liquidación sino en 
cuanto á la expresada escritura:

Considerando que según lo dispuesto en el párrafo quinto del artícu
lo 2.® y el 55 del Real decreto, de 23 de Mayo de 1 845, confirmado por 
sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 9 de Noviembre de 1863  ̂
debe descontarse á los censualistas el tanto por 100 que por razón de 
contribución territorial pagan los censatarios; y  que no distinguiendo 
dichas disposiciones legales á qué clase de censos se impone esa contri
bución, debe entenderse á todos los que afectan la propiedad inmueble, 
por ser carga permanente el pago de los censos, á diferencia de las h i
potecas sobre préstamos que son eventuales; por lo tanto debe el de
mandante sufrir este descuento desde la pensión siguiente á la liquida
ción de alrasos que se hizo en 26 de Agosto de 1847:

Considerando que las citadas escrituras censuales contienen respecto 
de los censatarios ia obligación de pagar el rédito anual con puntualidad, 
y  en otro caso las costas y salarios de la persona encargada de su co
branza, con lo que y la injustificada morosidad de no haber satisfecho 
los 3.800 rs. de la escritura folio 6, y  negarse al reconocimiento bajo 
pretextos inoportunos é ilegítimos, están los demandados sometidos á k
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sanción de la ley 8 tít. 22, Partida 3 / ,  que trata de la imposición de 
costas á los que sin razón derecha sostienen un litigio;

Falla que debia condenar y condena á D. Cristóbal y Doña Valen
tina de la Oyuela, vecinos de esta villa, á Doña Anastasia de la Oyuela, 
y  en su nombre á su marido D. Manuel de Revilla, vecinos de Viérnoles, 
y  á Doña Rosa de la Oyuela, y  en su representación á su marido Don 
Francisco Ortiz Sai^ácho, vecinos de Almería, como herederos de su fina
do padre D. José Ramón de la Oyuela, á reconocer los dos censos referi
dos en la escritura, folios 2 al 5, al pago de las pensiones atrasadas de 
los mismos desde la del año 1848 inclusive hasta el presente, vencidas 
en 19 de Mayo y 8 de Junio respectivamente, así como al de los 3.800 rea
les ó sean 950 pesetas, á que se contrae la escritura folio 6, con los 
réditos de un 6 por 100 anual de esta suma, á contar desde el 14 de 
Marzo de 1856; se declara que el demandante, como patrono de la 
capellanía mencionada, debe abonará los demandados el importe del tan
to por 100 de contribución territorial que corresponda á la utilidad ó 
capital imponible de ambos censos; tomando la base del,tipo marcado en 
esta localidad para esta clase de descuentos, entendiéndose que este des
cuento se contará desde la pensión del año 1848 inclusive, que es la pri
mera siguiente á la liquidación practicada en la citada escritura de 26 de 
Agosto de 1847; se declara así bien que se descargará á D. Cristóbal de 
J« Oyuela la cantidad de^2.600 rs., ó sean 650 pesetas, de la que le 
corresponda pagar al demandante por su parte, sin perjuicio de las cuen
tas particulares que con relación á los censos y  sus pensiones devengadas 
engan eotre sí los cuatro demandados, á quienes se les reservan sus res

pectivos derechos para que los arreglen, ó diluciden entre ellos como lo 
crean más conveniente, y se les condena á los mismos demandados al 
p ;̂go de las costas de este pleito.

En atención á que han sido citados y  emplazados en sus personas los 
demandados D. Fi an isco Ortiz Saracho, en nombre de su mujer Doña 
Rosa de la Oyuela, y  D. Manuel de Revilla, en nombre de Doña Atanasia 
de la Oyuela, con quienes por su rebeldía se han seguido los autos con 
los estrados de este Tribunal, y  en conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil; notífiquese este fallo en los 
estrados de este Juzgado y  publíquese en el Bolelin oficial de esta pro
vincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , librándose para ello los correspon
dientes testimonios.

Así por esta sentencia definitivamente juzgando lo p roveyó , mandó 
y  firma dicho Sr. Juez, celebrando audiencia pública, de que yo el Escri
bana doy fé.=Tom ás Uzuriaga.=Anto mí, Manuel M. Conde.»

Y  p a r a  q u e  tenga e fe c to  la  inserción e a  la G a c e t a  d e  M a d r id  se ex
pide el presente en Torrelavega á 25 de Noviembre de 1871.=Tomás 
üzuriaga.=Por su mandado, Manuel M. Conde. X —1050

T a lla c lo l ic l .—I * la x a .

D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad.

Hago saber que por el Procurador D. Benigno VilJálba, en nombre de 
D. Justo Venera Dueñas, vecino de T oro, se ha promovido el juicio vo
luntario de la testamentaría de D. José de Dueñas y  V ega, fallecido en 
esta ciudad el día 16 de Febrero de 1882 bajo testamento otorgado en 3 
de Diciembre de 1831 ante el Escribano D. Hilarión Sancho; y  por pro
videncia de este dia he acordado haber por promovido el juicio y que 
se llame por edictos, como por el presente lo ejecuto, á los interesados 
en el mismo, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 20 
dias comparezcan á usar de su derecho; cuyos interesados, según apa
rece de los autos, lo son Doña Angela, Doña Manuela, Doña María de la 
Visitación y Doña Juliana Dueñas Sánchez Patiño, hijos del finado y  de 
Doña Angela Sánchez Patiño, á quienes los mismos instituyeron herede
ros en el indicado testamento, y á los q u e , ó á quienes su legítima re
presentación tengan, cito , llamo y  emplazo á los efectos indicados.

Dado en Valladolid á 29 de Diciembre de l871.=R am on Crespo y  
Vicente.

V a l le  «le C a b u é r n ig a *

D. Juan Bautista C respo, Juez de primera instancia de este partido 
de Valle de Cabuérniga.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y  emplazo á Nico
lás Gómez y  Rada, vecino de San Mamés y  últimamente domiciliado en 
Tresabuela, término municipal de Polaciones, para que en el término de 
nueve días, á contar desde su inserción en el Boletin oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado y  Escriba
nía del que refrenda á efecto de nombrar Procurador y  Abogado que le 
representen y defiendan en la causa que se le sigue por estafa de unos 
bueyes de la propiedad de D. Juan Sánchez de la Concha, Presbítero, 
Cura del pueblo de Gabanzon, y  pueda evacuar el traslado que leb a  
sido conferido d éla  calificación fiscal; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valle de Cabuérniga á 4 de Enero de 1872.=Juan Bautista 
Crespo.=Por mandado de S. S., Manuel J. Rubín.

T elez-M Iálag^a*

D. Francisco de Paula Mellado y Morales, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y  su partido &c.

Por virtud del presente se cita , llama y  emplaza por término de 30 
dias á los reos prófugos José Santiago Rodríguez, natural de Motril; An
tonio Carmona Santiago, natural de Alcaucin, vecinos de esta ciudad; 
José Santiago Campos, natural de Motril, vecino de Alcaucin, y  Diego 
Ramírez Santiago, natural de Cuevas de Vera , vecino de Málaga, para 
que se presenten en la cárcel nacional de esta ciudad á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que contra los mismos se sigue en 
este Juzgado por la Escribanía del refrendatario sobre atentado contra 
el Alcalde de barrio D. Francisco de Palma Vázquez; en la inteligencia 
que si así lo hicieren serán oídos en justicia, y  caso contrario seguirá el 
proceso la sustanciacion debida sin más citarles ni llamarles, parándoles 
por consecuencia el perjuicio consiguiente.

Dado en Velez-Málaga á 31 de Diciembre de 1871 .^Francisco de 
Paula Mellado.=Por mandado de S. S., Leandro Mateo.

V e le z -R u b io .

D. Francisco de O relian a y Fernandez, Abogado del ilustre Colegio 
de Sevilla, condecorado con la cruz do primera clase de la Orden civil 
de Beneficencia, Juez de primera instancia de la villa y  partido de Velez- 
Rubio &c.

Por el presente tercer edicto se llam a, cita y  emplaza por tercera y 
última vez á Juan Ruiz Alarcon, álias Bollos, para que en el término 
de 10 d ia s, contados desde la inserción de este edicto, se presente en la 
Escribanía del actuario para ser notificado de la sentencia ejecutoria 
dictada por la Excma. Audiencia de Granada con fecha 5 de Marzo 
de 1870 en causa contra el mismo sobre daño en heredad de D. Manuel 
Martínez Garlón; pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Velez-Rubio á 4 de Enero .de 1872.=Francisco de O rellana 
y Fernandez.=Por su mandado, Francisco Arenas García.

Y e s te .
D. José Piñero y  Miralles, Abogado del ilustre Colegio de la ciudad de 

Albacete y  Juez de primera instancia de Yeste y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á los gitanos Juan Amador, 

álias Gordo y  el Tuerto, y  al conocido por Real, hermano del anterior, 
cuyo nombre se ignora, y también la naturaleza y vecindad de los mis
mos, para que en el término de 30 dias se presenten en las cárceles de 
esta cabeza de partido á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que se les sigue sobre homicidio de Pedro Torres Fernandez; aper 
cibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes y  contumaces y  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yeste á 4 de Enero de 1872.=José Piñero y  M iralles.=Por 
mandado de S. S., Jesús Martínez Romero.

S O C I E D A D E S .

Banco de Castilla.
La primera junta general de accionistas de este Banco^que 

debe celebrarse para los efectos del art. 36 de sus estatu tos, se 
reunirá en el domicilio social en Madrid, calle del Barquillo, 
número 3, el domingo del corriente mes de E n ero , á las dos 
de la tarde.

Conforme al jart. ^7 de los citados estatutos componen la 
jun ta general todos los asociados, dueños por lo ménos de cinco 
acciones inscritas á su favor en los registros de la Sociedad, 80 
dias ántes al de la reunión; los accionistas no pueden hacerse 
representar en las juntas generales sino por otros accionistas.

Madrid 6 de Enero de l87^ .= P or acuerdo de los Adminis
tradores, el Secretario, M. Cabezas. X—-104̂

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial de 8 de Enero de 187®, comparada con la del 
H a anterior.

F o n d o s  p ú b l i c o s .
CAMBIO AL CONTADO.

DIA 5 . DIA 8.

Rentaperpétua a l 3 p o r i 00....... ................ 29‘05 29‘15-10-05
pequeños. 29‘10 29‘20-10

á plazo. 29‘25 29T5 fin cor. fir.
ídem exterior al 3 por 100............................ » 33‘50
Deuda del personal...................................... » »

á plazo. 36‘00 »
Oblíg. municip. al portador, de 1 .000 rs.. 40‘50 »

no vuUicado. » 40‘50
Billetes hipotecarios del Banco de Esp 

ñ a , 2J  série ......................................... .. 99‘10 99‘00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 1  ̂ i

interés anual.............. ......... ..................... 78‘90 79‘0 0 -78 ‘90 -79‘00
Idem id.—En cantidades pequeñas. 79‘00 79‘00-78‘85-90 -79 ‘00

Billetes del Tesoro.— Vencimiento de 11
Enero 1872............................................... .. 100‘15 100‘0 0 -f0 0 ‘15

Acciones de carreteras generales, 6 por 
100 anual, emisión de 1.® de Abril
de 1850, de 4.000 rs................... .............. )» »

no publicado. 79‘00 79*00 d.
Idem id., de 2.000 rs........ .......... ................ » »

no publi0Udo. 99‘00 9 9 ‘00 d.
Idem id., emisión de 1.® de Junio de

1851, de 2.000 rs....................................... » y>
no publicado. 95‘00 95‘00

Idem id ., emisión de 31 de Agosto de
1 8 52 , de 2.000 rs.................................... »

no publicado. 63‘60 »
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.000 rs........................................... 5 6 ‘90 56‘90-80-85-57®[,-10 00
Idem id. id., de 20.000 r s ........... .. » 56‘50-80
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . . » 54‘00-50
Acciones "del Banco de España.................. » 3»

no publicado. 188‘00 189‘00

Cambios oficia les sobre p lazas del reino.

ilbacete...........
y  i cante  .
Almería............
Ávila.  ..........
Badajoz............
Barcelona...» ..
Bilbao...............
Búrgos... . . . . .
Cáceres.. . . . . .
Cádiz...............
Castellón.........
Ciudad-Real...
Córdoba...........
Coruña.  ........
Cuenca.............
Gerona.............
Granada...........
Guadalajara...
Huelva.............
Huesca...
íaen........
León.. . .  
Lérida..., 
Logroño..

DÁÍÑO. BBNBFICIO. DIKO.

par. » Lugo.................... par p.
» 1í4 M álaga.. . . . . . . par.
» 1l4 M u rcia ... . . . . . par.

1 l2 p . , » Orense................ par.
» l^ l d. Oviedo___ . . . . »
y> 3 i8p . Falencia............. »

par. » Pamplona.......... »
» .11* Pontevedra.. . . »

par. Salamanca......... 1í4
1[2 San Sebastian . »

par. » Santander.. . . . »
11* p. 7» Santiago............ »
par. » Segovia.............. par p.

» 1l2 d. Sev illa .. . . . . . . .»
» » Soria.............. .. .. par p.

1l4 » Tarragona......... »
i 14 » Teruel.
*1^ » Toledo................ par.

» » V alen cia .. . , . . »
» 1l4 Valladolid, »

par. » Vitoria........... .... par.
par. » Zamora.______ 1[4
par.

»
»

n *
Zaragoza............ par.

1 l4p . 

1í4 d.
ys

H2
H8
1l8
»
3[8
»

y s

Z\S

Cambios o fic ia les sobre p lazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘10. 
París, á 8 dias v ista , 6 ‘20.

Observatorio de Madrid.

HORAS.

a l t u r a

d e l  b a r ó m e 
t r o  r e d u c i d a  
á  0® y  e n  m i

l í m e t r o s .

TEMPERATURA
y  h u m e d a d  d e l a i r e .

DIRECCION

y clase delTiento,

ESTADO

del cielo.
TERMÓMETRO

seco. h u m e d e 
c id o .

S de la m. 704,15 5,3 5,2 0. S. 0 . . V.® fte Cub„ lluv,*
9 de la m. 704,29 6,7 6,4 0. S. 0 .. V iento. Cási cub.®

12 del dia. 704,01 9,0 8,2 0 . S. 0 .. V.®h.®. Cubierto.
3 de la t . 703,22 9,2 8,2 ,0. ( V ) . . . V.® fte. Idem.
6 de la t . 703,11 8,8 8,0 '0 . S. 0 . Id em ... Nubes.
9 de la n . 703,76 9,5 8,2 0 ......... Viento. Idem,

Temperatura máxima del aire, á la sombra. ........................   9,8
ídem mínima de id  ..............     1,9

Diferencia..................................................................   7,9

Temperatura mínima déla tierra, á cielo descubierto.............  0,0
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra........................  10,9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................... 20,4

Diferencia....................................    9,5

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros....................      ínapree.

§espachos teUgráfíeos recibidos en el Observatorio áe Madrid 
ióbre elestado atmosférico á las nueve de la m añana en va^ 
ríos puntos de la P enínsula  y del extranjero  el dia 8 de 
Enero de 187^.

LOCALIDADES.

ALTURA 'í 
b a r o m é t r i 
c a  á  0® y  

a l  n iv e l  d e l 
m a r  e n  m i
l ím e t r o s .

lEMPKRA-i 
TURA 1

e n  g r a d o i  
c e n t e s i 
m a l e s .

DIRECCION

d e l

T ie n to .

FUERZA

d e l  v i e n t o .

!
s

SSTAD.U

d e l  c ie lo .

ESTAD®

d é l a  mar

Bilbao. • 0 . . 756,6 7,3 0  , . Brisa........ Lluvia........ 1 G. oleaj.
Oviedo —  . 758,5 8 8 N. E . . . Idem........ Idem...........
Coruña, 8 h. 757,8 i2;o 0 ........... V.® f t e . . . ’Cub., lluv J !Agitada
Santiago.. . 770,5? 10,7 0 j? Lluvia........ 1 »
Oporto . . . . 766,1 12,4 0 . N .O . V iento. . .  Cub., lluv.* Agita da
Lisboa......... 768,6 12,1 0 . S. 0 . Id em ... . .  ¡Muy nubl.® A. agit.*
Badajoz... . » 8,5 0 ........... Brisa.. . .  jCubierto. . £
3. Fern.,8h. 771,3 12’s O.N. 0 . Idem. . . .  ¡.Cási desp.*’ Picada.
Sevilla......... 768,9 11,6 S. 0 . . . . Calma___ ¡Cubierto. . £
Tarifa.......... 769,2 13,5 S. 0 . . . V ien to .. . i Idem .. . . . . P, oleaj.
Granada. .  . 767,8 6,9 S. E . ,  . Calma___ ildem £
Alicante^___ 763,8 7,0 S. 0 . . . B risa ... . . 1 Idem.......... ¡Rizada.
M urcia .. . . 763,6 11,5 0 . s . o . V ien to . . . Cási cub.®.’
Valencia.. , 760,4 12,4 0  ........ |V.® f t e . . . Cubierto. .
Palma. . . . . 759,8 i- 12,4 0  , . . . jldem........ Idem.......... Gruesa.
Barcelona.. 755,5 9,0 0 ........... i V ien to .. . Idem .. . . . . P. oleaj.
Zaragoza.., » 5,0 N. E . . . jCalm a.., . ¡Lluvia........ £
Soria .. . . . . 75,9,4 2,3 0 .......... ¡V iento.. . Cub., lluv.'^ »
Búrgos.. . . 759,0 5,3 0 ........... Idem........ Idem .......... £
Valladolid.. 761,6 8,5 S O . . . . V.* f t e . . . Cubierto . . £
Salamanca.. 760,1 6,4 0  ....... Idem . . . . Id em ..___ £
M adrid.. . . 762,3 6,7 0 . S. 0 . V ien to .. . ¡Cási cub.®. £
Escorial___ 763,8 7,0 S. 0 . . . . V.® f t e . . . jVentis'as.. £
Ciudad-Real 768,4 7,2 0 ......... .. Id e m .... . ¡Cub., lluv.̂ ^ £
A lbacete.. . 764,8 8,0 0 . S. 0 . ¡Id em . . . . Nubes . , . . 1 £
Brest (8 h.) £ » 1 « í » í » l ^Bayona (id.). » 1 » : » 1 » 'f £

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Segun dos partes recibidos, ayer llovió en-AVila, Cádiz, Córdoba, 

Cuenca, Granada, Huesca, Lérida, Logroño, Oviedo, Salamanca, San Se
bastian, Santander, Segovia, Toledo, Valladolid, Vitoria y  Zaragoza.

A yuntam iento popular de Madrid
Del parte rem itido en  e s te  dia por la In terv en c io r  del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o resulta lo  siguiente:
Carne de vaca, de 13 á 14‘50 p ese ta s  la arroba; á 0T4 la libra, y 

á 1 ‘53 elkilógram o.
Idem de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y  á 1 ‘41 elküógram o.
Idem de ternera, á 1 ‘37 p esetasla lib ra ,y*á  f ‘97 e l kiiOgr?mo.
Tocino añ ejo , á 18‘50 pesetas la  arroba: áO ‘8S ía  I i b r t , y á i ‘78 

el kilógramo.
Idem fresco, á 1S pesetas la arroba; á 0‘76 la libra, y  á 1 ‘65 el kiló

gramo.
Idem en ca n a l, de 15‘25 á 16‘25 pesetas la arroba, y  de 1 ‘37 á 1 ‘47 el 

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; d e l ‘11 á 4‘231alib ra .y  de 2‘41 á 2‘67 

el kilógramo.
Jamón, de 19 á 21‘50p ese ta s la  arroba : d e 1 ‘12á 1*25 le.lib ra , y de 

í ‘43 á 2‘71 el kilógramo.
Pan d ed os lib ras,d e  O‘41 á O‘47 pesetas, y  de O‘44 á 0‘51 elkilógramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la a rro b a f de 0 ‘23 áO ‘64 la lib ra , y  

le  0‘50 á 1 ‘39 ei kilógram o.
Judias, de 4 á 6‘50 p ese tas la arrob a .;áe0‘t3 á 0 ‘3 5 1 a lib r a ,y d e 0 ‘50 

á 0‘76 elkilógram o.
Arroz, de 5‘50 á 8 p ese ta s la  arroba; deO‘29á 0‘351aiifora, y de O 63 

(I 0‘76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5‘50 p esetas la arroba: d e 0 ‘23á 0 ‘29 la G bra, y de 

0‘5 0 á 0 ‘63 e lk ilógram o.
Carbón v e g e ta l,d e  1 ‘25á 1‘50 pesetas la arro b a ,y  deOM O á O'IS el 

kilógramo.
Idem m ineral, á 1 ‘37 p esetaslaarrob a  .y á 0‘1 f  elk ilógram o.
Cok ,á 0‘81 p esetasla  arroba , y  á 0‘07 el kilógram o.
Jabón, de 11 á 13 p e se ta s la  arroba; de O‘47 á O‘o9 k i lb r a .y  de 1‘0 i  

fe 1‘28 el kilógramo.
Patatas , de 1‘37 á 1‘62 p esetasla  arroba: de 0‘06 á 0‘08 la  libra, y  

de 0‘13 á 0‘17 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15‘50pesetas la  arroba; de O‘53 á O‘60 la  lib ra ,y  de 

C0‘S4 á 11‘54 e ld ecá litro .
Vino, de 6‘50 á 9 pesetasla a r r o b a ; de 0 ‘29 á O‘35 e l cuartillo, y  de 

4‘02 á 5 ‘57 el decálitro .
Petróleo, áO‘35 pesetas el c u a r tillo , y á 6 ‘93 e l decálitrc

N ota .-—Reses degolladas ayer.
Vacas   117
C a r n e r o s .. . . .................. . 397
Terneras ...................................... 5
C e r d o s . . . . . . . . . . . . . . ....................   184

T o ta l . .  . .k . . . .  c ^. 703

Su peso en libras  93.551.—Idem en k iló  gramos^... 43.037‘643,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer^ 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

T oledo....................................................  . . . 3.259*54
Segovia............................................ .............. 1.398‘79
Atocha....................................... .... . . . . . 1 .9 2 l‘15
Alcalá ó carretera de Aragón.................. 598‘58
Bilbao..................................................  . . . . . 320‘94
Estación del Mediodía.......... ................. .... 4.940‘72
Idem del Norte................................ .. 2 .2 9 !‘37
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 6.014‘20

------Idem ganado de cerda.. . . 5.235‘SO

T otal............ .. 25.981‘09

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Enero de 1 S72.=E1 Alcalde primero, Manuel María 

de Galdo.
José
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Estado de los ingresos y pagos verificados en la Depositaría de 
esta Villa en el día de la fecha,

IN G R ESO S.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. Cents.

!
 Puerta de Toledo...........................................  2.587*26
Idem de Segovia, en la carretera de Ex

tremadura...................................... ...............  ̂.278*48

Idem de Atocha, en la de Valencia. . . . .  606*65
Idem de Alcalá, en la de Aragón.............. 478*15
Idem de Bilbao, en la de Francia. . . . . . .  481*13
Estación del Ferro-carril del M ediodía.. .  3.979‘50
Idem id. del Norte................................... ...... 2.214 90
Diligencias y correos......................................  00*18

11.686*25

P A G OS .

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL.

12. L iq u id a c ió n  d e  presupuestos anteriores........................... 21.610*00

Madrid !.* ¡de Enero de 1872. = E 1  Depositario, Manuel Ortiz y  Ro- 
Ías.=Coíiíiirrutí=El Contador, Eugenio Liberto de Arana.=V.° B.®=E1 
Alcalde piioiero, Manuel María José de Galdo

PARTE NO OFICIAL.

Despachos telegráficos recibidos con motivo de h ab er  
sido elevado el Duque de la  Victoria á la dignidad de 

Príncipe de Vergara.
H á la g ^ a  5 de Enero,—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación:
«La comisión permanente de la Diputación provincial me 

encarga traslade á V. E. el siguiente telegrama:
Los pueblos tienen glorias que no son patrimonio de ningún 

partido político; entre las del español ocupa un lugar preferente 
el Duque de la Victoria, en cuya elevación á la alta dignidad 
de Príncipe ve esta comisión permanente un rasgo de españo
lismo de parte de S. M. el Rey, á quien con este motivo felicita.»

I d e m  id.— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Los Diputados i  Córtes D. Jorge Loring, D. José Alarcon L u
jan, D. José Lafuente Casamayor y D. Ignacio Fernandez de la 
Somera se han acercado á este Gobierno rogándome telegrafíe 
á V. E. para que á su nombre se sirva felicitar á S. M. el Rey 
por su acertada disposición de elevar á la categoría de Príncipe 
alinsigne patricio ei Excmo. Sr. Duque de la V ictoria, pre
miando así los eminentes servicios que tiene prestados á la 
Monarquía, á la patria y á las libertades.»

I d e m  M.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«E i Ayuntamiento de esta capital me encarga telegrafíe 
á V. E. manifestándole á su nombre ha visto con satisfacción y 
lleno de júbilo el Real decreto elevando á la categoría de P rín 
cipe al ilustre pacificador de España é insigne patricio el Exce
lentísimo Sr. Duque de la Victoria.

Por el correo de mañana elevaré á V. E. el acuerdo patriótico 
y digno de esta ilustre Corporación. Al mismo tiempo no puedo 
ménos de expresar á V. E. el sentimiento de placer y entusiasmo 
que ha causado esta noticia en todas las clases sociales de asta 
capital, y muy especialmente en las Corporaciones que por su 
carácter tienen representación pública, al cual me asocio con 
toda la dependencia de este Gobierno.»

M ia rc ia  4 de id.—Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
de M inistros:

«El Comité progresista democrático de Murcia ruega á V. E. 
se digne saludar respetuosamente á S. M. el Rey en su nombre 
por el acto de justicia llevado á efecto en el primer aniversario 
de su glorioso reinado, otorgando al invicto General Espartero 
el título de Príncipe de V ergara.=S l Presidente, Pedro Pagan.»

Oreui^ie o de id .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

« La Comisión provincial, todos los funcionarios dependien
tes de este Gobierno civil y muohas personas distinguidas de 
esta capital me ruegan eleve á S. M. el Rey, por conducto de 
V. E., sus reverentes felicitaciones por haber honrado al ilustre 
Duque de la Victoria con la alta investidura de Príncipe.»

Oviedo 5 de id.— El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«En nombre de varios Diputados provinciales, personas im 
portantes adictas á la dinastía, Jefes económicos de Fomento, 
y en el mió muy particularm ente, tengo el honor de felicitar 
á S. M. por la acertada y merecida elevación á Príncipe dei 
ilustre Duque de la Victoria, gloria de la Nación española.»

F a l e n c i a  5 de id,—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

« La alta merced de Príncipe de Vergara otorgada al Duque 
de la Victoria ha sido recibida con júbilo en esta capital; con 
tal motivo, en unión con la comisión permanente de la Diputa
ción provincial, tengo el honor de felicitar á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y al dignísimo Gobierno que ha sabido inspirar tan elevada re
solución. Dígnese V. E. trasmitir á S. M. esta débil m uestra de 
adhesión y de respeto.»

F a m p l o n a  5 de id.—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Tengo la mayor satisfacción en felicitar á S. M. el Rey por
conducto de V. E., en mi nombre y en el do todas las deuen-

dencias, por el acuerdo, digno de elogio, tomado, elevando al 
ilustre patricio Sr. Duque de la Victoria á Príncipe de Ver- 
gara.»

Idem id.— El Jefe económico al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda:

«Tengo el honor de felicitar con el mayor entusiasmo por 
conducto de V. E., en mi nombre y el de ios empleados de esta 
Administración económica, á S. M. el Rey (Q. D. G.) por la. 
justicia reconocida y bondad con que ha procedido concediendo 
al ilustre Duque de la Victoria el título de Príncipe de Ver- 
gara.»

Pontevedra 6 de id.—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

•La Diputación provincial de Pontevedra, reunida en sesión 
presidida por el Sr. Gobernador, felicitan á S. M. el Rey 
(Q. D. G.) por el ixingo á que se ha servido elevar al ilustre Du- 
qme de la Victoria, Príncipe de Vergara.»

Salamanca 4 de id.—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Asociado del Comandante militar, Jefe de la Guardia civil. 
Jefe económico y liberales de esta capital, tengo el honor de fe
licitar á S. M. por la elevación á Príncipe del ilustre Duque de 
la Victoria, y nos felicitamos del órden y entusiasmo que reina 
en toda España por la dinastía, el Gobierno y las conquistas re
volucionarias.»

ü e v i l l a  3 de fd.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros :

«El centro progresista-democrático provincial de Sevilla 
ruega á V, E. se sirva significar á S. M. el Rey el entusiasmo 
de que se halla poseído por el nombramiento de Príncipe al Ge
neral Espartero, De igual sentimiento se encuentra animado 
háeia el Gobierno presidido por V. E .=A ntonio  A ristegui.=  
Manuel de la Puente y Pellón.»

I i l e m  de id.—El Presidente de la Diputación provincial de 
Sevilla al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Gobernador de esta provincia, el Presidente de la Dipu
tación provincial y los Vocales de la misma, reunidos hoy , fe
licitan unánimemente á S. M. el Rey por la elevación del ilus
tre Duque de la Victoria á la dignidad de Príncipe de Vergara.

Ruego á V. E. se sirva elevar á conocimiento de S. M. esta 
manifestación.»

§torña 5 de id.—El Gobernador interino al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación:

«La noticia de haber tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) 
conferir el título de Príncipe al ilustre Duque de la Victoria, 
por sus valerosos merecimientos, ha sido bien recibida en esta 
capital impresionando agradablemente el ánimo de todos cuan
tos de buenos liberales se precian.»

T e r u e l  B de id.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Presidente de la Diputación, Autoridades y todos los li
berales de esta capital felicitamos á S. M. por su elevación á 
Príncipe del ilustre Duque de la Victoria.»

T o le d o  5 de id, —  El Gobernador al Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de M inistros:

«Ruego á V. E. se digne hacer presente á S. M. el Rey mi 
respetuosa y entusiasta felicitación, así como la del Goberna
dor militar, Comisión provincáal, Director del Instituto, Admi
nistrador económico, Secretario interino de este Gobierno, Jefes 
de Fomento, Montes, Obras públicas, Correos y Telégrafos, Co
mandante del presidio y empleados de las respectivas depen
dencias, por la elevación á Príncipe de Vergara del ilustre Du
que de la Victoria.»

iFaaeiicia 4 de id.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«El Real decreto nombrando Príncipe de Vergara al ilustre 
pacificador de España, ha sido acogido con indecible entusias
mo por las Autoridades, corporaciones, institutos y los libera
les todos. Dígnese V. E. ser intérprete de sus sentimientos fe
licitando por ello á S. M. y al Consejo do Ministros.»

5 de id,—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación :

«Ruego á V. E. se sirva ser intérprete cerca de S. M. de los 
sentimientos de alegría y satisfacción que animan á las Auto
ridades y liberales todos de esta provincia por la elevación á 
Príncipe del ilustre Duque de la Victoria, por cuyo nombra
miento, perfectamente recibido por la opinión pública, así como 
por el aniversario de la exaltación al Trono, felicitan ardiente
mente á S. M.»

Idem 6 de id.—El Alcalde constitucional de Valladolid al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento de Valladolid, fiel intérprete de los sen
timientos que animan al pueblo que representa, tiene la alta 
honra de ofrecer á S. M, el Rey el homenaje de su respetuosa 
adhesión, y felicitarle, á la vez que á su Gobierno, por haber sa 
tisfecho una de las aspiraciones más justas y legítimas de la 
España liberal, otorgando al invicto patricio Duque de la Vic
toria el título de Príncipe de Vergara como premio á sus v ir
tudes y á ios eminentes servicios que al pai's tiene prestados.**» 
P. A. D. A.=E1 Alcalde, Blas Dulce.»

Z a m o r a  5 de id.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«El Gobernador y todos los Jefes de las dependencias oficia
les, las Autoridades civiles y militares. Comandante de la fuer
za de Voluntarios y liberales de esta capital felicitan á S. M> 
por la elevación á Príncipe del ilustre Duque de la Victoria.»

’3tii\TS\s£Oxi\ 5 de id .—El Gobernador al Excmo. Sr. M inis
tro de la Gobernación:

«Sírvase V. E. saludar y felicitar á S. M., en nombre de ios 
Jefes y empleados de esta provincia, por haber elevado á la alta 
dignidad de Príncipe de Vergara al ilustre pacificador de E s
paña.»

El Presidente del Consejo de Ministros á los Gobernadores 
de las provincias.

Madrid 9 de Enero de 187%.
Sírvase V. S. dar las gracias en nombre del Gobierno de

S. M. el Rey, á las Corporaciones, Institutos y particulares que 
hasta ahora le han felicitado por la concesión del título da 
Príncipe de Vergara al invicto Duque de la Victoria.

El Colegio de Farmacéuticos de Madrid ha elegido para Pre • 
sidente á D. Nemesio Lallana; Diputados á los Sres. Argen
ta , liiguez y Pardo y B arto lin i; Tesorero á D. Augusto L let- 
get; Contador al Sr. Monge; Fiscal ai Sr. Marin; Secretario 
primero al Sr. Garrido y segundo al Sr. Guzman.

Anuncios.

Gu ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  aíío  económ ico d e  1 8 7 1 - 7 2 .^ —  
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes:
Pesetas. Cents.

50
.................................  30
.................................  15

................................... 11 ‘50
..................    9

En terciopelo.
— seda.........
— tafilete.. .
— tela...........
Bradel.............

Ca p r ic h o s  d e  g o y a .— c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s  , g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo. —Se 

vende ai precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha 
llan establecidas en la casa de la Academia de San F ernan
do , calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado^ una peseta y 60 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (%4 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in 
turas , 7 pesetas y 60 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, % pesetas (8 rs .) ; Retrato de Goya, una peseta (4 
reales). ____________

Za r a g o z a .— s e  a r r i e n d a  u n a  f á b r i c a  d e  h a r i n a s ,  s i t a  e n  
San Juan de Morarifal, á medio kilómetro de la estación del 

ferro-carril de Zaragoza á Barcelona, con entrada directa para 
los carruajes, distante cinco kilómetros de Zaragoza, señalada 
la casa con el número rural 19%, compuesta de tres pisos sobre 
el firme, con 1% pares de muías y útiles correspondientes, g ra
neros, cocheras, cuadras y tierras pertenecientes á la misma.

D. Manuel Melendez, del comercio de Zaragoza, dará razón .
X—1047

S a n to s  d e l d ía .

San Julián, m ártir , y Santa Basilisa, 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .—A las ocho y media du? 
la noche.—Función 64 de abono.—Turno 3.® impar. — Lw m
Larnmermoor,

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 117 de abono.—Turno 3.® impar. —El miedo guarda ¡a 
viña.—La capilla de Lanuza,—Los parvulitos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 10% de abono.—Turno 3.* par. —La pata de cabra.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la no
che.— Función 115 de abono.—Turno 1.*—Las colegialas de- 
Puerto-Real, zarzuela nueva en tres actos.

S aló n  E s l a v a  {Pasadizo de San Ginés, núm , 3 ) .— A  la s  
ocho de la noche.—Juan Palomo.—Un Corazón de oro.—La fé 
perdida.— Antón  Perulero.—Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la noche. — La 
mamá de m i mujer.—El literato por fuerza,— Más vale malo co
nocido....—! ‘IV’o era ella!

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.—El in su r
recto cubano,—Baile.

T e a t r o  U artin  (Santa E rig ida , núm, 3). — A las ocho 
de la noche.—El que no está hecho á bragas.— La familia im 
provisada.—Primer acto de ¿7 tio Pablo.—Segundo acto de id .— 
Baile.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A las ocho de la noche.—El café im 
peria l— Un pleito.—La rosa de la aldea. —Cuadros disolventes.

T ea tro  Ca f é  d e  C a p e l l a n e s . — A las siete de la noche.— 
Grandes y extraordinarias funciones.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  (Carrera de San Jeró* 
n im o , núm, %3).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.—Venus en la fragua de Vulcano,— Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los Cí-clopes.--D3Í anochecer h as ta  las once.—E n trad a , % rs.

IMPRENTA NACIONAL.


